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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MAL y Augusta Real Familia continúan en 
ésta Corte sin novedad en su importante saluA

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia promovida 

enfade la Sala de lo* criminal de la Audiencia de Granada 
y  el Gobernador de la provincia de Málaga, de los cuales 
resulta:

Que D. Segundo Lecía Torres, D. Francisco José Gon
zález Muñoz, D. José Florido Vallejo, D. Juan Bravo Mar
tín, D. Antonio Delgado Fernández y D. Rafael Delgado 
Fernández acudieron al Juzgado municipal de Ardales 
denunciando varios hechos ejecutados por D. Evaristí) 
Salvador, Delegado del Gobernador de la provincia, en el 
acto de constituirse el Ayuntamiento de dicho pueblo:

Que los hachos denunciados eran los siguientes: haber 
mandado el Delegado cerrar la sala capitular, dejando á 
la puerta dos guardias armados; haber impedido á -uno 
de los Concejales que interinamente componían el Ayun
tamiento hacer algunas manifestaciones respecto á la  ile
galidad de que, á su juicio, adolecía el acto, toda vez que 
había hecho la citación para celebrar sesión extraor
dinaria, en lá cual ño podía tratarse de más asuntos que 
los consignados en la convocatoria, entre los ©uales no 
estaba la elección de Alcalde y Teniente: que el Delegado 
había obligado á los Concejales que no sabían escribir á 
valerse de un escribiente que consigo había llevado, el 
cual en lugar de poner en las papeletas el nombre de Don 
Segundo Lecía, á quien los denunciantes querían votar 
para el cargo de Alcalde, había puesto el de D. Antonio 
Riobó, quien por esta'circunstancia había resultado con 
mayoría: que al ver eso los denunciantes habían querido 
protestar, pero no pudieron hacerlo porque el Delegado 
los mandó caliar, amenazándoles con que en otro caso 
tomaría las determinaciones que estimase oportunas: que 
uno de los Concejales había querido que le escribieran la 
papeleta en el despacho de la Secretaría, á lo cual se opu
so el Delegado, mandando entrar en la sala á los Conce
jales y al escribiente, y cerrar la puerta: que el Delegado 
quería hacer lo mismo que había hecho en la elección de 
Alcalde, respecto de la de los dos Tenientes y de Síndico, 
pero habiendo conseguido como un favor particular que 
las papeletas fueran extendidas por el Secretario del Ayun
tamiento, resultaron elegidos para los tres cargos referí
roslos candidatos que deseaban los recurrentes por cons
tituir éstos la mayoría de . la corporación municipal: que 
habiendo querido presentar algunas protestas los denun
ciantes, no fué admitida, y esto como por favor y defe
rencia, más que una, formulada por D. Segun do Lecía; y 
por último,.que en la sesión de que se, trata fueron los 
mismos denunciantes objeto de toda clase de coacciones:

Que instruida causa por los hechos referidos en el Juz
gado de primera instancia de Campillos, formándose al 
afecto ramo separado de otra, en la cual constaban las di- 
Jigencias que forman la de que ahora se trata, empezó el 
^úzgado á practicar las acordadas por la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Granada, á la que correspondía 
é l conocimiento. del asunto por tratarse de hechos que 
pueden constituir delitos ejecutados por un funcionario del 
orden administrativo, que ejercía autoridad en el desem
peño de su cargo:

- &úe en íaÉi^tado el proceso* fué requerida de inhibi

ción la Sala por el Gobernador de la provincia de Málaga, 
fundándose en que disponiendo el art. 20 del reglamento 
de 49 de Mayo de 1864 que los Delegados, al concluir su 
cargo, presentarán una Memoria á los Gobernadores sobre 
los ramos de la comisión que se Ies confirió, y en su caso 
sobre el uso que hayan hecho de las facultades que les 
concede el reglamento; mientras la Administración no 
apruebe ó desapruebe los actos de los Delegados, hay una 
cuestión previa de la cual depende el fallo de los Tribu
nales, pudiendo por tanto los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, en vir
tud de lo dispuesto en el caso 4.*, a r t  4.® del reglamento 
de 25 de Setiembre de 4868:

Que tramitado el conflicto, la Sala sostuvo su jurisdic
ción, alegando como razones para ello: que la aprobación 
ó desaprobación por el Gobernador de la conducta de un 
Delegado se concreta á lo puramente administrativo, y de 
ningún modo á lo que se refiere á la esfera criminal: que 
revistiendo los hechos denunciados los caracteres de de
litos de falsedad y coacción, no existe cuestión previa ad
ministrativa; y por último, que la competencia suscitada 
no podía fundarse en la disposición en que se apoyaba el 
requerimiento ni en ninguna otra legal; la Sala citaba la 
sección 3.a del cap. 2.°, y la 4.a y 2.a del cap. 3.* de la 
Compilación de disposiciones sobre Enjuiciamiento cri
minal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á los Jueces y Tribunales la potestad de apli- 
caf las leyes en los juicios civiles y criminales, juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 4863, que prohibe á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Considerando:
4.° Que los hechos denunciados pueden constituir de

litos definidos en el libro 2.° del Código penal, cuya apli
cación corresponde á los Tribunales de justicia, á quienes 
incumbe castigar aquéllos en el caso de haberse cometido:

2.® Que las facultades concedidas por el Gobernador 
al Delegado para que procediera á constituir el Ayunta
miento de Ardales y mantener el orden público, no pudie
ron ser nunca extensivas á autorizarle para cometer de
litos de coacción y falsedad, cuyos caracteres revisten los 
hechos denunciados:

3.° Que la apreciación que de los aotos del Delegado 
hubiera de hacer la Administración no puede influir en el 
fallo que los Tribunales hayan de dictar, porque ha de re
ferirse al uso que de sus facultades administrativas haya 
hecho dicho funcionario, independientes de la comisión de 
delitos comunes:

4.° Que no se está por tanto en ninguno de los dos ca
sos en que por excepción pueden los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, '

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á quince de':Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ~ .
, Práxedíez Mateo Sagagtáa*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES. #
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión de seis Con
cejales del Ayuntamiento de Casavieja, decretada por V. &f 
con fecha 24 del actual ha emitido dicho alto Cuerpo el 
siguiente informe:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 41 
del actual, recibida el 21, ha examinado esta Sección el 
expediente relativo á la suspensión del Alcalde y de cin
co Concejales del Ayuntamiento de Casavieja, decretada 
por el Gobernador de la provincia de Avila.

A consecuencia de una instancia suscrita por dos Con
cejales y varios vecinos denunciando de un modo general 
informalidades cometidas por la mayoría del Ayunta
miento, dispuso dicha Autoridad superior de la provincia 
se practicase una visita de inspección por el Delegado que 
nombró al efecto: hizo éste presente que no existían en el 
Archivo libros ni documentos de contabilidad referentes 
á los ejercicios de 1867 á 1874: que de los años de 1874 
á 1879 sólo aparecían algunos cargarémes y libramientos, 
faltando los libros de intervención y de arqueo y los au
xiliares que pusieran de manifiesto la recaudación é in 
versión de fondos: que de 4879 á 1880 sólo había algunos 
cargarémes y libramientos *de escasa importancia, y en 
sustitución del libro de intervención y arqueos dos libros 
auxiliares en que se consigna haber cobrado el Alcalde 
desde 2 de Abril de 1880, 46.487 pesetas 74 céntimos y 
pagado 2.418 con 31, y desde 2 de Diciembre haber reci
bido 16.092 pesetas con 97 céntimos y satisfecho 4.044: 
que en los documentos relativos al año de 4881 a 82 apa
recían las cédulas de amillaramiento en su mayor parte 
alteradas y señaladas con lápiz: que los Alcaldes y Depo
sitarios desde el año de 4867 hasta aquella fecha no han 
cumplido con las prescripciones de la ley, referentes á la 
rendición de cuentas de su respectiva época, si bien el 
mismo Delegado dice á continuación que sin embargo de 
estar formadas las de 1867 á 1872 no se han pasado al 
Síndico y Junta municipal para sü censura.

Resulta, además de cierta información unida al expe
diente, que el Alcalde demoró prestar los auxilios que le 
fueron reclamados por la extinción de dos incendios eñ el 
monte. •

Fundado el Gobernador en “que los hechos expuestos 
eran graves é implicaban negligencia en los Concejales del 
actual Ayuntamiento, resolvió la suspensión de los mis
mos, á excepción de D. Gregorio Sierra y D. Vicente Mar
tín, que habían hecho la denuncia; nombré además los 
que habían de desempeñar interinamente los cargos hasta 
que se verificase la próxima renovácjón del Ayuntamien
to ó se revocase por el Gobierno su providencia, y dis
puso ejerciera las funciones de Alcalde el que de los Con
cejales no suspensos hubiese obtenido en su elección mayor 
número de votos. ,

Los hechos referidos ponen de manifiesto el estado de 
abandono y desconcierto en que se halla por desgracia la 
Administración municipal del pueblo de Casavieja; n*as 
examinado con detención el informe del Delegado y lo# 
documentos que le acompañan, se observa que los abusos- 
denunciados no son en realidad imputables á los Conseja-* 
les del actual Ayuntamiento, sino á los que Ies precedie
ron y constituyeron la corporación desde 4867 en ade
lante. Enefecto, la falta de libros de contabilidad y de los 
documentos referentes á la misma, así como las demás 
irregularidades relacionadas con aquella, se refieren todas 
á los ejercicios de 4867 á 4880; y siendo anteriores á la 

, época en que empezó á funcionar la. actual Administra
ción municipal, dicho se está; qúe no pueden imputárseles; 
las faltas observadas, mucho menos cuando el Delegados
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al practicar el examen de los documentos de cada año, 
hace constar de un modo explícito, con relación al ejerci
cio de 1881 á 8$ (primero en que empezó á funcionar el 
actual Ayuntamiento), que le habían sido presentados to
dos lo s libros y papeles, sin que pudiera objetar cosa al
guna. Añade, es verdad, que las cédulas de amillaramiento 
en su mayor parte estaban alteradas y enmendadas con 
lápiz; pero aparte de que no consta de modo alguno la 
época en que se hicieron tales enmiendas, como quiera 
que este servicio se halla encomendado á la Junta muni
cipal de valuación y repartimiento, compuesta de la mitad 
de los Concejales y de un número igual de contribuyen
tes, .se* deduce desde luego que el hecho denunciado no es 
motivo para la suspensión decretada, mucho menos si se 
tiene en cuenta que pudiendo constituir delito tales alte
raciones, y debiendo por lo tanto someterse á los Tribuna
les, á éstos corresponderá en su caso ordenar la suspen
sión de ios Concejales responsables, sucediendo lo propio 
con la denegación de auxilio que se atribuye al Alcalde 
para la extinción de dos incendios, cuyo hecho debe asi
mismo ponerse en conocimiento de los Tribunales para los 
efectos que haya lugar.

Advierto la Sección en el informe del Delegado que 
después de decir que los que han desempeñado los cargos 
de Alcalde,- Concejales y Depositario desde 1867 hasta 
ahora no han cumplido con las prescripciones de la ley 
referentes á la rendición de cuentas de su respectiva 
época, añade que estando formadas las de 1867 al 1872, y 
resultando un alcance de 18.835 pesetas, no se habían sin 
embargo pasado al Síndico ni á la Junta municipal para 
m censura. No se explica bien la Sección los términos de 
esté informe, que en cierto modo aparece contradictorio; 
mas de cualquier modo que sea, es evidente que contra el 
actual Ayuntamiento resulta el cargo de no haber hecho 
que se rindiesen y examinasen las cuentas pendientes ni 
formado tampoco las de su época. Tal negligencia consti
tuye una falta muy censurable; mas en concepto de la 
Sección no es la suspensión la corrección que en este 
*caso procede, puesto que sólo serviría para retrasar más 
y más el cumplimiento de aquel servicio y para que en
trasen á constituir interinamente el Ayuntamiento los 
Concejales de años anteriores, que se encuentran precisa
mente incursos en la misma responsabilidad y en otras 
más, y serían por lo tanto merecedores de igual castigo.

Tal consideración y la necesidad de regularizar cuanto 
antes la administración del pueblo en este punto tan esen
cial para la moralidad y buena gestión de sus intereses 
aconsejan que el Gobernador adopte las medidas corres
pondientes, imponiendo multas á los cuentadantes respon
sables, ó mandando en su caso á un Delegado que forme 
de-oficio las cuentas y obligue á la corporación á que las 
^nstire y remita á su Autoridad para su definitiva apro- 
báción.

En vísta de las consideraciones expuestas, la Sección
es de parecer;

d.° Que procede alzar la suspensión del Alcalde y Con- 
'cejales del Ayuntamiento de Casavieja, decretada por el 

r Gobernador de Avila.
9u Que la citada Autoridad debe obligar á la rendi- 

~ción de cuentas á los que se hallan en el caso de produ
cirlas, imponiéndoles al efecto las penas que procedan, ó 
enviando en su caso un Delegado, y mandando al Ayun
tamiento que una vez censuradas por la Junta municipal 
las eleve á su Autoridad en el plazo que al efecto señale.

3;° Que se debe pasar á los Tribunales un tanto de lo 
que resulta del expediente con relación á las alteraciones 
en las cédulas de amillaramiento y á la morosidad del 
Alcalde en prestar auxilio para la extinción de dos incen
dios en d  monte.»
 ̂ Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Pical orden, con inclusión del expediente de refe- 
Yenefef', lo digo á V. S. para su conocimiento y demás 
'efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Abril de 1883.

GULLÓN.

Sr. Gobernador de la provincia de Avila.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Fuensanta, decretada por Y. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido en 24 del actual el dictamen si
guiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 6 
Sel actual, recibida el 21, ha examinado la Sección el ex- 

a podiente de suspensión del Ayuntamiento de Fuensanta, 
^Secretada por el Gobernador de Albacete.

esta Autoridad su providencia en que no se 
■ j há rectifieado el padrón de vecinos en Diciembre últi- 

no, ni remitido á la Diputación el resumen del número 
le vecinos domiciliados y transeúntes; en que existían

diferencias entre las cuotas de los electores para Compro
misarios con relación á las listas electorales y al amilla
ramiento de la riqueza; en que la Junta municipal se había 
constituido en Agosto sin la publicación de secciones; en 
que los libros de actas se hallan sin foliar ni rubricar, 
apareciendo que no se han celebrado todas las sesiones 
ordinarias señaladas; en qué en el libro de actas del año 
1881 se ha escrito parte de fin de una sesión en la hoja 
sellada del pliego núm. 468.499, continuándose en. una 
hoja de distinto papel, lo cual supone, en su juicio, que 
fué arrancado del primitivo pliego con el fin de ocultar el 
contenido del fin de la sesión ordinaria; siendo de advertir 
que esta última hoja sólo está autorizada por el Alcalde, 
habiéndose negado á estampar en ella su firma los Con
cejales y Secretario del Ayuntamiento; en que en el an
terior bienio no se habían celebrado las elecciones muni
cipales por haber desaparecido las listas que debían servir 
de base, sobre lo cual se instruye la oportuna causa cri
minal; en que en las listas para las elecciones de Diputa
dos provinciales se habían incluido varios nombres sin 
constar el motivo de inclusión; en que no se ha formado 
el repartimiento vecinal consignado en el presupuesto para 
cubrir el déficit; en que los libros de Contabilidad contie
nen informalidades y omisiones, por lo que no ha podido 
verificarse arqueo, dado que se ignoraba las cantidades 
ingresadas y satisfechas desde 1.° de Julio al 25 de Di
ciembre; en que no se ha acordado mensualmente la dis
tribución de fondos; en que el Archivo está desorganizado, 
y en que las atenciones municipales de la cárcel del par
tido y provinciales se hallan en gran parte sin cubrir por 
falta de ingresos.

Enterada la Sección, observa que las omisiones adver
tidas en los libros de actas y de contabilidad y en el Archi
vo son imputables únicamente á los encargados de estos 
servicios, de suerte que no puede fundarse en ellas un 
cargo general contra toda la corporación municipal.

Respecto de los hechos que revisten al parecer carác
ter de criminalidad, los Tribunales, á quienes el Goberna
dor ha remitido los antecedentes, depurarán la exactitud 
de los mismos y en su día fallarán lo que estimen justo, 
por lo cual la Sección se abstiene de emitir parecer acer
ca de los mismos á fin de no prejuzgar la resolución de 
un asunto á que debe poner término una Autoridad de or
den distinto del administrativo.

Quedan, pues,-únicamente subsistentes contra el Ayun
tamiento para el efecto de la corrección gubernativa los 
cargos relativos á la falta de rectificación del padrón de 
vecinos, á la constitución de Junta municipal sin la pre
via división de secciones, al retraso en la confección del 
repartimiento municipal, á la falta de acuerdo mensual de 
distribución de fondos y á no cubrirse por falta de recur
sos las atenciones carcelarias y del repartimiento para 
gastos provinciales.

De todos estos cargos fácilmente se concibe que el úl
timo deja necesariamente de serlo, puesto que si no exis
ten recursos suficientes para cubrir tales atenciones, y el 
Gobernador, al examinar el presupuesto municipal no ha 
puesto ningún reparo al mismo, es evidente que el Ayun
tamiento no ha incurrido por tal causa en falta alguna.

En cuanto á los restantes, si el Municipio no ha su
frido perjuicio alguno en sus intereses, no siendo, los he- 

 ̂ chos de consecuencias irreparables, no merecen en ver
dad la corrección más severa que en el orden gubernativo 
puede imponerse.

La Sección, pues, en virtud de lo expuesto opina:
1.° Que debe alzarse la suspensión decretada por el 

Gobernador si los Tribunales, á quienes se ha remitido 
copia del expediente, no hubiesen acordado la judicial.

2.° Que en su lugar puede imponerse al Alcalde, Con
cejales, Secretario y Depositario del Ayuntamiento la 
multa que establece el art. 184 de la ley municipal.

Y 3.° Que procede encargar al Gobernador que regu
larice la Administración municipal, subsanando los defec
tos observados.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con inclusión del expe
diente de su referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Abril,de 1883.

GULLÓN.

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Lijar, decretada por Y. S., dicho alto Cuerpo 
en 27 de Abril ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.*: En cumplimiento de la Real orden de 11 
del actual, recibida en 24 del mismo, eqta Sección, ha exa
minado el expediente relativo á la suspensión del Ayunta
miento de Lijar, decretada por el Gobernador de la pro
vincia de Almería.

Resulta que con motivo de un escrito de D. Miguel 
García Sáez denunciando diferentes abusos en la Admi
nistración del referido pueblo, comisionó el Gobernador á 
un empleado de sus oficinas para que practicase una vi
sita de inspección; y en vista de su resultado, decretó la 
suspensión del Alcaide y .demás Concejales, nombrando 
en su lugar los que con el carácter de interinos habían de 
constituir el Ayuntamiento.

Los hechos en que la citada Autoridad fundó su pro¿ 
videncia son los siguientes: que no Se habían hecho las 
rectificaciones oportunas en el padrón de vecindad en los 
años de 1881 y 1882: que las listas electorales para Con
cejales no se hallaban expuestas al público: que había 
grandes informalidades en la contabilidad: que no se pu
blicaban los estados de recaudación é inversión de fon
dos ni era ésta acordada mensualmente por el Ayun- 
miento: que tampoco se cumplía lo prescrito en él art. 126 
de la ley sobre formación de inventarios y apéndices del 
Archivo: que habían dejado de celebrarse algunas sesio
nes y de hacerse segunda citación: que consignado en el 
presupuesto de ingresos de 1881-82 el 18 por 100 sobre la 
cuota de inmuebles y el 70 por 100 en consumos, se cobró 
después el 4 por 100 sobre el líquido imponible en el pri
mer concepto y el 100 por 100 en el segundo, ó sea mayor 
cantidad que la propuesta: que para el ejercicio actual se 
consignaron como ingreso por el 18 por 100 sobre la cuota 
en inmuebles 1.320 pesetas 40 céntimos y .se repartie
ron por tal concepto 1.702*36: que se había formado 
un repartimiento vecinal para el año de 1881-82* gravando 
á todos los vecinos que ya contribuían por territorial ó 
industrial, ocurriendo esto mismo en el ejercicio actual, 
con la circunstancia de que siendo la cantidad presupues
ta por este concepto 3.303 pesetas, era de 4.489 la que 
figuraba en las listas para la cobranza; y por último, que 
casi todos los Concejales aparecían en este repartimiento 
con menor cuota que en el año anterior de 1880-81, sien
do próximamente igual la cantidad presupuesta para los 
dos ejercicios.

Algunos de los hechos expuestos demuestran la abusiva • 
administración del Ayuntamiento, la negligencia con que ha 
procedido en el cumplimiento de las prescripciones esta
blecidas en la ley municipal y el abandono yv descuido con 
que se ha llévado la contabilidad. Á propósitode ;e$tq úl
timo, no puede menos de llamar la atención que resul* 
tando del arqueo de Diciembre último que se había prac
ticado una existencia ce 469 pesetas, y habiéndose hecho 
después pagos por una cantidad mayor, hayan aparecido 
sin embargo 123 pesetas en el arqueo hecho á presencia 
del Delegado, sin que en los libros de intervención cons
tasen nuevos ingresos; cuya circunstancia revela desde 
luego la informalidad con que se administran los fondos 
del Municipio. «

Tampoco debe la Sección pasar en silencio el hecho 
denunciado por el Delegado de ser deudores al Pósito to
dos los Concejales del Ayuntamiento. Acerca del particu
lar dice el Alcalde que esto era debido á que en aquel 
pueblo no ofrecían garantía los individuos que pedían 
préstamos al Pósito, y que por esta razón y para que el 
establecimiento no perdiera las creces, se distribuía entre* 
los individuos del Ayuntamiento la mayor cantidad con el 
fin de que ellos la repartiesen en pequeñas porciones, y 
que de este modo, como el Ayuntamiento era responsable, 
quedaba asegurado el cobro. Tal explicación pone de ma
nifiesto el proceder irregular del Ayuntamiento al repar
tir entre sus individuos los fondos del Pósito, siquiera 
fuese cierto, como se dice, para darlo después por su cuen
ta y riesgo, pues este sistema se opone completamente á 
las prescripciones legales en la materia y se presta á abu
sos que fácilmente se comprenden.

Evidente es también la responsabilidad en que han in
currido el Alcaide y los Concejales por el hecho de figurar 
en los repartimientos de 1881-82 con menores cuotas que 
en el año anterior, sin que en expediente especial esté 
j ustiíicada la disminución de su riqueza; y como quiera 
que el art. 198 de la ley municipal establece la declaración 
que en tal caso han de hacer los Tribunales, sin perjuicio 
dq lo dispuesto en el Código penal, entiéndala Sección que 
debe someterse á la acción ae los mismos el hecho de
nunciado.

No poca gravedad envuelve el informe del Delegado 
en la parte que se refiere al establecimiento y a la co
branza de los impuestos y arbitrios destinados á cubrir' 
las obligaciones del presupuesto, porque si en efecto el 
Ayuntamiento ha exigido á los vecinos contribuyentes b 
mayores sumas que las autorizadas por la ley, constituiría . 
esto una exacción ilegal de que debería darse conocimiento 
á los Tribunales. Acerca dé este punto, por más que el eik : 
pediente ofrece no escasas pruebas de la . viciosa Admi* |  
nistraciómde los intereses del pueblo y de los perjuicios ' 
causados al vecindario, suficientes por sisólas para impo> ;; 
ner la corrección gubernativa de la 
datos bastantes para calificar desde lúegm 
ilegales los recargos establecidos, por cuya£'m p h i i |n ^ ^ ^
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alguna, el Gobernador no ha pasado un tanto del expe
diente á los Tribunales, como en su caso sería procedente. 
El acta levantada por el Delegado á presencia del Ayun
tamiento no consigna los hechos de un modo tan claro y 
explícito como luego se estampa en el informe del mismo 
Delegado, ni aquéllos se hallan tampoco justificados de 
modo alguno; y como su esclarecimiento sea de suma im
portancia para formar juicio y dictar resolución, procede, 
en sentir de la Sección, que el Gobernador instruya las 
diligencias oportunas para hacer constar de un modo cierto 
los hechos que constituyan exacciones ilegales, y una vez 
acreditados en forma fehaciente los someta á los Tribu
nales para los efectos que haya lugar.

Opina en resumen la Sección:
1.® Que procede confirmar la suspensión del Ayunta

miento de Lijar, decretada por el Gobernador de la pro
vincia.

2.° Que se debe encargar á dicha Autoridad que ins
truya las diligencias necesarias para justificar los hechos 
que constituyan exacciones ilegales y los pase en su caso 
á los Tribunales para los efectos que correspondan.»

Y'conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido disponer como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente de refe
rencia, lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. ¿. muchos años. Madrid 1.° de Mayo 
de 1883.

GULLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista de la instancia y proyecto presen
tados por D. Agapito Salas pidiendo autorización para 
construir un varadero y casa de baños en la ría del Asti
llero,, provincia de Santander:

Vistos los favorables informes del Ayuntamiento del 
pueblo del Astillero, del Comandante de Marina, de la 
¿unta provincial de Sanidad, del Capitán general del dis
trito, del Ingeniero Jefe de la provincia de Santander, del 
Gobernador de la misma; de acuerdo con lo propuesto 
por la Sección 4 a de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y de conformidad con esa Dirección 
general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado por D. Agapito Salas, y concederle el aprove
chamiento del trozo de playa de la margen izquierda de 
la ría del Astillero, que pretende ocupar para establecer 
un varadero y una casa de baños; entendiéndose que esta 
concesión se hace sin perjuicio de tercero, salvo el dere
cho de propiedad, y con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.a Las obras se construirán con arreglo en un todo 
al proyecto presentado y bajo la inspección y vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia de Santander, quien 
antes de dar principio á los trabajos hará el replanteo ge
neral y el deslinde del trozo de playa correspondiente al 
dominio público que se otorga en esta concesión.

2.a Antes de empezar las obras el concesionario con
signará en la sucursal de la Caja general de Depósitos de 
Santander la cantidad de 165 pesetas á que asciende el 1 
por 100 del presupuesto, cuya carta de pago presentará 
oportunamente al Ingeniero Inspector como justificante 
del cumplimiento de esta obligación. La citada fianza no 
le será devuelta al concesionario mientras no acredite ha
ber ejecutado obras por valor de la tercera parte del pre
supuesto.

3.a Estas darán principio en el término de dos meses, 
á contar desde la fecha.de la concesión, • se continuarán 
sin interrupción y se terminarán en el plazo de un año, 
contado desde la misma fecha.

4í.a Terminadas las obras, certificará el Ingeniero Jefe, 
con todas las formalidades prescritas en tales casos, que 
aquéllas se han ejecutado con arreglo al proyecto y que 
se han cumplido todas las cláusulas de la concesión. Los 
gastos que se originen con el reconocimiento, así como 
todos los demás que exija la inspección y vigilancia de 
los trabajos, seráude cuenta del concesionario.

5.a Durante la ,construcción no podrá trasferirse esta 
concesión sin permiso del Gobierno, ni podrán introducir
se variaciones que alteren el carácter del proyecto sin 
pedir y obtener previamente la debida autorización.

6.a Si el Estado tuviera que ejecutar obras en el sitio 
que ocupan el varadero y la casa de baños y ofreciesen 
estas construcciones obstáculos, pára su realización, está 
obligado el concesionario A demolerlas y retirar los mate
riales en el plazo que se le señale, sin tener derecho á in-

7 /  La  ̂fajRáfde cumplimiento por parte del concesio-
^pte^íores.produ

cirá ía caducidad d é la  concesión, siguiéndose entonces 
trámites análogos á los que prescribe el art. 29 y siguien
tes del reglamento de 6 de Julio de 1877 para la ejecución 
de la ley de Obras públicas.

De Real orden lo cohiunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS F E 
CHAS QUE SE EXPRESAN, EN EL PERSONAL DE ABOGADOS FIS

CALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL.
En 23 de Diciembre de 1882. Nombrando, con arreglo 

á lo prescrito en el art. 41 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial, los siguientes Abogados fiscales de 
Audiencias de lo criminal:

De la de Alicante á D. Cristóbal Almirall y Torrax, 
Promotor fiscal de Balaguer.

Méritos y servicios de D. Cristóbal Almirall y Torrax.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Agosto de 1856.
En 30 de Julio de 1869 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Villafr&nca del P&nadés, de ascenso, de la que tomó 
posesión en 28 de Agosto siguiente.

En 9 de Octubre de 4876 fué trasladado á la de Igualada.
En 23 del mismo mes y año nombrado para la de Tarraga.
En 2 de Noviembre siguiente para la de Cieza.
En 10 de Diciembre de 1877 trasladado á la de Tarrasa.
En 16 de Diciembre de 1878 á la de Villafranca del Panadés, á su instancia.
En 22 de Enero de 4879 á la de Balaguer, por ser incompa- 

tibie en la anterior.
Da la de Almería á D. Joaquín Piquer y Emo, Promo

tor fiscal de Lucena, en la provincia de Castellón.
Méritos y servicios de D. Joaquín Piquer y Emo.

Se le expidió el título de Abogado en 27 de Julio de 1865, 
y ha ejercido la profesión desde Octubre de este año hasta 1868.

En 40 de Noviembre de 4868 fué promovido para la Promo
toría fiscal de Nules, que venía desempeñando interinamente 
desde el 15 de Octubre anterior.

En 31 de Diciembre de 4870 promovido á la de Sügunto, do 
ascenso; tomó posesión en 44 de Enero de 1874.

En 18 de Julio de 1871 trasladado á la de Gandessu
En 42 de Agosto siguiente nombrado de nuevo para la de Sagunto. '
En 1.° de Julio de 1874 trasladado á la de Callosa de Ensa

rné.
En 24 de Julio de 1879 á la de Lucena, en la provincia de 

Castellón, de la que se encargó en 10 de Setiembre siguiente.
De la de Avila á D. Eduardo Rozas de la Higuera, 

Promotor fiscal de Sigüenza.
Méritos y servicios $e ü. Eduardo Rozas de la Higuera.

. Se le expidió el título de Abogado en 25 de Agosto de 1863, 
ejerciendo la profesión desde Diciembre del mismo año hasta 
su ingreso en la carrera.

En 20 de Noviembre de 1868 se le nombró para la Promo
toría fiscal de Aranda de Duero, de ascenso, de la que tomó po
sesión en 27 del mismo mes.

En 14 de Octubre de 4871 se le trasládó á la de Valdepeñas.
En 43 de Noviembre de 4872 á la de Sigüenza.
De la de Colmenar Viejo á D. Ignacio Colmenarejo y  

Puente, Promotor fiscal de Arandá de Duero.
Méritos y  servicios de D. Ignacio Colmenarejo y  Puente.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Julio de 1864, 
habiendo ejercido la profesión desde 4865 hasta 1868.

En 12 de Agosto de 4869 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Colmenar Viejo, de entrada, de la que tomó posesión 
en 24 del mismo mes.

En 7 de Diciembre de 1870 trasladado á la de Torrelaguna.
En 23 de Octubre de 1876 promovido á la de Aranda de 

Duero, de ascenso, de la que se posesionó en 23 de Noviembre 
siguiente.

De la de Cádiz á D. Leopoldo García Monsalve, Pro
motor fiscal de Sanlúcar la Mayor.

Méritos y servicios de D. Leopoldo García y  Monsalve.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Agosto de 1862.
En 9 de Enero de 4869 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Nava del Rey, de entrada, de la que tomó posesión en 
19 del mismo mes.

En 14 de Diciembre de 1870 fué trasladado á la de Freohilla.
En 17 de Abril de 4871 promovido * la de Benavente, de as

censo, de la que se posesionó en 8 de Mayo siguiente.
En 23 de Octubre del mismo año trasladado á la de Sanlú

car la Mayor; no tomó posesión.
En 20 de Noviembre siguiente nombrado para la de Rioseco. 

1 En 24de;Setiembre de ~1872 trasladado A la de Sanlúcar la 
Mayor. -

En 47 de Abril de 1882 A la de Cazalla,.y sin tomar posesión,
É¿ 12 de Junio del mismo año ’̂ fué hombrado para ía de

Sanlúcar la Mayor, de la que se encargó dé nuevo en 17 del 
propio mes.

De la de Cartagena á D. Manuel Cuenca y Soler, Pro
motor fiscal de Alcira.

Mér itos y servicios de D. Manuel Cuenca y Sole¿\
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Febrero áe 1859, 

y ha ejercido la profesión desde 1860 hasta 4868»
En 28 de Noviembre de 1868 se le nombró Promotor fiscal 

de Enguera, de entrada; tomó posesión en 14 de Diciembre si
guiente.

En 23 de Enero de 4871 se le promovió á la Promotoría de 
Alcira, de ascenso, de la que tomó posesión en 22»de Febrero 
inmediato.

De la de Córdoda á D. Juan Martínez Bordenavp Pro
motor fiscal de Osuna.

Méritos y  servicios de D. Juan Martínez Borden ave.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Noviembre 

de 4867, habiendo ejercido la profesión desde 1868 hasta 4871.
En 47 de Noviembre de 4870 fué nombrado para .la Promo

toría fiscal de Ramales, de entrada, de la que tomó posesión 
en 16 de Enero de 1874.

En 19 de Nbviembre de 4872 fué trasladado á 1 a de Montora.
En 7 de Octubre de 1874 á la de Murías de Paredes, y sin  

tomar posesión,
En 11 de Noviembre siguiente fué nombrado parala de Me*í 

dina Sidonia, de la que se encargó en 34 de Diciembre.
En 30 de Mayo de 4875 trasladado á la de Rute.
En 26 de Julio del mismo año á la de Montoro.
En 9 de Agosto de 1880 promovido á la de Osuna» de 

censo, tomando posesión en 4 de Setiembre siguiente.
De la de Huelva á D. Augusto Álvarez de la Braña* 

Promotor fiscal cesante.
Méritos y servicios de D. Augusto Álvarez de la Brm a¿
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Diciembre 

de 1858, y ha ejercido la profesión desde 1860.
En 11 de Noviembre de 1864 se le nombró Promotor fiscal 

de Vigo, de término, cargo del que tomó posesión en 42 de Di
ciembre siguiente.

En 7 de Mayo de 1866 fué trasladado á la Promotoría He 
Pontevedra.;

En 24 de Agosto del mismo año á la de Vigo.
En 46 de Diciembre de 4868 fué declarado cesante.
En 5 de Julio de 4869 fué repuesto en la Promotoría de Vigo, y sin tomar posesión,
En 4 de Setiembre siguiente se le declaró cesante.
En 27 de Setiembre de 1880 Promotor fiscal de Toledo; no 

toínó posesión.
En 22 de Noviembre del mismo fuó declarado cesante, á su; 

instancia.
De la de Jerez de la Frontera á D. Manuel Palao y Mo- 

reiro, Promotor fiscal de Mahón.
Méritos y  servicios de D. Manuel Palao y Moreiro.

Se le expidió, el título de Abogado en 9 de Julio de 1860, 
habiendo ejercido la profesión dos años en Orense.

En 17 de Mayo de 1869 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Jarandilía, de entrada, de la que tomó posesión en 1§ de Junio siguiente.

En 7 de Febrero de 1871 se le trasladó á la de San Martín 
de Valdeorras.

En lo de Diciembre de 1874 á la de Murías de Paredes.
En 49 de Julio de 1875 á la de La Bañeza, accediendo a sus 

deseos.
En 40 dó Diciembre de 1877 fué promovido á la de Mana- 

cor, de ascenso, tomando posesión en 1.* de Febrero dfi 1878.
En 3 de Abril de 1879 se le trasladó á la de Mahón por in

compatible en la anterior.
De la de Logroño á D. Juan Bautista Caballero, Pro

motor fiscal de Jaca. "
Méritos y servicios de D. JmnJBautista Caballero.

Se le expidió el título de Abogado en 20 de Julio de 1856, 
ejerciendo la profesión en Tudela, desempeñando interinamen
te la Promotoría fiscal varias veces.

En 1870 se ofreció? espontáneamente á prestar sus servicios 
en cualquiera délos puntos invadidos por el cólera y se le die
ron las gracias, mandando le sirviera de mérito para un as
censo.

En 29 de Agosto de 1868 se le nombró Promotor Sseal de 
entrada de T&falla; no tomó posesión.

En 9 de Setiembre ge le nombró Promotor de Valmaseda, 
tomando posesión de este cargo en 26 siguiente.

En 22 de Mayo de 1869 se le declaró cesante. ;
En 11 de Junio de .1870 se le nombró Promotor fiscal. de 

Riaño, tomando posesión en 1.® de Julio. . ..
En 29 de Junio se le trasladó ó la Promotoría de V in agri

llo, tomando posesión en 7 de Agosto. .
En 8 de Mayo de 1871 se le trasladó ¿ la de Huélma, electo..
En 11 del mismo mes se dejó sin efecto la traslación ante

rior y volvió á encargarse de la Promotoría de Vifiacarrillo.
En 14 de Octubre se le trasladó & la dé Alfáro, tomando po

sesión en 20 dél mismó mes.
En 18 de Diciembre de 1871 séíéfíqtiróvió á la Promotoría 

de ascenso de Estella, de la que tomó posesión en 12 de Enero 
de 1872. ; .
* Éñ 31/de Mayo de 4880# le  tfaéladó, á su instancia, á la 

; de Jaca, tomando posesiónéhi9dé Juíió.
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Én 13 de Abril de 1881 se le trasladó á la de Estella, to
mando posesión en 13 de Mayo.

En 9 de Junio se le trasladó á la de Jaca, tomando posesión
en 9 de Julio.

De la de Málaga á D. Antonio Espinar y Roa, Promo
tor fiscal en comisión de Canjayar.

Méritos y servicios de D. Antonio Espinar y Roa.
Se le expidió el título de Abogado en 31 de Enero de 1844, y 

ha ejercido la profesión 81 años.
En 11 de Agosto de 1858 se le nombró Promotor fiscal de 

Gérgal, de ascenso, de cuyo cargo tomó posesión en 86 del mis
mo mes.

En 16 de Noviembre de 1866 se le declaró cesante.
En 83 de Abril de 1877 fué nombrado, en comisión, para la 

Promotoría de Marbella, de entrada, y sin tomar posesión,
En 19 de Mayo siguiente para la de Canjayar, en comisión 

también, de la que se posesionó en 85 del mismo mes.
f* De la misma Audiencia á D. Amadeo Gil y Casas, Pro
motor fiscal de Vera.

Méritos y servicios de D. Amadeo Gil y Casas.
Se le expidió el título de Abogado en 85 de Diciembre de 

4866.
En 4 de Setiembre de 1869 fué nombrado para la Promoto -  

ría fiscal de Canjayar, de entrada, de la que tomó posesión en 
17 del mismo mes.

En 15 de Setiembre de 1870 promovido á la de Berga, de 
ascenso, de la que se posesionó en 87 del propio mes.

En 87 de Noviembre de 1871 trasladado á la de Cazalla.
En 80 de Diciembre de 1878 á la de Guadix.
En 30 de Mayo de 1875 á la de Aracena.
En 30 de Diciembre del mismo año declarado cesante.
En 84 de Febrero de 1876 se le nombró de nuevo para la 

Promotoría de Aracena, tomando posesión en 1.* de Marzo si
guiente.

En 8 de Julio de 1878 se le trasladó, á su instancia, á la de 
Vera.

De la de Orense á D. Joaquín Pardo Vila, Promotor 
fiscal de Vivero.

Méritos y servicios de D. Joaquín Pardo Vila.
Se le expidió el título de Abogado en 81 de Agosto de 1861, 

habiendo ejercido la profesión en el año económico de 1863 & 
4864.

En 11 de Octubre de 1869 se le nombró Promotor fiscal de 
Caldas de Reyes, de éntrada, cargo del que tomó posesiónen 
80 del mismo mes.

En 17 de Setiembre de 1878 se le promovió á la Promotoría 
dé Alcaraz, de ascenso, de la que se posesionó en 26 de Noviem- 

‘ bre siguiente.
En 13 de Marzo de 1874 se le trasladó á la de Vivero, en

cargándose de ella en 11 de Mayo.
De la de Pontevedra á D. Luis González Valdés, Pro

motor fiscal de Padrón.

Méritos y servicios de D. Luis González Valdés.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Mayo de 1870, 

Qerciendo la profesión dos años en Oviedo.
En 31 de Octubre de 1872 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Montoro, de entrada, de la que no tomó posesión.
En 19 de Noviembre del mismo año nombrado para la de 

Pásfrana, de igual categoría, de la que se posesionó en 87 del 
propio mes.

En 16 dé Diciembre siguiente trasladado á la de Castropol.
En 1 .• <|e Junio del mismo año se dejó sin efecto esta tras

lación, volviendo á encargarse de la Promotoría de Castropol.
Ep 22 del mismo mes se le trasladó á la de Lalín.
En 16 de Noviembre siguiente á la de Verín.

, En 16 de Agosto de 1877 á la de Cangas de Onís.
En 29 de Enero de 1880 se le promovió á la de ascenso de 

Padrón, tomando posesión en 85 de Febrero.
De la de Plasencia á D. Vicente Sangenis y Alós, Pro

motor fiscal de Olot.
Méritos y servicios de D. Vicente Sangenis y Alós,

Se le expidió el título de Abogado en 2 de Agosto de 1861, 
habiendo ejercido la profesión desde 1.® de Julio & 31 de Di
ciembre de 1868 en Balaguer.

En 18 de Mayo de 1869 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Seo de Urgel; tomó posesión en 4* de Junio siguiente.

En 10 de Diciembre del mismo año trasladado 4 la de San 
Feliú de Llobregat.

En 9 de Marzo de 1877 á la de Vendrell, tomando posesión 
en 12 de Abril.

En 3 de Abril dé 1879 se le nombró para el Juzgado de pri
mera instancia de entrada de Seo de Urgel, electo.

En 29 de Mayo siguiente se le nombró para la Promotoría 
de ascenso dé Benavente, de la que tomó posesión en 16 de 
Jünio.

En 8 de Marzo de 1880 se le trasladó, á su instancia, & la 
de Olot, tomando poseeión en 1.® de Mayo,

De la de Santander á D. Manuel Benito de las Heras,
\  Promotor fiscal de Tarazona.

fc'-iíJ iéritos y servicios de D. M
le expidió el título de Abogado en 23 de Setiembre de 

- 48§2> habiendo ejercido la profesión desde fines de este mes 
l âsta su ingreso en la carrera.
. En ¿0 de Agosto de 1869 se le nombró Promotor fiscal de

Belorado, de entrada, cargo de que tomó posesión en 8 de Se
tiembre siguiente.

En 12 de Noviembre de 1873 se le trasladó á la Promotoría 
de Torrecilla de Cameros.'

En 16 de Diciembre se le promovió á la de Tarazona, de as
censo, de la que se posesionó en 2 de Enero de 1875.

De la de Tafalla áD. José Herrero Pérez, Promotor fis
cal de Calahorra.

Méritos y servicios de R  José Herrero Pérez.
Se le expidió el título de Abogado en 24 de Julio de 1858, y 

ha ejercido la profesión desde Noviembre del mismo año hasta 
Octubre de 1868.

En 1.° de Diciembre de 1868 fué nombrado para la Promo
toría fiscal de Arnedo, de entrada, de la que tomó posesión en 
7 del mismo mes.

En 11 de Mayo de 1871 trasladado á la de Valmaseda.
En 84 de Junio del mismo año promovido á la de Calahor 

rra, de ascenso, de la que tomó posesión en 15 de Julio si
guiente.

De la de Talavera de la Reina á D. Antonio Hesse y 
García, Promotor fiscal de Torrijos.

Méritos y servicios de D. Antonio Hesse y García.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Junio de 1865, 

habiendo ejercido la profesión en Burgos desde Octubre del 
mismo año hasta igual mes de 1866, y en Valladolid desde Oc
tubre de 1866 hasta Enero de 1870.

En 14 de Marzo de 1870 fué nombrado Aspirante sin sueldo 
de la Secretaría de este Ministerio, cargo del que tomó posesión 
en 18 del mismo mes.

En 28 de Junio del mismo año Auxiliar de la clase de sép
timos; tomó posesión en 1.° de Julio.

En 8 de Mayo de 1871 Auxiliar de la clase de sextos, pose
sionándose en el mismo día.

En 8 de Agosto del propio año Auxiliar en comisión de la 
clase de séptimos.

En 6 de Noviembre siguiente Auxiliar de la de quintos.
En 10 de Febrero de 1872 fué promovido á Auxiliar de la 

¡ clase de cuartos.
En 29 de Junio del mismo año Auxiliar de la clase de 

terceros.
En 1.® de Junio de 1873 Auxiliar en comisión de la de 

cuartos.
En 26 de Setiembre de 1874 se le nombró para la Promoto- 

ría fiscal de Borja,! de ascenso, de la que se posesionó en 9 de 
Noviembre siguiente.

En 17 de Enero de 1875 se le declaró cesante por renuncia.
En 19 de Mayo de 1877 fué nombrado en comisión para la 

de Fuente de Cantos.
En 10 de Diciembre del mismo año trasladado, á su instan

cia, á la de Herrera del Duque.
En 28 de Enero de 1878 fué nombrado para la de Cuéllar, 

de ascenso.
En 24 de Noviembre de 1879 trasladado é la de Torrijos, 

accediendo á sus deseos.
De la de Toledo á D. Vidal López Cibera, Promotor 

fiscal de Orgaz.
te

Méritos y servicios de D. Vidal López Cibera.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Diciembre 

de 1868, ejerciendo la profesión en el año económico de 1869 
á 1870.

En 15 de Abril de 1869 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Almazán, de entrada, de la que tomó posesión en 11 
de Mayo siguiente.

En 4 de Febrero de 1873 se le promovió á la de Olot, de as
censo; tomó posesión en 28 del mismo mes.

En 28 de Junio de 1875 fué trasladado á la de Monforte.
En 31 de Diciembre de 1876 á la de Béjar, á su instancia.
En 7 de Mayo de 1877 á la de Benavente.
En 21 de Marzo de 1881 á la de Estella.
En 13 de Abril siguiente á la de Cieza.
En 9 de Junio del mismo año se le .declaró cesante por no 

presentación.
En 25 del mismo mes y año fué nombrado Promotor fiscal 

de Orgaz; tomó posesión en 12 de Agosto siguiente.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 

la sexta disposición transitoria de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial:

Abogado fiscal de la Audiencia de lo criminal de Al
geciras á D. Macario Gallardo, Promotor fiscal de Riaño.

Méritos y servicios de D. Macario Gallardo.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Julio de 1847.
En 6 de Marzo de 1857 se le nombró Promotor fiscal de Se

queros, de entrada; tomó posesión en 11 de Abril siguiente.
En 9 de Mayo del mismo año se le trasladó á la Promotoría 

de Astudillo.
En 4 de Noviembre de 1866 á la de Mota del Marqués.
En 27 de Junio de 1867 se le declaró cesante.
En 30 de Mayo de 1875 fué nombrado para la Promotoría 

de Alcañices, de la que se posesionó en 29 de Junio siguiente.
En 23 de Junio de 1881 trasladado á la de Riaño. ^
De la fio Motilla á D. Damián Larraz y Olazabal, Pro

motor fiscal de Belorado.

Méritos y  servicios de D. Damián Larraz y Olazábal.
Se le expidió el título de Abogado en 11 de Julio de 1854 
Ext 3 de Abril de 1855 ee le nombró para la Promotoría fis

cal de Azpeitia, de entrada, de la que tomó posesión en 16 del 
mismo mes.

En 9 de Julio de 1856 se le declaró cesante.
En 21 de Noviembre del mismo año s© le repuso en la Pro

motoría de Azpeitia, de la que tomó posesión en 1.® de Diciem
bre siguiente.

En dO de Agosto de 1869 se le declaró cesante.
En 10 de Mayo de 1875 se le nombró Promotor fiscal de 

entrada de La Guardia; no tomó posesión.
En 9 de Junio de 1881 se le nombró Promotor fiscal de 

entrada de Seo de Urgel, tomando posesión en 2 de Julio si
guiente.

En 1.® de Diciembre del mismo año se le trasladó á la de 
Belorado, de la que tomó posesión en 30 del mismo mes.

MINISTERIO DE ESTADO.

*

Subsecretaría.
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar 

por decretos de 19,24 y 29 de Marzo último con las con
decoraciones siguientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendador
D. José Gasso y Martí.

D.José de Castro y Rendón.
D. Francisco Razabal y Rovira.
D. Octavio Revuelta y Romeral.
D. Javier Jiménez Delgado.
D. José García Varela.
D. Manuel Carvajal y Jiménez.
D. Ricardo Boguerín y de la Fuente.
D. Antonio Santamarina; á este último libre de gastos, 

con arreglo á la ley de Presupuestos de 1859.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes
Excmo. Sr. D. Matías López.
Excmo. Sr. D. José Giralt y Figarola.
Excmo. Sr. D. Manuel Fontán y Crespo. - ; " 
Excmo. Sr. D. Francisco Milla y Beltrán; al último li

bre de gastos, con arreglo á la citada ley.

Comendadores 
D. José María de Urrutia y Abréu.
D. Valentín Calderón García de los Ríos.
D. Mariano Ena. $
D. Mariano Zuaznavar.
D. José Elorza é Izuel; á los tres últimos libre de gas

tos, con arreglo á la ley indicada.

Comendadores

D. Benito Taresano y Barrantes.
D. Francisco de Asís Planas y Casals.
D. Luciano Figueras.
D. Miguel Payá y Alonso.
D. Andrés Andrade y Gegunde. 
áD. Emilio Serrano.
D. Buenaventura Castellet.
D. Nicolás de Bustinduy y Vergara; á los dos últimos 

libre de gastos, con arreglo á la mencionada ley.

Caballeros.
D. Juan Bautista Gayoso y Durán.
D. Dionisio Shelly y Correa.
D. Joaquín de Peñalver y Durán.
D. Juan Santaella y Begijar.
D. Joaquín Pensado y Mosquera.
D. Francisco Luis Menéndez.
D. Esteban Blanco.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
Madrid 30 de Abril de 1883.

El Subsecretario,
Felipe Méndez de V ig o ,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REGLAMENTO. 
PARA LA EJECUCION DE LA LEY GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

E N  L A  I S L A  D B  C U B A  (1).
; v i .  ■--■■■ . f.C '/

■ /■- ” ;:v : . .'V; Y.. :

Art. 114. La licitación tendrá lugar bajo la presidencia del- 
Alcaide, con asistencia del Director facultativo, Depositariodel 
-Ayuntamiento/y Secretario del mismo, y se verificará segün lo  

^establecido en los artículos 36 y 37. ' , * ,
Se otorgará la concesión por [el Ayuntamiento al qtjé seá,

M Vém la CráctiA de «ron . J
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declarado mejor postor en la subasta, reservándose al autor del 
proyecto que á ella sirvió de base los derechos de tanteo y abo
no de la tasación del proyecto, según las reglas establecidas en 
los artículos 38 y 39.

(Artículos 62 y 72 de la ley.)
Art. 115. Guando para la ejecución de una obra municipal 

se pidiere concesión subvencionada con fondos del Ayuntamien
to, se procederá en cuanto á la presentación, tramitación y 
aprobación del proyecto é informaciones sobre las tarifas, del 
lirismo modo que previenen los artículos del 105 al 107 de este 
capítulo que se refieren á obras no subvencionadas.

Aprobado el proyecto se procederá á su tasación én la for
ma que prescribe el art. 113.

(Artículos 75 y 76 de la ley.)
Art. 116. Aprobado el proyecto y convenidas las bases de la 

concesión entre el Ayuntamiento y el peticionario con la apro
bación del Gobernador, se procederá á una licitación pública, á 
que servirá de base el mencionado proyecto y en términos aná
logos á los que previenen para obras del Estado los artícu
los 43 y 44 de este reglamento.

El autor del proyecto tiene siempre el derecho de tanteo y 
al de abono de la tasación, con arreglo á lo prescrito en el a r 

tícu lo  45. *
(Artículos 78 y 79 de la ley.)

Art. 117. La fianza, que ene! caso de subvención será del 5 
por 100 del importe del presupuesto se consignará en la Depo
sitaría del Ayuntamiento.

Son aplicables á este caso los artículos 47 al 50 del presen
te reglamento, con las modificaciones que correspondan, según 
lo previsto en el 111.

(Art. 80 de la ley.)
Art. 118. Si hubiese más de un proyecto para la concesión 

subvencionada de una obra municipal, se elegirá el que mayo
res ventajas ofrezca, para que sirva de base á la licitación; y 
si se creyeren en iguales circunstancias todos los proyectos 
presentados, servirá á dicho objeto el que tuviere prioridad. 
Determinado de uno ú otro modo el proyecto sobre el cual hu
biese de recaer la licitación se procederá á su tasación previa, y 
por lo demás regirán en este caso las mismas prescripciones 
que para los análogos prefija el presente reglamento en el ar
tículo 118, y en los que se refieren á obras del Estado y de las 
provincias.

(Art. 61 de la ley.)
> Art. 119. Cuando una obra que se hubiese ejecutado con 
fondos municipales pueda ser objeto de explotación retribuida, 
y  se hubiera aprobado el plan de arbitrios para su uso y apro
vechamiento, al tenor de lo prescrito en el art. 98, dicha ex
plotación se llevará á cabo por contrata y previa licitación pú
blica, que se verificará según prescripciones análogas á lasque 
el art. 36 indica para obras del Estado no subvencionadas. 
v^No podrá el Ayuntamiento tomar á su cargo una explota

ción de esta clase sin previa autorización del Gobierno y con 
formalidades análogas á las que establece el art. 87 para obras 
provinciales.

(Art. 46 de la ley.)
Art. 189. Cuando las obras cuya concesión se solicite afec

ten á los territorios de dos ó más Ayuntamientos de una mis
ma provincia, se procederá en cada uno de ellos independien
temente al examen de los proyectos é informaciones á que este 
capítulo se refiere, remitiéndose los expedientes al Gobernador 
por los respectivos Alcaldes.

El Gobernador decidirá ^obre la aprobación de los proyec
tos, como en este eapítulo se previene.

Para el otorgamiento de concesiones, declaraciones de ca
ducidad y demás resoluciones que son de las atribuciones de 
los Ayuntamientos, deberán estos ponerse de acuerdo, y si no 
lo lograsen decidirá el Gobernador con recurso al Gobernador 
general y al Ministro de Ultramar, y apelación por la vía con
tenciosa cuando procediese.

Cuando los Ayuntamientos interesados correspondan á pro
vincias diferentes las atribuciones que competen á los Gober
nadores y á los Municipios, según este capítulo, se ejercerán 
por el Gobernador general y el Ministro de Uitramar, siempre 
qué dichas Autoridades ó Corporaciones no se pusieren de 
acuerdo.

(Artículos 8 y 46 de la ley y capítulos VI y VII de la 
misma.)

Art. 481. Son aplicables á las concesiones de ©bras munici
pales, con las modificaciones que los diversos casos requieren, 
las prescripciones de los capítulos II y III, de que aquí no se 
hubiese hecho especial mención, resolviéndose según el espíri
tu  de dichas disposiciones las dudas y cuestiones que pudieran 
suscitarse.

orrauii© iv,
DE LAS CONCESIONES DE OBRAS NO COMPRENDIDAS EN LOS PLANES

DEL ESTADO, DE LAS PROVINCIAS Y AYUNTAMIENTOS.

C A PÍT U L O  V III.

Be las concesiones de dominio publico.

Art. 488. Cuando los particulares ó Compañías pretendan 
ejecutar obras públicas que no se encuentren comprendidas en 
los planes formados por el Estado, las provincias ó Municipios, 

.deberá preceder al otorgamiento de la concesión la del dominio 
«público á que la obra pedida pueda afectar y la declaración de 
oitilidad pública de la misma.
* La concesión del dominio público corresponde en todo caso 

otorgarla al Ministerio de Ultramar ó á sus delegados.
Si la obra cuya concesión se pretende alterase alguno de los 

planes á que se refiere el párrafo anterior, se tendrá presente 
además para otorgar la concesión lo que previene el párrafo 
segundo del art. 53 de la ley general de Obras públicas.
: {Art. 93 de la ley.)
■ Art. 483. En la concesión de obras que afecten al dominio 
.público se distinguirán los casos siguientes:

4.® Que la obra de que se trate no menoscabe ni entorpezca 
d  disfrute ó uso general de la parte del dominio público á que 
afecta.

Que menoscabe ó entorpezca el mencionado uso general.
* Que ocupe permanentemente una parte del dominio pú

blico én que no exista úso ni aprovechamiento general.
4.* Que ocupe temporalmente una parte del dominio públi

co fiéstinada al uso general.
y  5 / Que altere servidumbres establecidas sobré propiedad 

privada en beneficio del dominio público.
(A rt.94de la léy .) ,

Art. 484. U 1 ^  j a  concesión de una obra que
al dominio público en los términos designados en el nú- 

^ ^ ó  L* del artícúlo anterior deberáprésentar su solicitud en 
 ̂ . 01 ÍÉ pter|q de Ultramar ó énel Gobierno general de la isla.

acompañando un proyecto, compuesto de los documentos si
guientes: * .

4.° Una Memoria explicativa, en que se dé idea clara de la 
obra que se pretende ejecutar, y se demuestre que ni con ella 
ni con su explotación se menoscaba el uso general de la parte 
de dominio público á que dicha obra afecte.

8.® Planos que representen la situación, dimensiones prin
cipales y demás circunstancias de la obra.

3.® Un presupuesto aproximado, en que además del cálculo 
del coste dé la misma se aprecie el valor de la parte de dominio 
público á que haya de afectar.

Y 4.® Las tarifas que se propongan establecer para el uso 
y aprovechamiento de la obra.

Al proyecto deberá el peticionario acompañar un documen
to que acredite haber consignado en la Caja general' de Depó
sitos una cantidad equivalente al medio por 400 del presupues
to de las obras que hubieren de establecerse sobre terrenos de 
dominio público.

(Art. 94 de la ley.)
Art. 485. El Ministerio de Ultramar consultará los informes 

que conduzcan á esclarecer los derechos establecidos sobro el 
dominio público que se intenta ocupar, las ventajas ó inconve
nientes que de la obra puedan resultar á los intereses genera
les y demás circunstancias que convenga tener en cuenta 
antes del otorgamiento de la concesión. En estas informacio
nes se procederá con arreglo á los trámites que prevengan los 
reglamentos para la ejecución de las leyes especiales de obras 
públicas, siendo en tocto caso indispensables los dictámenes de 
la Diputación, del Ingeniero Jefe y del Gobernador de la pro
vincia interesada en la ejecución de la obra, de la Inspección 
general de Obras públicas y del Gobernador general de la isla, 
y además el de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

(Art. 94 de la ley.)
Art. 486. La concesión, si procediere, se hará por un Real 

decreto, excepto erí el caso en que la obra altere algunos de los 
planes del Estado, según lo previsto en el párrafo segundo del 
artículo 488 de este reglamento. En la concesión se estipularán 
las cláusulas y condiciones que detalla el art. 95 de la ley ge
neral de Obras públicas, y además los plazos y términos en que 
deberá satisfacerse al Estado el precio en que se gradúe el va
lor de la parte de dominio público que se hubiere de ceder.

La fianza que deberá prestar el concesionario será el equi
valente al 3 por 400 del presupuesto de las obras que hubieren 
de ocupar dominio público, y será devuelta cuando se justifique 
haber terminado las obras, según prescribe el art. 403 de la ley 
general de Obras públicas.

Las condiciones de caducidad en estos casos serán las mis
mas que para las concesiones no subvencionadas establece el 
capítulo 8.® dé este reglamento.

(Art. 95 de la ley.)
Art. 487. En el caso en que según lo previsto en el art. 96 

de la ley general de Obras públipas se presente más de una so
licitud para una misma obra, las informaciones á que se refiere 
el art. 485 versarán además acerca de las ventajas é inconve
nientes que resulten de la comparación entre los proyectos en 
competencia, y se preferirá el que mayores ventajas ofrezca, ó 
á igualdad de circunstancias el que primero se hubiese pre
sentado.

Se declarará tiempo hábil para presentar proposiciones para 
la ejecución de la obra el plazo de 30 días, á contar desde la 
publicación fie la primera solicitud. Pasado este término, no 
será admitida ninguna nueva petición. ,

(Art. 96 de la ley.)
Art. 488. El Ministro de Ultramar podrá sin embargo, en el 

caso de que entre las propuestas .hechas ño hubiere una marca
damente preferible, ó en cualquier otro en que así lo considere 
conveniente á los intereses generales, ordenar que la conce
sión se haga mediante licitación pública. En ésta podrán tomar 
parte, no sólo los proponentes á quienes correspondiesen los 
proyectos presentados, sino todo el que hubiere hecho el depó
sito del medio por 400 que se indica en el art. 484.

(Art. 96 de la ley.)
Art. 489. Para la licitación servirá de base el proyecto que 

primero se haya presentado, con tal de que su autor hubiere 
aceptado las modificaciones que la Superioridad creyese del 
caso introducir en él. A falta de esta aceptación, se devolverá 
el proyecto y depósito-y se acudirá al segundo proyecto, proee- 
diéndose con él de la misma manera, y así sucesivamente hac>~ 
ta el último; entendiéndose que no ha lugar á la concesión si 
ninguno dé los peticionarios aceptase las modificaciones intro
ducidas.

(Art. 96 de la ley.)
Art. 430. El proyecto que según el artículo anterior haya 

de servir de base para la licitación será tasado con anteriori
dad á ella en los términos que marca el art. 50 de este regla
mento.

(Art. 96 de la ley.)
Art. 434. La licitación versará en primer término sobre el 

tanto por 400 de rebaja en las tarifas aprobadas para el uso de 
obras; y en caso de resultar proposiciones iguales, se procederá 
en el acto á una licitación abierta entre los firmantes de las 
mismas, que versará sobre mejora en el precio que se hubiese 
asignado á  la parte de dominio público que se hubiere de ceder. 
Si no hiciesen los licitadores propuesta alguna acerca de esta 
mejora, será declarado mejor postor el que hubiere sacado el 
número más bajo en el sorteo que ha de preceder á la apertura 
de los pliegos.

(Art. 96 de la ley.)
Art. 438. El peticionario á quien corresponda el proyecto 

que hubiere servido de base á la subasta tendrá el derecho de 
tanteo si manifiesta en el acto mismo de la subasta, que se 
prolongará por media hora á este efecto, que hace uso de este 
derecho, lo cual se hará constar en el acta. Si así no lo hiciere, 
el declarado mejor postor en la subasta será considerado como 
concesionario, mediante declaración hecha por Real decreto, 
expedido por el Ministerio de Ultramar, y previa la consigna
ción de una fianza equivalente al 3 por 400 del importe de 
las obras que afectasen al dominio público.

El adjudicatario deberá además abonar al proponente cuyo 
proyecto hirvió de base á  la subasta el importe del mismo 
proyecto, con arreglo á la tasación verificada, según lo dispues
to en el art. 430. '

(Art. 96 de la ley.) r
Art. 433. El concesionario abonará al Estado el valor en 

que hubiere sido apreciada en subasta la parte de dominio pú
blico que haya de ceder. Este abono se hará én los plazos y tér
minos señalados en las cláusulas de la concesión.

(Art. 96 de la ley.)
Art. 434. Cuando se trate de uña obra de las comprendidas 

en él núm. 8.® dél art. 483 de este reglamento, el peticionario 
de la concesión deberá'preseñtar el proyecto á que sé refiero el 

Jartíatdóigfc; -V :. - u *■

En. la Memoria deberá justificarse la necesidad ¿a la ocu
pación del dominio público, manifestando además en qué forma 
y extensión afecta la obra al uso general establecido sobre el 
mismo.

En el presupuesto, además de valorar la parte de dominio 
que se ha de ocupar, se valorará asimismo el perjuicio que al 
uso general se causa por la ejecución de la obra, incluyendo 
ambos conceptos en una sola partida.

Al proyecto se acompañará en este caso la carta de pago del 
depósito de una cantidad equivalente al 4 por 400 del im
porte del presupuesto de las obras que hubiesen de establecerse 
sobre terreno de dominio público.

(Art. 94 de la ley.)
Art. 435. Presentado el proyecto, se someterá á las infor

maciones que prescribe el art. 425, correspondiendó su aproba
ción al Ministro de Ultramar. Si la obra alterare los planes del 
Estado, deberá presentarse á las Cortes el oportuno proyecto de 
ley, al tenor de lo prescrito en el art. 53 de la general de obras 
públicas.

En todo caso no se podrá otorgar la concesión de una obra 
de esta clase sino mediante subasta pública, según determina 
el art. 97 de la misma ley.

(Artículos 94 y 97 de la ley.)
Art. 436. A la subasta servirá dábase el proyecto aprobado, 

y las proposiciones deberán recaer en primer término sobre re
bajas en las tarifas para el uso de la obra, y en igualdad de 
propuesta sobre mejora del valor del dominio púbiico que se 
hubiere de ceder, según la partida que al efecto se hubiere 
fijado en el presupuesto aprobado, al tenor de lo prevenido en 
el art. 434.

(Art. 97 de la ley.)
Art. 437. La concesión se otorgará al mejor postor por me

dio de un Reai decreto, en el que se fijarán Jas cláusulas y con
diciones indicadas en el art. 426 y los plazos y término en que 
el concesionario deberá abpnar al Estado la cantidad que se 
haya fijado por valor de la parte de dominio público ocupado 
y perjuicio por la pérdida de su aprovechamiento general.

La fianza será del 5 por 400 ael presupuesto de las obras 
que se hubieren de ejecutar sobre terrenos de dominio público, 
y no se devolverá mientras el concesionario no acredite haber 
terminado las obras de la concesión, según prescribe^el a r
tículo 403 de la ley general de Obras públicas.

Las condiciones de caducidad serán las mismas que esta
blece el citado art. 426 de este reglamento.

(Art. 98 de la ley.)
Art. 438. Cuando para una misma obra se presenten dos ó 

más peticiones de concesiones, se procederá para la elección del 
proyecto que haya de servir de base á la subasta con arreglo á  
lo prevenido en los artículos 427 y 429, según los casos, si
guiendo para todo lo demás lo preceptuado en los artículos 
130, 434 y 432.

(Art. 99 de la ley.)
Art. 439. Las concesiones á que se refieren los artículos 

anteriores de este capítulo se sujetarán en cuanto á su  término 
á sus cláusulas generales, a las formalidades del otorgamiento, 
al derecho de enajenación por parte del concesionario, á la vi
gilancia de las obras y á los casos de caducidad, á , lo que se 
establece respecto de cada uno de estos puntos en los artículos 
del 400 al 404, ambos inclusive, de la ley general de Obras pú
blicas.

* (Artículos 400 al 404 de la ley.)
Art. 440. Cuando la obra cuya concesión se solicite se en** 

cuentre en el caso del núm. 3.® del art. 123, y por lo tanto la 
parte del dominio público á que afecte no se halle destinada á  
uso ni aprovechamiento alguno, el peticionario deberá presen
tar el proyecto arreglado á las condiciones siguientes:

4.® Una Memoria en que se exprese el objeto de la obra, la  
parte de dominio público que ha de ocupar y la justificación 
de que esta parte no se encuentra destinada á uso general.

8.® Planos que den clara idea de la disposición de Jas obras.
3.® Presupuesto aproximado de las mismas.
Acompañarán además las tarifas que se hubieren de esta

blecer por el uso de la obra y las bases para su aplicación.
(Art. 406 de la ley.)

Art. 444. Se someterá después el proyecto á una informa
ción, en que serán oídos los funcionarios y corporaciones que 
designen para cada caso las leyes especiales de obras públicas 
y los reglamentos para su ejecución, entre los que deberá 
siempre consultarse al Ingeniero Jefe de la provincia y al Go
bernador, el cual será el que dirigirá las informaciones y remi
tirá su resultado al Gobierno general, que lo elevará al Minis
terio de Uitramar.

El Ministro, por medio de una Real orden, resolverá sobre 
la concesión, después de oir á la Junta consultiva de Camiiaós* 

(Art. 405 de la ley.) ^
Art. 448. En el caso de presentarse más de una petición 

para una misma obra, se someterán todas á un examen com
parativo en las informaciones á que se refiere el artículo ante
rior, y se elegirá entre ellas la que mayores ventajas ofrezca á 
los intereses públicos, y en caso de igualdad de circunstancias 
la que primero se presentó, sin que en ninguno de estos casos 
tengan derecho á indemnización alguna los demás peticio
narios.

(Art. 405 de la ley.)
Art. 443. Las cláusulas esenciales de las concesiones á que 

se refiere el art. 440 y siguientes serán: ;
4.® La fianza que deberá prestar el concesionario en garan

tía del cumplimiento de sus obligaciones. Esta no deberá ex
ceder del 4 por 400 del importe del presupuesto de las obras 
que afecten al dominio púdico, y será devuelta al ’interesado 
cuando tuviese obras ejecutadas por valor de la tercera parte 
de dicho presupuesto. *

2.® La fecha en que debe principiar y terminar las obras. .
8 /  El plazo de la concesión, que podrá ser perpetua en los 

casos que así lo establezcan las leyes especiales de obras pú«U 
blicas. ; UU-

íArt. 405 de la ley.) _ \
^A rt. 444. Estas concesiones caducarán cuando no se ctiíú* 
plan las condiciones estipuladas, y entonces se seguirán trámi
tes análogos á los que en el cap. 2.®, tít. I  de este reglamentó sé 
determinan respecto de las concesiones de obras del Estado ño 
subvencionadas. ,

(Art. 405 de la ley.)
Art. 445. Cuando la obra que se traté dé ejecutar se encuen

tre en el caso del núm. 4.® del art. 423, el peticionario expondrá 
su petición en una solicitud que dirigirá* al Gobernador de la  
provincia, el cual, mediante los tr^nlltes que se determinen en 
los reglamentos de las leyes especiales y ofendo al Ingeniero 
jefe, resolverá sobre la autorización solicitada, imponiendo las 
condiciones correspondientes párá él disfrute de la concesión. 
Contraía decisión del Gobernador queda al interesado el re 
curso de alzada ante él Gobérñador géneral y el Ministro de 
Ultramar, quien decidifádtóñitivamcnte.
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Por trámites análogos se resolverán las peticiones com
prendidas en el núm. 5.* del expresado art. 123 del presente re
glamento, siempre que la concesión sea temporal;^ pero en el 
caso de que se pretenda que sea perpetua, la resolución corres
ponde ai expresado Ministerio de Ultramar.

(Artículos 107 y 108 de la ley.)
Art. 1-46. Podrán hacerse concesiones de dominio público 

para obras destinadas al ejercicio de una industria privada, 
con arreglo al art, 109 de la ley. Las especiales de obras pú
blicas y los reglamentos para su ejecución marcarán los trá
mites que en este caso deberán seguirse p p a  obtener la conce
sión á quien corresponda otorgarla, las cláusulas que debe con
tener y la intervención que en este asunto corresponde á los 
funcionarios administrativos.'

(Art. 109 de la ley.)
Art. 147. Si con arreglo al art. 110 de la ley general ne pre

tendiese por una Compañía ó particular la concesión de una 
par^e del dominio del Estado para la ejecución de una obra 
destinada ai uso público ó al privado, se observarán los mismos 
trámites que en el presente capítulo se prescriben para la 
concesión del dominio público, debiendo sin embargo tenerse 
en cuenta las prescripciones siguientes:

1 / En qste caso siempre se hará la concesión mediante su
basta pública, que deberá recaer sobre mejora del precio que 
en el presupuesto aprobado se asigrie á la parte dei dominio 
del Estado que se haya ceder.

2.a Esta subasta se verificará con arreglo á los trámites y 
requisitos que establecen las leyes é instrucciones vigentes 
para la enajenación de fincas dei Estado, y el importe del re
mate se satisfará según la misma legislación.

3 /  El depósito para poder tomar parte en la subasta será 
el 4 por 100 del importe del presupuesto délas obras, y la fian
za del 3 por íOO del mismo presupuesto, no devolviéndose ésta 
hasta la completa terminación de los trabajos.

Y 4.a En caso de caducidad de la concesión, el concesiona
rio perderá la fianza y las cantidades que hubiera abonado por 
valor del dominio cedido, incautándose el Estado de él para el 
uso que considere conveniente.

(Art. 110 de la ley.)
Art. 148. Si la obra que se trate de ejecutar alterase servi

dumbres establecidas en beneficio del dominio del Estado, se 
procederá á su concesión por el Ministerio de Ultramar ó los 
Gobernadores, según ésta hubiese de ser perpetua ó temporal 

. y con arreglo á los trámites indicados en el art. 145 del pre
sente reglamento.

(Art. d ii de la ley.);

CAPÍTULO IX.
Be la declaración d

Art. 149. A la ejecución de toda obra pública cuya conce
sión se solicite por particulares ó Compañías deberá preceder, 
en los casos no exceptuados por el art. 113 de la ley general de 

• Obras públicas, la declaración de utilidad pública de la obra 
solicitada.

(Art. 113 de la ley.)
Art. 150. En toda petición de declaración de utilidad pú

blica se distinguirán dos casos, á saber:
1.* Que no se solicita más que el beneficio de vecindad á 

que se refiere el párrafo primero dei art. 114 de la ley general.
2.® Que se pretenda además la aplicación de las leyes de 

enajenación forzosa de propiedades particulares en beneficio de 
la obra que se proyecta.

(Art. 114 de la ley.)
Art. 151. En el caso primero del artículo anterior el peti

cionario presentará un anteproyecto para que sirva de base á 
una información en los términos prevenidos en los artículos 
siguientes; este anteproyecto contendrá planos generales de 
las obras y un avance de su coste.

(Art, 116 de la ley.)
’ Art, 152. Si la obra fuera de carácter municipal y estuviese 

comprendida dentro de un solo término, se someterá el ante
proyecto á una información pública por el plazo de 15 días, 
correspondiendo al Ayuntamiento la declaración de utilidad 
en vista dei resultado de esta información.

Si la obra siendo de carácter municipal afectase á más de 
un pueblo, la información se hará en todos aquellos que fue
ren interesados, y después cada Ayuntamiento, por conducto 
de su Alcalde respectivo, elevará el expediente á la Diputación 
de la provincia, á la que en este caso corresponde hacer la de
claración de utilidad.
' ■ (Artículos 1:15 y 116 de la ley.)

Art. 153. Si la obra fuere de carácter provincial y afectase 
sólef á una provincia, el anteproyecto se someterá á informe de 
los Ayuntamientos interesados, y en su vista la Diputación 
provincial decidirá sobre la declaración.

En el mismo caso de ser la obra de carácter provincial, si 
afectase á más de una provincia, se hará en cada una la infor
mación correspondiente, sometiendo el anteproyecto á examen 
d a los  Ayuntamientos interesados; los Alcaldes respectivos 
remitirán al Gobernador los expedientes, y dicha ^Autoridad, 
oyendo previamente á la Diputación, y con su propio informe, 
elevará el expediente al Gobierno general, el cual decidirá so
bre la declaración en vista de las informaciones seguidas en 
las provincias correspondientes, cuando sea de competencia, 
con arreglo ú la ley.

. (Artículos dio y 147 de la ley.) ¡
Art. 154. En el caso de que la obra afecte ¿ los intereses 

genérales y tenga por lo tanto el carácter de obra del Estado, 
la información sobre la base del anteproyecto se empezará 
oyendo á los Ayuntamientos interesados, después a la Diputa
ción ó Diputaciones de las provincias á que afecte la obra, y 
los Gobernadores respectivos remitirán al Gobierno general los 
expedientes para que éste, cuando no sean de sií decisión, con 
arreglo al art. 115 do 3a ley, los eleve con su informe al Minis
terio de Ultramar, que hará la declaración de Real orden, con
forme á lo que dicho articulo establece.

(Artículos 115 y 117 de la ley.)
Art. 155. Cuando la declaración de utilidad pública estu

viere comprendida en el segundo caso del art. 150 y se preten- 
diere lleve consigo los efectos de la expropiación forzosa de la 
propiedad privada, el peticionario redactará un proyecto, arre
glado en un todo á las prescripciones que se determinan en el 
artículo 6.° de este reglamento para las obras del Estado, agre- 
gando las tarifas do arbitrios y el cálculo de utilidades presu-

¿ñaibJes de la empresa. , V  ̂ V
- V Él peticionario deberá además presentar los documentos

juzgue del caso para probar la necesidad delá declaración 
y agregará al proyecto una declaración, por tórmir

tamcip&hís, de todos los propietarios cuyas fincas hubie
sen de ocuparse con la ejecución de la obra. ^

El proyectó* sé entregará por el peticionario al Gobernador

de la provincia, que será el encargado de dirigir la informa
ción que ha de preceder á la declaración.

(Artículos 115 y 117 de la ley.)
Art. 156. Si la obra fuese de carácter municipal, el Gober

nador anunciará en el Boletín oficial la petición solicitada, con 
la lista nominal de los interesados en la expropiación, ordenan
do al propio tiempo al peticionario que proceda al replanteó de 
las obras sobre el terreno, de lo cual dará conocimiento el A l
calde dei término en que hubiere de ejecutarse la obra, con el 
fin de que lo ponga en conocimiento de los propietarios intere
sados y les indique el día ó días en que el replanteo habrá de 
tener lugar.

El peticionario ó un delegado suyo procederá en los días , 
señalados al citado replanteo, oyendo sobre el terreno á los 

jj dueños da las fincas que el trazado hubiere de ocupar y dán- 
» doles verbalmente cuantas explicaciones exijan.

Dentro de los 20 días siguientes al de la terminación del 
replanteo, ios interesados en la expropiación podrán hacer 
cuantas reclamaciones consideren pertinentes á su derecho, y 
las dirigirán al Alcalde del pueblo respectivo.

El Ayuntamiento, oyendo previamente al director faculta
tivo de las obras municipales,"deliberará después sobre las re
clamaciones presentadas y acerca de si procede ó no la decla
ración de utilidad, y el Alcalde remitirá al Gobernador el 
expediente, con el informo que hubiere acordado el Ayunta» 
miento y el suyo propio.

Eí Gobernador, previa audiencia del peticionario é informe 
del Ingeniero JeíV? y de la Diputación provincial, hará la decla
ración de utilidad pública en acuerdo razonado, que se inser
tará en el Boletín oficial de la provincia.

(Artículos 115 y 117 de la ley.)
. Art. 157. En el caso de ser la obra municipal y abarcar los 

términos de más de un pueblo, se seguirá en todos ellos simul
tánea ó sucesivamente, según convenga, la información á que se 
refiere el artículo anterior, y el Gobernador resolverá cuando 
hubiere reunido los expedientes ultimados en los respectivos 
Ayuntamientos.

(Artículos 115 y  117 de la ley.)
Art. 158. Si la obra fuese de carácter provisional y estu

viese comprendida dent-ro de una sola provincia, el Gobernador 
hará seguir todos los trámites que marca el art. 156, y resolverá 
sobre la declaración, oyendo previamente á la Diputación pro
vincia], al peticionario y al Ingeniero Jefe.

Si la obra fuese de carácter provisional, afectase á los te
rritorios de dos ó más provincias, se seguirán en todas ellas 
reglas iguales á las anteriores; pero los Gobernadores, en vez 
de resolver, se limitarán á remitir con su informe al Gobierno 
general las informaciones seguidas en sus respectivas pro
vincias.

El Gobernador general decretará en este caso sobre la de
claración de utilidad cuando le corresponda con arreglo á 
la ley.

(Artículos ÍÍ5 y 117 da la ley.)
Art. 159. Cuando se trate de obras que afecten á los inte

reses generales del Estado, la declaración de utilidad pública 
se hará por el Ministerio de Ultramar, ó por el Gobernador ge
neral cuando le 1 corresponda con arreglo á la ley, después de 
seguirse todos los trámites que señalan los dos artículos ante
riores y previo informe de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos sobre los expedientes remitidos por los Go
bernadores*

(Artículos 115 y 117 de la ley.)
Art. 160. Contra las resoluciones que en materia de utilidad 

pública tome la Administración cabe el recurso por la vía ad
ministrativa para ante el superior jerárquico; y luego que la 
resolución de éste cause estado, procederá la vía contenciosa 
cuando en los expedientes que al efecto se instruyan se falte á 
la forma del procedimiento, infringiéndose las disposiciones 
que regulan los trámites que en ellas se han de observar.

(Art. 118 de la ley.)
Aprobado por Real orden de esta feeha.=Madrid 26 de 
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  general de Aduanas.
Extracto de los servicios prestados por los individuos que se eco- 

presan, que han sido ascendidos en turnos de elección por Rea,- 
les órdenes de 15 de Febrero y 7 de Marzo del corriente año, y 
que se publica en virtud de lo dispuesto en el art. 14 del regla
mento del cuerpo de empleados de Aduanas*

D. Eduardo Carbajo y Grijalbo empezó á servir en el des
tino de Auxiliar segundo de Vistas de la Aduana de Bilbao, 
para el que íué nombrado por orden de la Dirección general de 
Impuestos indirectos de 12 de Mayo de 1868, y posteriormente 
ha servido los destinos siguientes: Interventor-Vista de la 
Aduana de Alcañices; Oficial de quinta clase de la Dirección 
general de Aduanas; Oficial-Vista de la Administración econó
mica de Lérida; Oficial de cuarta clase de la Dirección general 
de Aduanas; Interventor de la de Fregeneda; Interventor de la 
de liivadeo; Vista de la Sección de Aduanas de Madrid; Oficial 
de tercera clase de la Dirección general del ramo, ó Interventor 
de la Aduana de Carril, que desempeñaba al ser ascendido. Ha 
merecido buenas calificaciones de sus Jefes en los tres años an
teriores á la elección; no ha sufrido corrección alguna, y cuenta
2 años, 3 meses y 21 días de antigüedad en la clase de 2.500 
pesetas, y 14 años, 9 meses y 12 días de total de servicios.

D. Ignacio de Diz y Romero empezó á servir en 26 de Se
tiembre de 1856 en el destino de Escribiente de la Fábrica del 
Sello, y con posterioridad ha desempeñado los destinos siguien
tes: Auxiliar de la Dirección genéral de la Caja de Depósitos; 
Oficial-Auxiliar y Oficial de quinta clase de la Dirección gene
ral de Impuestos indirectos, de la de Aduanas y Aranceles, de 
la de Rentas y de la de Aduanas; Oficial de cuarta piase de la 
Aduana de San Sebastián; id. de la de Bilbao é id. de ter
cera de la de Cádiz, que servía al ter ascendido. Ha merecido 
buenas calificaciones de sus Jefes en los tres años anteriores á _ 
la elección; no ha sufrido corrección alguna, y cuenta 3 años,
3 meses y 18 días de antigüedad en la clase de 2.600 pesetas, 
y¿26 años, 2 meses y 29 días de total de servicios.

D. Camilo González Lago empezó á servir en et destino 4e 
Oficial tercero de la Tesorería de Hacienda púbJicafcle -Ponte
vedra, para el que fué nombrado por orden de la Dirección ge
neral del Tesoro de 21Aa Julio de 1858, y posteriormente ha 
servido los empleos siguientes: Oficial segundo de la misma

Tesorería; Inspector segundo de Aduanas en las carreteras de 
Pontevedra; Inter ventor-Vista de San Vicente de la Barque
ra; Administrador de la de Tapia; id. de la de Aldea dávila, y 
Vista segundo de la de Badajoz, que desempeñaba al sor ascen
dido. Ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes en los tres 
años anteriores á la elección; no ha sufrido corrección alguna, 
y cuenta 4 años, 4 meses y 16 días dé antigüedad en la clase 
de 2.000 pesetas, y 21 años, 2 meses y 9 días de total de ser
vicios.

D. Jorge Gutiérrez, procedente de los cuerpos ?de carabine
ros y aduaneros, ingresó en Hacienda en el destino de Escri
biente primero de la Aduana de Santander, para el que fué nom
brado por orden de la Dirección general del ramo fecha 1.° de 
Setiembre de 1854, y después ha servido los destmqáñúguien- 
tes: Escribiente segundo y primero de la propia Aduana; Ofi
cial sexto, séptimo y octavoide la misma, y Oficial primero de 
la de Tarragona, que desempeñaba al ser ascendido, fía mere
cido buenas calificaciones de sus Jefes en los tres años anterio
res á la elección; no ha sufrido corrección alguna, y cuenta 4 
años, 2 meses y 29 días de antigüedad en la clase de 2.009 pe
setas, y 31 años, 10 meses y 5 días de total de servicios.

D. José María Illán Albaladejo empezó á servir en ü  desti
no de dependiente del Resguardo de consumos de Sevilla, egre- 
gado á la Dirección general del ramo en clase de Escribiente^ 
por orden de dicho centro fecha 31 de Enero de 1861, conti
nuando después en los empleos siguientes: Escribiente agre
gado á la Dirección general de Impuestos indirectos; id. de 
la clase de terceros de la propia Dirección; Aspirante á Oficial 
de Hacienda de la Comisión regia inspectora de la misma Di
rección; Fiel Interventor del depósito de carbón de Cartagena; 
Aspirante á Oficial de Hacienda, enmomisión, de la Dirección 
general de Impuestos indirectos; Oficial de quinta clq¿ e de la 
Aduana de San Sebastian, ó id. de cuarta clase de la propia 
Aduana, que desempeñaba al ser ascendido. Ha merecido bue
nas calificaciones de sus Jefes en los tres años anteriores á la 
elección; no ha sufrido corrección alguna, y cuenta 5 años* 2 
meses y 19 días de antigüedad en la clase de 2.000 pesetas, y  
22 años y 28 días de total de servicios.

D. Ricardo Lorenzo Colón empezó á servir en el empleo de 
Auxiliar quinto de Vistas de la Aduana de Barcelona, para el 
que fué nombrado por orden del Gobierno de la República , fe
cha 9 de Junio de 1873, y posteriormente ha servido los desti
nos siguientes: Interventor-Vista de la Aduana áe Vilianueva 
y  Geltrü; Administrador déla  de Aldeadávila; id. de la de 
Gadaqués, que desempeñaba al ser ascendido. Ha merecido bue
nas calificaciones de sus Jefes en los tres años anteriores á la 
elección; no ha sufrido corrección alguna, y cuenta 4 años, 4 
meses y 16 días de antigüedad en la clase de 1.500 pesetas, y 9 
años, 8 meses y 29 días de total de servicios.

D. Manuel Benito Allanedo empezó á servir en el destino 
de Escribiente sexto de la Aduana de Santander por nombra
miento de la Dirección general del ramo de 1.° de Marzo 
de 1859, continuando sus servicios en los empleos siguientes; 
Escribiente quinto, cuarto y primero de la misma Aduana; Ofi
cial único de la de Canfranc; id. séptimo de la de Santander;* 
ídem tercero de la de San Sebastian; id. quinto de la de Irún, 
y sexto de la de Santander, que desempeñaba ál ser ^ascendí*- 
do. Ha obtenido buenas calificaciones de sus. Jefes en íos tres- 
años anteriores á la elección; no ha sufrido corrección alguna, 
y cuenta 5 años, 2 meses y 19 días de antigüedad en la clase 
de 1.500 pesetas, y  24 años y 3 días de total de servicios.

D. Juan Ordóñez empezó á servir en el destino de Auxi
liar primero de Vistas de la Aduana de Sevilla, para el que 
fué nombrado por Real orden de 9 de Enero de 1880, y poste
riormente ha servido los destinos siguientes: Auxiliar cuarto de 
Vistas de la Aduana de Cádiz, y Oficial quinto de la propia 
Aduana, que desempeñaba al ser ascendido. Ha merecido bue
nas calificaciones de sus Jefes en los tres años anteriores á la 
elección; no ha sufrido corrección alguna, y cuenta 3 años, 
3 meses y 8 días de antigüedad en la clase de 4.250 pesetas, é 
igual tiempo de total de servicios.

D. Luis Herrero L. de Guevara, procedente de la Academia 
militar de Infantería, empezó su carrera en Hacienda en el des
tino de Aspirante á Oficial de la Dirección general de Aduanas 
por orden de dicho Centro, fecha 40 de Octubre de 4865, y pos
teriormente ha servido los destinos siguientes: Auxiliar de 
Vistas de la Aduana de Irún, é id. de la de Barcelona, que des
empeñaba al ser ascendido. Ha merecido buenas calificaciones 
de sus Jefes en los tres años anteriores á la elección; no ha su
frido corrección alguna, y cuenta 2 años y 26 días de antigüe
dad en la clase de 1.250 pesetas, y  5 años, un mes y 19 días de 
total de servicios.

D. Aureli&no López empezó á servir en el destino de Auxi
liar de Vistas de la Aduana de Irún, para el que fué nombrado 
por Real orden fecha 9*de Enero de 1880, el cual desempeñaba 
al ser ascendido. Ha merecido buenas calificaciones de su», 
Jefes en los tres años anteriores á la elección; no ha sufrido co
rrección 8lguna, y cuenta 3 años, un mes y 29 días de antigüe
dad en la clase de 1.250 pesetas, é igual tiempo de total de ser
vicios.

D. Luis Herrero y Ferrer empezó á servir on el destino de 
Auxiliar de Vistas de Barcelona, para el que fué nombrado por 
Real orden de 9 de Enero de 1880, y posteriormente ha servido 
el de Interventor Vista de la de Bonanza, que desempeñaba al 
ser ascendido. Ha merecido buenas calificaciones de sus jefes 
en los tres años anteriores á la elección; no ha sufrido correc
ción alguna, y cuenta 3 años, un mes y 29 días de antigüedad 
en la clase de 4.250 pesetas, é igual tiempo de total W . ser
vicios. *

D. Francisco Balboa y Canellas empezó su carrera en el des
tino de Auxiliar único de Vistas de la Aduana de Carril, para 
el que fué nombrado por Real orden de 42 de Diciembre de 4877, 
y posteriormente ha servido el de Oficial único de i a de Ferrol, 
que desempeñaba al ser ascendido.*Ha merecido huenai cálifiÁ. 
caqiones de sus Jefes en los tres años.anteriores á la  elección; 
no ha sufrido corrección alguna, y  cuenta 5 años, 2 meses y 26 
días de antigüedad en la clase de 4.250 pesétas, é igual tiempo 
de total de servicios. , ^

D. Pedro Domínguez Cardenal empézó á servir en el emgíéó 
de Auxiliar tercero de Vistas de la Aduana de Alicante, para el 
que fué nombrado por Real orden\de,8,de Jdayo de 4877, cónr 
tiuuando sus servicios con los destinos siguientes: Inter ventor- /■ 
Vista de la de Valencia de Alcántara; Auxiliar primero de 
Sé Tarragona; id. de la de La Junquera, y Oífbial tercero défade 
Tarragona, que desempeñaba al ser ascendido. Ha mereéiáff 
buenas calificaciones de sus Jefes en los tres años anterioras & s 
la elección; no ha sufrido corrección alguna, y cuonta' 5 anos 
f  40 meses de antigüedad en la clase de 4.250 pesetas,^ 
tiempo de total de servicios. v c
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D. Eduardo Fernández Meíendro^ empezó i  servir en clase 
de Meritorio de la Administración principal de Correos de Bar
celona en 81 de Eneró de 1885, para cuyo destino fuó nombra
do por la Dirección general del ramo, y posteriormente ha 
desempeñado los destinos siguientes: Escribiente de la Aduana 
dé Barcelona;.Aspirante á Oficial de la Dirección general de 
Impuestos indirectos; Escribiente de la Aduana de Alicante; 
ídem de la de Málaga; Oficial primero de la de Huelva; ídem 
quinto de Ja de Irún, é id. id. de la de Cádiz, que servía al ser 
ascendido. Ha obtenido buenas calificaciones de sus Jefes en 
los tres años anteriores á la elección; no ha sufrido corrección 
alguna, y cuenta 8 años, 11 meses y 6 días de antigüedad en la 

- clase de 1.850 pesetas, y 15 años y 81 días de total de servicios.

J u n ta  d e  p e n s io n e s  c iv i le s . 
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta |  

Junta durante la segunda quincena del mes de Setiembre |  
último.  i

¡CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA. I

D. Juan Cano y Laiour, clasificado en concepto de jubilado 1 
con el haber anual de 4.400 pesetas, cuatro quintas parte® del I 
sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por reunir 40 años, |  
3 meses > 15 dias de servicios. Extracto de los mismos: Juez de ¡ 
primera instancia de varios partidos de entrada 16 años, 10 |  
meses y 6 días; Registrador de la propiedad de Avila 15 años, o |  
meses y 9 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años. |  

D. Manuel del Busto y Reguera, clasificado en concepto de |  
jhb iM o con el haber anual de 8.700 pasetas, tres quintas par- |  
tes del sueldo de 4.500 que le sirven de regulador, y por reunir |  
31 años, 6 meses y 17 días de servicios. Extracto de los mismos: I 
Promotor fiscal sustituto de Pravia un año, 11 meses y 5 días; i 
Registrador de la propiedad del mismo partido 19 años, 7 me- |  
ses y 18 dias, y se .le abonan por razón de carrera 8 años y por I 
la mitad del tiempo que desempeñó la plaza de Juez de paz de J 
Bravia 8 >ños. f

D. José Jardín y Pilot, antes Andrade, Secretario que fué I 
del Gobierno civil do la provincia de Cuenca, clasificado en con- i 
eepto da jubilado con el haber anual de 8.400 pesetas, tres ¡ 
quintas partes del sueldo, de 4.000 que le sirve de regulador, y I 
por reunir 89 años, 10 meses y 14 días de servicios. Extracto 
de los mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 9 
de Julio de 4881 le fueron reconocidos como cesante 87 años, 8 
meses y 84 días, y se le abona por la mitad del tiempo que per
maneció en situación de cesante por reforma 8 años, 7 meses y 
80 días.

D. Ramón López Sánchez, clasificado en concepto de jub i
lado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 86 años, I 
9 meses y 19 días de servicios. Extracto de los mismos: Guar- ! 
da do la Laguna de Comparto en el partido de Medina del |  
Cámpo 8 años; dependiente de infantería del Resguardo espe- I 
nial de las Lagunas saladas de Valiadoiid 11 meses; Visitador I 
de la renta del tabaco en la provincia de Valladolid 8 meses y I 
14 días; Auxiliar d« la Administración de Rentas Estancadas' |  
•de la provincia de Zamora 3 meses y 18 días; en igual cargo en 1 
Segovia 8 años, 6 meses y 81 días; Fiel del Alfolí de la sal de 1 
Segó vía i l  años, 3 meses y 88 días; Auxiliar de la contribu- | 
ción industrial y de comercio de la Administración de Ha- | 
cien da pública de la provincia de Segovia y Aspirante A Ofi- | 
cáal de la misma Administración, no.sele abonan estos serví- f  
cios; Ofiéiai de quinta clase de Hacienda pública con destino á |  
servir la piaza de Archivero de la Sección de Propiedades y I 
Derechos del Estado,de la Administración de Segovia 4 días; I 
Oficial da cuarta clase en la Sección administrativa de la Ad- I 
ministracíón económica de la misma provincia un año, 3 me- I 
ses y 4 días; en igual cargo en Avila 8 años, 3 meses y 86 días; 1 
Ofickl de tercera clase de la Intervención déla Administra- f 
ción económica de Avila 8 años, 8 meses y 8 días; Oficial de | 
cuarta clase. Jefe del Negociado de Impuestos en la misma | 
Administración económica un año, 3 -meses y 88 días; Oficial | 
de tercera clase, Jefe del Negociado de Propiedades y Derechos 1 
del Estado de la Administración económica de Avila un año, ¡ 
8 meses y un día, y se le abonan un mes y 17 días por la m i- | 
tad del tiempo que permaneció cesante por supresión. |

Do Carlos" Herbeila Lamadrid, clasificado en concepto d@ f 
jubilado coa el haber anual de 8.400 pesetas, tres quintas par- 1 
tes del sueldo de 4.000 que "le sirve de regulador, y por reunir j 
33 anos y un mes de servicios. Extracto,de los mismos: Escri- ¡ 
Mente de la Dirección general de Loterías 3 años, 8 meses y i 

días; Subalterno de Hacienda pública con destino a las ope- I 
raciones mecánicas de dicha Dirección 4 años y 86 días; Ofi- I 
qial subalterno de Hacienda pública en la Dirección general de I 
Ventas de Bienes Nacionales un mes y 81 df&s; Oficial de quinta i 
clase de la Dirección general de Contabilidad un año y 3 me- f 
ses; Aspirante y Oficial de la Junta, y Dirección de la Deuda | 
pública 7 años y 9 meses; Oficial de cuarta clase^de la Direc-  ̂ | 
ción general de Contribuciones 4 meses y 19 días; Oficial de | 
tercera clase de la Dirección general de Loterías 6 meses y f 
17 días; Oficial de igual clase-en la Dirección general de Ren- i 
tas Estancadas 84 días;.Oficial da tercera, segunda y primera | 
clase en Ja Direcciqu de la Deuda púbiiea 10 años, 5 meses y | 
85 días; Jefe de Negociado do-tercera clase en la misma Dlrec- |  
ción de la Deuda 3 años, 8 meses y 3 días; en igual cargo en J 
la Dirección general-de Propiedades y perechos del Estado un § 
mes y 17 días, y con el mismo empleo en la Dirección de la | 
D m ia 10 meses y 18 días. I

, D. Francisco Rostan y Aracil, clasificado en concepto de I 
jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas I 

> partes del sueldo de 8.000 que le sirva de regulador, y por re- f 
• uñir 38 años, 8 meses y 16 días de servicios. Extracto de los | 

mismos: en sesión celebrada por la primitiva Junta de Pen- I 
bienes,civiles con fecha 88 de Enero de 1875 le fueron recono- | 
cidos corno cesante 88 años, 8 meses y 18 días; Oficial octavo i 
de la Aduana de,Barcelona 8 meses y 17 días; Oficial primero 1 
de la Aduana de Palma un año, 4 meses y 3 días, y Oficial de 
la  de Barcelona.-7 años, 11 meses y 14 días.

D. Luis de Torres Vildósola y Urquijo, clasificado en con- 
ceplode jubilado con el haber anual de 7.800 pesetas, cua
tro quintas partes del sueldo de 9.000 que le sirve de regula- 
dor, y por reunir 35 años, 9 meses y 6 días de servicios desde j 
la clase de Aspirante segundo del cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos hasta la de inspector general de se- j 

, ^gunda clase del mismo cuerpo.
; ^  : D. Francicco Honorato y Sánchez, clasificado en concento 

de jubilado con el haber anual áe 8.700 pesetas, tres quintas j 
PB£ fed e l sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por re- S 
umrf87 años, 5 meses y 84 días de sérvicios. Extracto de los 
mismá&tRegistrador%e la propiedad de Estepa 19 años, 5 me- 
ses F 84 días-,. y se le abonan por razón de carrera 8 años.
. B. Pedro Argüehqu clasificadp en concepto de jubilado con 

ü onSn & 4.50o pesetas, tres quintas partes del sueldo
ae t». íóü qtiQ le sirve de regulador, y per reunir 88 años, 8 me
ses y 17 dias^de; servicios. Extracto de los mismos: servicios 
militares 6 anos y 80>4íás; Promotdr fiscal sustituto de Reino- 

x sa, no se le abónaoste servicio por no estar debidamente justi- 
^J|do; Registrador de la propiedad de Reinosa 8 años,, un mes 
j  »/ días, y  se le abonan por razón de carrera'8 vañps.

D. Ensebio Manuel Sánchez, Subinspector que fué de vigi
lancia pública de Salamanca, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 600 pesetas, dos quintas partes del 
sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 80 años, 
10 meses y 15 días de servicios. Extracto de los mismos: en 
sesión celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles 
con fecha 4 de Octubre de 1873 le fueron reconocidos como ce
sante 49 años, 4 meses y 48 días, y se le abonan por la rnitad 
del tiempo que permaneció en situación de cesante por refor
ma y supresión un año, 6 rnesss y 3 días.

D. Benito Andrés Quííez, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo de 8.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 84 años, 3 meses y 46 
días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por esta Junta con fecha 13 de Julio de 1881 le fueron recono
cidos 17 años, 4 meses y 8 días, ó Investigador de la contribu
ción del subsidio de Toledo 6 años, 11 meses y 8 días.

D. Guillermo Quetglas y Pajeras, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo de 
1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 81 años, 11 meses 
y 16 días de servicios. Extracto de los mismos: servicios mili
tares 7 años y 18 días; Celador de vigilancia de Palma de Ma
llorca 8 años, 3 meses y 4 días; Capataz del presidio de la mis
ma capital 3 años, un mes y 86 días; Furriel del destacamento 
penal de Mahón un año, 4 m eses y 4 días; Ayudante de Alcaide 
de la cárcel de Palma 5 años, un y 17 días; Capataz de di
cho presidio, no se le abona este servicio, ó Inspector de tercera 
clase del cuerpo de Orden público da Palma 3 años y 13 días.

D, Feliciano Mari ño de Lobera, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 8.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años, 3 me
ses y 15 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por esta Junta con fecha 19 da Febrero de 1881 le 
fueron reconocidos 88 años, 7 meses y 18 días; Guarda-almacén 
de depósitos de faros 8 años, 8 m&ses y 8 días; Jefe de la sec 
ción administrativa de la Administración económica de Sego
via 85 días; Jefe del Negociado de Contribuciones y Estadística 
de la misma dependencia 3 años, un mes y 84 días, y en , 
igual empleo en O viedo un año y 9 meses.

D. José María Moren te y Lucena, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 8.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 84 años, 4 me
ses y un día de servicios. Extracto de los mismos: Agente de 
protección y seguridad pública de Córdoba 3 meses y 15 días; 
Escribiente y Oficial del Gobierno civil d® k  provincia de Cór
doba 17 años, 8 meses y 18 días, y Jefe de Negociado de tercera 
y segunda clase con destino á la Dirección general de Correos 
6 años, 10 meses y 4 días..

D. Victoriano Duran y Naval, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 8.000 pesetas que le sirve de regulador, y por reunir 80 años, 
11 meses y 15 días de servicios. Extracto de ios mismos: F u 
silero de la compañía suelta de Aragón y guardia de policía de 
esta provincia, queda en suspenso el abono de estos servicios 
por no estar debidamente justificados; Carabinero de Hacienda 
pública 5 años, 3 meses y 10 días; dependiente de caballería 
del Resguardo especial de sales de la provincia de Zaragoza 6 
años y un mes; dependiente de infantería dei Resguardo de 
sales de Sevilla un mes y 17 días: Pesador de la Salina de Na
val 9 mases y 8 días; Portero de la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia de Zaragoza 8 años, un mes y 10 días; 
Cobrador quinto de la Tesorería Central un año, un mes y 83 
díast; Conductor de Correos 8 años, un mes y 4 días, y Secrer 
tario del Lazareto sucio de Tambo 3 años, 4 meses y 9 días.

D. Zenón Bombín y Coba, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 8.750 pesetas, mitad del sueldo de 5.500, 
que , le sirve de regulador, y por reunir 88 años, 5/xnet>eg y 16 
días de servicios. Extracto da los mismos: en sesión celebrada 
por la suprimida Junta de Clases pasivas con fecha 6 de Mayo 
de 1868 le fueron reconocidos y hoy le son de abono en juicio 
de revisión 16 años, 7 meses y 88 días; Juez de primera instan
cia de ascenso de Alcázar de San Juan 7 meses y 88 días, y 
Juez de primera instancia de término de Ciudad-Real, de Vi
toria y de Santander 11 años, un mes y 86 días.

D. Antonio de Arias Rodrigo, clasificado sin derecho á seña
lamiento de haber pasivo en concepto ds cesante por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la ley de Presu
puestos de 83 de Mayo de 4845. Se le reconocen 83 años, 8 
meses y 13 días de servicios. Extracto de- los mismos: Oficiaíde 
las Administraciones de contribuciones de Teruel, de Lérida y 
de Valencia un año, 11 meses y 11 días; Escribiente de la Sub
secretaría del Ministerio de Fomento, de la Dirección general 
del Tesoro y de la do lo Contencioso 6 años y 17 días; Oficial 
auxiliar de la citada Dirección de lo Contencioso un año, 3 
meses y 13 días; Oficial segundo de la Administración princi
pal de Hacienda pública de León 5 meses y 43 días; Investi
gador da la contribución industrial de la Coruña un año, 6 
meses y 5 días; Oficial sexto segundo de la Administración 
principal de Hacienda pública de la Coruña un mes y 4 días; 
Oficial cuarto segundo da igual Administración en Ciudad 
Real 5 años, un mes y un día, y Oficiad cuarto primero do la 
misma dependencia 6 años, 9 meses y 9 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

Narciso Lindoy de la Cruz, Carabinero que fué del Resguar
do de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 106 pesetas y 80 céntimos anuales, 
quinta parte de las 531 señaladas á su citada plaza y por re
unir 19 años, 9 meses y 81 días de servicios efecúvos.

* Domingo Paronda y Gorgonio, Carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 818 pesetas y 40 céntimos 
anuales, dos quintas partes de las 531 pesetas señaladas á su 
citada plaza, y por reunir 88 años, 9 meses y 15 días de servi
cios efectivos.

MONTEPÍOS LE LA PEN ÍNSU LA.

Doña Eulogia de la Guardia y Miró, huérfana de D. Eulo
gio, Administrado!1 que fué de la Aduana de Cartagena. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Teresa 
en el goce ds la pensión dei Montepío de oficinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña María, Doña Candelaria, D. Domingo, D. Eduardo, 
D. Ramón y D. José París Herraiz, huérfanos de D. Filiberto, 
Oficial que fuó de cuarta clase de Hacienda pública. Se les de
clara c.on derecho á suceder á su difunta madre Doña Cande
laria en el goce de la pensión del Montepío de oficinas de 500 
pesetas anuales.

Doña Victorina Rubio y Gali, huérfana de D. José, Juez que 
fué de primera instancia. Se le declara con derecho á suceder 
á su difunta madre Doña Trinidad en el gocé dé la pensión del 
Montepío de oficinas de 1.185 pesetas anuales.

Doña María Petra Méndez y González, viuda de D. José Ma
ría' Barba, Secretario que fué del Gobierno civil de la Coruña. 
Se le declara con derecho á la pensión í ntegra del Montepío 
de oficinas de 1.850 pesetas anuales que disfrutaba en compar-, 
ticipación de su hija propia Dona Laura y/de su hijastra Doña

Doña María de la Concepción Rodríguez y Méndez, huérfana 
de D. Benito, Administrador que fué de Correos de Aguilar de 
Campo. Se le declara con derecho a la  pensióa íntegra del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales que disfrutaba en 
comparticipación de su hermana Doña Josefa.

t Doña Basilisa Alvarez Antúnez, viuda de D. Felipe Ama- 
triain y Parra, Juez de primera instancia que fué de término 
del distrito de Santiago de Jerez de Ja Frontera. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 1.185 pe
setas anuales.

i Doña Juana Meléndez y Fontaner, viuda de D. Ignacio A l- 
ma;<án y Romero, Promor fiscal que fué del partido judicial de 
Caspe, de ascenso. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 885 pesetas anuales.

Doña Dolores López de Aguilar, viuda de D. Zenón Rodrí
guez Trclles, Alcaide que fué de la Aduana de Valencia. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
500 pesetas anuales. <

Doña Trinidad Sangüesa y Salvador, huérfana de D. F ran
cisco, Juez dé primera instancia que fuó de Castellón d é la  
Plana, de término. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 1.185 pesetas anuales.

Doña Ramona Escrich y Bartual, viuda de D. José Calasanz 
y Velasco, Montero y guarda que fué de Cámara de S. M. la 
Reina. Se Je rehabilita en el goce de la pensión del Montepío de 
oficinas de 750 pesetas anuales que disfrutó hasta que contra
jo matrimonio en segundas nupcias con D. Melquíades López 
Rozas, hoy difunto.

Doña Guadalupe y Doña Pilar Aysa y del Molino, huérfana 
de D. Gregorio, Oficial segundo que fuó de Hacienda pública. 
Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Teresa en el goce de la pensión del Montepío de oficinas de 7!$¡) 
pesetas anuales.

D. Julián Antonio Morato y Calleja, huérfano imposibilita
do de D. Diego, sobreguarda que fué de los Reales bosques de 
San Ildefonso. Se le declara con derecho ai percibo de ,la pen
sión del Montepío de oficinas de 3Í8 pesetas y 50 céntimos 
anuales ínterin permanezca imposibilitado.

Doña Jacoba Nieto y Navarro, Doña Rita Navarro y Vival- 
di, Doña Narcisa, Doña Jesusa, D. Gabriel, D. Enrique, D. Al
fredo y D. Luis Navarro y Nieto, viuda la primera y huérfanos 
los demás de D. José Navarro y Reigadas, Ingeniero Jefe que 
fué de 1.a clase del cuerpo de Minas. Se les declara con derecho 
á la pensión del Montepío de oficinas de 1.850 pesetas anuales.

Doña Aureíia Genis de los Reyes, viuda de D. Francisco 
Hevia y Díaz, ^Jefe de Negociado de ,tercera clase que fuó de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Camila Varela y Vieytes, huérfana de D. Joaquín, 
Oficial que fué de Correos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 375 pesetas anuales.

Doña María Valí y Monforte, viuda de D. Antonio García y 
Sanz, Ordenanza que fué dei Congreso de los Diputados. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
de 500 pesetas anuales.

Doña María de la Trinidad Gómez y Cuesta, viuda de Don 
Joaquín Martínez Maldonado,. Oficial de tercera clase que fuó 
de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 685 pesetas anuales.

Doña María del Rosario del Hoyo y Larrea, huérfana de Don 
Frutos, Oficial que fuó del Archivo general del Ministerio de 
Hacienda. Se le declara con derecho á suceder á su difunta ma
dre Doña Juana en el goce de la pensión del Montepío de Mi
nisterios de 666 pesetas y 66 céntimos anuales.

D. Eduardo Tirado y Ayala, huérfano Imposibilitado dé 
D. Pedro, Interventor que fuó de los derechos de consuntosde 
Cartagena. Se le declara con derecho al percibo de la pensión 
del Montepío de oficinas de 487‘50 pesetas anuales ínterin 
permanezca imposibilitado.
■ Doña María del Milagro y Doña María Francisca Boñigas y 

Togores, huérfanas de D. Juan, Presidente que fué de Sala de 
la Audiencia de Barcelona. Se les declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Ministerios de 1.850 pesetas anuales que 
disfrutó su madre Doña Luisa María hasta que contrajo segun
do matrimonio.

Doña Josefa Avilés y Romero, huérfana de D. Ildefonso, Ad
ministrador que fué de Rentas de Totana. Se le declara con de
recho á la pensión dei Montepío de oficinas de 318 pesetas y 50 
céntimos anuales.

Doña Prudencia Villa y Duarte, viuda de D. Ramón Sán
chez Ramos, Promotor fiscal que fué jubilado. Se le declara 
con derecho á lajpensión dei Montepío de ofici&as de 685 pese
tas anuales.

Doña María Brull y Ayerra, huérfana de D. José, Subte
niente que fué de carabineros de Hacienda. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Francisca en el 
goce de la pensión del Montepío de oficinas de 318 pesetas y 50 
céntimos anuales. . - *

Doña Casimira, Dcúk Oelsa, Doña Catalina, Doña María del 
Rosario y Doña Elvira Collar de Peso, huérfanas de D. Trófi- 
mo, Oficial que-fuó de cuarta clase de Hacienda pública. Se les. 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Mo-* . 
desta en el goce de la pensión del Montepío de oficinas de 500 
pesetas anuales. * •

Doña María del Pilar Mantilla y Rivera,huérfana de D. Ma
riano, Comandante que fué de carabineros de Hacienda. Se le 
declara en juicio de revisión con derecho á continuar en él dis
frute de la pensión del Montepío de oficinas de '875 pesetas 
anuales que le fué concedida por acuerdo de Ja suprimida Jun
ta de Clases pasivas de 31 de Diciembre de 1851. '

Doña Josefa Cuillar y Chaves, viuda de D. Francisco Peña, 
Inspector que fué de la Administración de Rentas* de Trujillo. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Joaquina de Quadros Y  Arellano, viuda de D. José 
Arroquia, Magistrado que fué de la Audiencia de Barcelona. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Minis
terios de 1.850 pesetas anuales.

Doña María del Socorro García Landero, de estado viuda, 
huérfana de D. Alfonso, Administrador que fué de Rentas dei 
Puerto de Santa María. Se le declara con derecho á la penssiófe;- 
vitalicia del Tesoro de 375 pesetas anuales. '

D. Carlos, D. Miguel y D. Ramón Carrasco y Maldoñadó, 
huérfanos de D. Juan, Ingeniero que faé de Montes. Sé'iés^de^' 
clara con derecho á suceder á su difunta madre Dona María deí 
Prado en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 450 p e -  
setas. anjiáles. '

Doña Filomena Martínez, de estado viuda, húééfaná dé Don 
Francisco de Paula, Administrador que fué de las agpas de 
Flix en el Real Patrimonio de Cataluña. Se lé , declara sin de-» 
recho á pensión de Montepío por oponerse Aéílo el art. 81 de 
la instrucción de 86 de Diciembre de Í83T,,y sin derecho tam 
bién á la dél Tesoro porque el caqsánte fio llegó á obtener des
tino dotado por lo menos con 8.Ó0Q: pesetar> de sueldo anual, 
conforme á lo que se determina eiTel art. 80 de la ley de Pre
supuestos de 1866. / '  vlP J

D. Ricardo y pofía Terésa^£ |Í^SÍáf6o, huérfanos de Boa 
Manuel, Auxiliar que tóé ̂ fiihfio tédas populares. Se les dé-
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clara sin. derecho á  pensión de Montepío ni del Tesoro porque 
el cansante no desempeñó destino que tuviese incorporación á  
ningún Montepío y porque no disfrutó el sueldo de *-990 pese
tas antes de la publicación del decreto-ley de 22 de Octubre 
de 1868.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR»

Doña Isabel Goyena, de estado viuda, huérfana de D. José, 
O fic ia l segundo que fué de la Administración general de Co- 
Treos de Puerto Rico. Se le declara con derecho á la pensión 
de 750 pesetas anuales.

Doña Carmen Blanco y Córdoba, viuda de D. Venancio Ma
ría de A bella, Jefe de Negociado de tercera clase, Interventor 
general que fué de pagos de Puerto Rico. Se le declara con de
recho á la pensión de 8,250 pesetas anuales.

Doña María Isabel Quiñones y Caro, viuda de D. Félix r a 
dial y Vizcarrondo, Administrador que fué deJCorrecs de Agua- 
dilla, en Puerto Rico. Se le declara en unión de sus hijos pro
pios D. Gabriel, Doña Cándida, D. Luis, D. Alvaro y Doña lsa
bel Padial y Quiñones y de sus hijos políticos D. Félix y Doña 
liaría  del Rosario Inés Padial y Goenaga con derecho á la 
pensión de 525 pesetas anuales. ^

Doña Dolores García Viaña, viuda de D. Antonio Zorrero 
dé Gos, Comandante Visitador quejfué de Hacienda de Filipi
nas. Se le declara en juicio de revisión con derecho á la pensión 
de 1;600 pesetas anuales.

Doña Clemencia Oreta, viuda doí). Liberato Mateos, Oficial 
quintó almacenero que fué de la Administración de Hacienda 
pública de Bataan, en Filipinas. Se le declara con derecho á la 
pensión de LOGO pesetas anuales.

Doña Blasa Tongco de Zaballa, viuda de D. Bartolomé Ma
ría  Serra y Escalante, Relator que fué de la Real Audiencia de 
Manila. Se le declara con derecho á la pensión de 750 pesetas 
anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Norberta Romero y Coro, viuda de D. Simón Jeróni
mo Ponce Pellejero, Cabo primero que fué del Cuerpo de segu
ridad de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.375 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

í). Román Alonso Rodríguez, Subdíácono exclaustrado del 
convento de San Pablo de Valladolid, Orden de Predicadores. 
Se le rehabilita en juicio. d& revisión en el goce de la pensión 
diaria de una peseta y 50 céntimos. .

Madrid SO de Diciembre de4882.=»El Vocal Secretario, Fer
nando de Madrazo.*=V/ B.°==El Presidente, Ortiz y Casado.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL.
»

Comisión provincial de Valencia.
Se saca á pública subasta el arrendamiento de la plaza de 

toros de Valencia, propiedad del Hospital provincial, con sus 
dependencias y efectos, por el precio de 110.000 pesetas anuas 
á  la alza. La subasta tendrá lugar á los 30 días, contados desde 
el de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ó  
en el inmediato posterior si el trigésimo día fuere festivo, á Jas 
dos de la tarde, bajo Jas condiciones que á continuación se ex
presan:

FORMALIDADES DE LA SUBASTA Y CONDICIONES GENERALES.

í .* La subasta tendrá lugar simultáneamente en Madrid y 
en esta capital, y será presidida respectivamente en Madrid 
por el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la 
Oobernación, y en Valencia por el muy ilustre Sr. Gobernador 
civil de la provincia, ó del Sr. Diputado de la Comisión provin
cial que dicha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado 
y  autorizando el acto el Notario que designe la corporación.

8.a La subasta se celebrará en esta Corte en la Dirección 
general de Administración local, y ea Valencia en el salón de 
sesiones de la Diputación provincial, á las dos de la tarde del 
día señalado. Inmediatamente se dará lectura al art. 46 del 
Real decreto de 4 de Enero del corriente año, y del anuncio 
del presente pliego de condiciones.

3 / Terminada esta lectura, el Presidente declarará abierta 
,1a licitación por un plazo de media hora y advertirá á los 
concurrentes que durante él pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y abierto el primer pliego 
ño se dará explicación alguna.

>. 4.a Durante el expresado plazo de media hora los licitado*
res, por sí ó representados por otra persona con poder especial 
para ello, entregarán al Presidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, rubricando por sí mismos la carpeta en el 
acto de la entrega, y el Presidente los recibirá dando á cada 
pliego el número que le corresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa á la vista del público.

5.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y den
tro de elJos deberá hallarse la proposición ajustada al modelo, 
y  extendida en papel sellado de una peseta, clase 11.a, el res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional y 

. la  cédula de vecindad del licitador. Cuando un lidiador pre
sente más de un pliego, bastará que en cualquiera de los que 
presente acompañe estos dos últimos documentos.
' " 6 a Una vez entregados al Presidente los pliegos, no podrán 
retirarse por ningún motivo.

7.a Cinco minutos antes de espirar el plazo de media hora 
se anunciará en alta voz por un portero, de orden del Presi
dente, que falta^ sólo ese tiempo para terminar el plazo de ad- 
tüiéión, y al espirar la media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

8.a Inmediatamente el Presidente abrirá el primer pliego 
presentado y dará lectura en alta voz á la proposición en él

s contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que se Ies haya dado al presentarlos.

- 9.a En el acto mismo de la apertura el Presidente declarará
desechadas las proposiciones que no fuesen acompañadas del 
resguardo de depósito y de la cédula de vecindad del licitador, 
fuera del caso previsto en la condición 5.a, y las que no se ajus
taran  al modelo, siempre que las diferencias puedan producir, 
á  su juicio, duda raeional sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en caso 

*:■ de existir es a duda deba admitirse lá proposición aunque el 
V’ Keitador manifieste que está conforme con que se entienda re- 
^ v Jactada con estricta sujeción al modeloi 
Ci< " 10. Terminada la  lectura de todos los pliegos presentados, 
/ / v$  Presidente adjudicará provisionalmente e l remate ¿i autor 
4 , ; ^  Ja proposición más ventajosa entre las admitidas.
v 7 Ü . Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones 

figúalés más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante un plazo de 40 minutos,

pasados los cualés lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, s e  hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

1 *5. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente devol
verá sus cédulas de vecindad á todos los licitadpres, tomando 
nota de la fecha y número de la de cada uno, y unirá al expe- 

1 diente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso las que hubiere declarado 
desechadas, sin más excepción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes c®n que queden desechadas sus 
proposiciones, las cuales podrán recogerlas en el acto con los 
resguardos de depósito correspondientes; entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación definitiva 
del remate.

43. Todo lo que ocurra se consignará por el Notario auto
rizante en el acta de la subasta, en la cual habrán de consig
narse necesariamente el número total de proposiciones presen
tadas, con los precios y nombres de los licitadores, con expre
sión de las admitidas y desechadas, las causas por que hayan 
sido desechadas éstas, expresando qué licitadores se han con
formado con la declaración, recogiendo sus proposiciones y 
resguardos, las protestas ó reclamaciones de cualquiera clase 
que se hubieren hecho y la declaración del Presidenta respec
to á la adjudicación provisión? 1. Esta acta, que habrá que ex- , 
tenderse sin levantar la sesión, será leída en voz alta por el 
actuario, y adicionadas á continuación las protestas ó recla
maciones que sobre su contenido hicieren los concurrentes, 
será firmada por las personas que constituyan la mesa y por 
los reclamantes que quisieren, y autorizada por el actuario.

44. El acta, con todas las proposiciones presentadas,.con 
expresión de la condición 4%, será inmediatamente remitida á 
la corporación contratante.

45. Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los rematantes provisionales, la Excma. Diputación provin
cial citará á éstos para nueva licitación, señalando el día y 
hora en que deban comparecer. Esta licitación se celebrara 
ante la misma Diputación, en la forma prevenida en la condi
ción 4 1 ; entendiéndose que si sólo concurriese uno por sí ó por 
apoderado, quedará el que concurra por úuioo rematante pro
visional; y que si concurriesen los dos y ninguno mejorase la 
proposición, ó la mejorasen ambos en los mismos términos, se 
adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposi
ción presentada en la subasta celebrada ante la expresada Di
putación.

46. Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración 
de la subasta podrán acudir por escrito ante la Diputación 
provincial todos los licitadores cuyas proposiciones hayan sido 
admitidas, ó que no se hayan conformado con tenerlas por 
desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente sobre 
el acto de la subasta, sobre la capac dad jurídica de los demás 
licitadores y sobre lo que crean que debe resolverse respecto á 
la adjudicación definitiva.

47. Espirado el plazo de cinco días que señala la condición 
anterior, la Diputación provincial resolverá lo que estime pro
cedente sobre la validez ó nulidad del acto de la subasta, sin 
que contra su resolución quepa recurso alguno, y si se declara
se válido el acto, hará al mismo tiempo la adjudicación defini
tiva del remate al autor de la proposición más ventajosa y 
acordará que se devuelvan todos los resguardos de depósito á 
los licitadores, conservando sólo el correspondiente al remate. 
La resolución que dicte respecto á la adjudicación del remate 
será ejecutoría; pero cualquier licitador que se creyere perjudi
cado por el acuerdo podrá acudir dentro de los ocho días si
guientes a.1 de la resolución, mediante demanda ante el Tribu- 
dal competente pidiendo indemnización de los perjuicios que 
por negarle indebidamente la adjudicación se le hayan irroga
do. El Tribunal sólo acordará la indemnización cuando resulte 
haber sido hecha de mala fe la adjudicación definitiva, y en 
este caso único condenará solidariamente á los Diputados pro
vinciales que hubieren votado el acuerdo de adjudicación á in
demnizar al demandante y ó abonar á la corporación la diferen
cia que resulte entre la proposición á que se haya adjudicado

• el remate y la del demandante. Siempre que se desestime la 
demanda se condenará al demandante en todas las eostas.

48. El depósito para la fianza provisional de que habla la 
condición 5.a deberá hacerse en Ja Caja general de Depósitos ó 
en sus sucursales, consignando la cantidad de 44.000 pesetas á 
que asciende el 5 por 400 de las 820.000 pesetas que importan 
los arrendamientos de los dos sños forzosos.

49. Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante aumentará 
el depósito con el carácter definitivo, dentro del término de 40 
días, hasta completar la cantidad de 440.0 pesetas, sujetándo
se en un todo á lo prevenido en los artículos 42, 43, 44 y 81 del 
Real decreto de 4 de Enero último.

80. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas que sea admisible, ó no concurriese al 
otorgamiento de la correspondiente escritura, ó no llenase las 
condiciones que sean necesarias para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por, 
causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

4.° El pago de todos Jos gastos que hubiere ocasionado la 
subasta.

8.® Que se celebre nuevo rema le bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia'‘entre el primero y 
segundo, si este fuere menos beneficioso para el Hospital.

3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
por Ja demora se le irroguen al mismo establecimiento.

4.a Que en el caso de no presentarse licitadores sea de cuen
ta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte,peí 
cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde al
cance la fianza provisional ó definitiva que tuviere prestada el 
rematante, que le será siempre retenida; y si la fianza no fue
re suficiente, de los demás bienes del rematante, administrati
vamente y por la vía de apremio. ,,

Si hecha la liquidación ele aquellas responsabilidades exce- 1 
diese de su importe Ja fianza, le será devuelto el exceso.

24. El hecho de presentar ó formular una proposición en el 
acto de la subasta constituye al licitador eji la obligación de 
cumplir el contrato si le fuere definitivamente adjudicado el 
remate; pero no le da más derecho, aunque le haya sido provi
sionalmente adjudicado, que el que se consigna en la condición 
47, en el caso áque el mismo se refiere, y ja Diputación provin-/ 
cial sólo queda obligada por la adjudicación definitiva.

82. El conocimiento de las cuestiones que se susciten refe
rentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato, sobre nulidad del misino ó sobre indemnización de 
perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se determinan 
en el art, 88 del referido Real decreto de 4 de Enero ultimo.

23. La Excma. Diputación provincial podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo de la duración del mismo por faltas 
del rematante ó por conveniencias de la corporación. Si lo res

cindiera por conveniencia propia, el rematante podrá alzarse 
del aouerao dentro del plazo de 30 días ante el superior inme
diato en la vía gubernativa, cuya resolución causará ejecutoria 
respecto á la rescisión, sin perjuicio del derecho del rematante 
para reclamar los perjuicios que la rescisión le irrogue.

Si el acuerdo de rescisión se fundase en haber faltado el re
matante á las condiciones del contrato, podrá éste impugnar 
el acuerdo mediante demanda presentada dentro del plazo de 30 
días ante el Tribunal competente, el cual resolverá sobre la 
procedencia de la rescisión, haciendo declaración expresa res
pecto á si hay ó no lugar á indemnización de perjuicios por una 
ú otra parte, pero sin determinar su cuantía.
# 24 En todos los casos ep que la Excma. Diputación provin

cial acuerde ó el rematante pida la rescisión, corresponderá á 
aquélla declarar si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha 
de continuar en vigor hasta que la cuestión de rescisión sea de
finitivamente resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que 
contra ella pueda interponerse recurso alguno.

25. Las multas ó indemnizaciones á que diere lugar el re
matante se harán efectivas gubernativamente:

4.* De las cantidades en metálico ó en efectos públicos qu t 
hubiere consignado como fianza.

Y 2.® De los demás bienes del rematante.
En Ja ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectivas aquellas responsabilidades se procederá por los 
trámites de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
remat&nte haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, 
se venderán, con intervención de Agen tefde Bolsa ó de Corredor 
de número, los que sean necesarios para cubrir la suma en 
metálico en que consista la fianza ó que deba abonar el rema
tante, y el sobrante, si lo hubiere, continuará depositado ó s© 
devolverá al rematante, según proceda.

26. El rematante habrá de completar la fianza, siempre que 
se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas multas ó 
indemnizaciones. Si á los 40 días de haber sido requerido para 
ello no lo hubiere hecho de alguno de los modos admitidos, se 
declarará rescindido el contrato con los efectos de la condi
ción 20.

27. Terminado el contrato y no habiendo responsabilidades 
exigióles, se devolverá la fianza al rematante^

CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.a La adjudicación de este arriendo será por tiempo de cua
tro años, divididos en dos períodos: el primero de dos años for
zosos, y el segundo de otros dos voluntarios para ambas partes 
contratantes; pero entendiéndose que este segundo período se 
convertirá en obligatorio luego que haya comenzado. Empega
rá á contarse el arriendo desde 4.® de Agosto del actual año, 
terminando el primer período en 34 de Julio de 4885, y el se
gundo en igual día del año de 4887. Si al arrendatario no con
viniere la continuación del arrendamiento, deberá avisar por 
escrito á la Dirección del Hospital provincial antes de i ,9 de 
Abril de 4885.

, 2 /  El importe anual del arrendamiento se abonará por el
arrendatario en cuatro plazos iguales, efectuando el pago de 
cada uno de ellos el primer día de los meses de Agosto, Noviem
bre, Febrero y Mayo. 4

3.a Posteriormente al otorgamiento de la escritura de arrien
do, y en el día que se fiie por la Dirección del Hospitalr qub dé¿ 
berá ser antes del 31 de Agosto del presente año, se hará en
trega al rematante, con asistencia del Notario del Hospital, del 
edificio de la plaza de toros, sus cuadras, almacenes y movilia- 
rio, bajo inventarío valorado por peritos que previamente nom
brarán la Dirección del Hospital y el contratista. En caso de 
discordia entre ambos peritos el Sr. Gobernador de la provincia 
nombrará un tercero que la dirima. ' ' '

4.a En dicha entrega se hará constar el estado en que se 
halla la plaza, según relación detallada que formará el Arqui
tecto provincial, determinando las condiciones de solide* y  
conservación de la misma, y señalando los deterioros que se 
observen en ella y en sus dependencias.

5.a Quedan exceptuados del arrendamiento la habitación 
que ocupa el Conserje, el salón contiguo destinado exclusiva
mente para el uso de la Dirección del Hospital, seis almacenes 
demarcados con los números 2, 8, 9, 40, 47 y 48, el taller de 
pinturas del teatro Principal y los dos almacenes de decoracio
nes para uso de dicho coliseo; no pudiendo el empresario im
pedir el acceso á dichas dependencias á los que tengan necesi
dad de trabajaren ellas.

6.a Se excluyen asimismo del arrendamiento todos los pal
cos que forman el pabellón presidencial y los asientos que 
constituyen la primera fila de la meseta del to ril, no pudiendo 
el empresario impedir la entrada en la plaza á los que deban 
ocuparlos.

7.a El arrendatario podrá dar en la plaza de toros, previo 
el competente permiso de la Autoridad,, corridas de toros, no* 
viilos, funciones ecuestres, gimnásticas, de prestidigitsción» 
funambulisruo, ascensiones aerostáticas, fuego® artificiales y 
demás espectáculos que sean propios del edificio y no le causen 
perjuicio ó deterioro.

8.a El empresario no podrá subarrendar la plaza de toros 
sin ponerse previamente de acuerdo para cada caso con la Di
rección del Hospital; y habiendo desacuerdo, podrá recurrir el 
contratista á la Diputación de la provincia.

9.a Será de cuenta del contratista la conservación de los 
edificios y enseres, inclusos el graderío, barreras y la bajada y  
curso de las aguas, cuidando que estén siempre en buen estado 
de servicio. También será de su cuenta la limpieza de la plaza 
y el riego del arbóiado, siendo condición precisa que los bancos 
que constituyen, les asientos de barreras y contrabarreras, lo 
mismo que las sibas del rellano, se guaiden á cubierto cuando 
no haya de celebrarse función. Todas las mejoras costeadas 
por el arrendatario quedarán de cuenta del Hospital.'

40. El contratista viene obligado á cumplir los bandos y 
órdenes de la Autoridad y las disposiciones especiales que re
gulan los servicios de las plazas de toros, sujetándose en la in
terpretación de este contrato al Real decreto de 4 de Eáéro del 
presente año. Asimismo queda obligado á satisfacer la; contri
bución industrial, arbitrios municipales y demás cargas que 
por la explotación de la plaza le corresponda abonar.

44. Este contrato es á riesgo y ventura de Ja persona á cuyo 
favor quede rematado el arrendamiento de la plaza de toros;; 
la cual no podrá pedir indemnización porí n̂  ̂
por circunstancias no previstas en este pliego de condiciones.

42. El conserje de la plaza"estará exclusivamente á las ór
denes de la Dirección del Hospital.1 Habitará en los locales que 
actualmente se le tienen designados.

43. El, empresario cuidará de que la t puertas de la plaza, 
estén convenienxemente custodiadas' á fin de que no se sustraía 
gañingúmefecto. * * . f

14. Concluidos los dos ó cuatro años del arrendamiento,/ 
Según lo prevenido en la condición 4.a de las económicas, el 
empresario devolverá con iguales formalidades los edificios y  
el moviliario en el misrno estado, en que Jos hubiere recibfdó. S i 
resultasen desperfectos, según manifestación del 
provincial y de los peritos que-ge designen &l efecto pbr la
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rección de dicho Hospital, deberá el contratista abonar el im - 
porte de aquellos en la Caja del propio establecimiento den
tro del improrrogable plazo de 15 días, y no haciéndolo se re
integrará dicho establecimiento con el valor de la fianza.

45. El contratista no podrá dedicar ei edificio, cuadras, co
rrales y enseres á usos distintos de aquellos 4 que están desti
nados, ni hacer en ellos alteración alguna sin previo permiso 
de la Dirección del Hospital.5

46* El Arquitecto provincial estará encargado de proponer 
á la Diputación provincial cuanto creyere oportuno á fin de 
evitar que no sufra la finca grave deterioro, no pudiendo opo
nerse el empresario á que se efectúen en la plaza de toros por 
cuenta del Hospital las obras que se consideren convenientes 
para su conservación ó mejoramiento, incluso las que se refie
ren á la renovación del actual graderío por otro de piedra.

17. El Administrador del|Hospital estará encargado de ha
cer cumplir exactamente las condiciones del contrato, no pu- 
diendo el empresario impedirle la entrada en la plaza de toros 
ni sus dependencias á cualquiera hora, lo mismo que á los se
ñores que compongan la Dirección del referido establecimiento 
j  al Secretario Contador de éste.

18. El rematante satisfará todos los gastos que origine^ la 
publicación del presente pliego de condiciones, escritura, in
cluso el deuna copia de esta última para la Dirección del Hos
pital, y cualquiera otro que ocasione la subasta y formalización 
del contrato.

19. Si en lo sucesivo no se facilitara el agua potable que se 
requiere para el servicio de la plaza de toros, será de cuenta 
del contratista dar cumplimiento á dicho servicio, sin derecho 
¿ ser indemnizado dé los perjuicios que por ello se le irroguen.

Valencia $8 de Marzo de 4883.===El Vicepresidente, Angelino 
E steller.=  Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secreta- 
rió, José de Castells.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   habitante en .. . . . ,  enterado del

anuncio inserto en la Gaceta de Madrid del d ía .. . . .  de y
del pliego de condiciones para el arriendo en pública subasta 
de la plaza de toros de Valencia por tiempo dé cuatro años, 
dos forzosos y dos voluntarios, se compromete á tomar en 
arriendo la expresada plaza, sujetándose en un todo al referido 
pliego de condiciones y á lo prevenido en el Real decreto de 4
de Enero de 1883, por la cantidad anual de (la> cantidad

letra) pesetas.
Acompaña á esta proposición la cédula personal y el res

guardo que acredita haber consignado en la Caja de Depósitos 
la cantidad de 11.000 pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del postor.)

A dm inistracion del Correo Central.
DÍA 3.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este dia.,
vNÚm.^33 d.° Alcalde de Junquera.—Junquera.

34 d.* Benigna Lusendo.—San Asen jio.
35 Catalina Balart.—Puigcerdá.
36 Consuelo Torres.—Tomilloso.
37 Eladio Escudero.—Burgos.
38 Escolástica Larregui.—Azpilcueta.
39 Francisco Zarcoy.—Valladolid.
40 Francisco León.—Granada.
41 Flora Lárea.—Bilbao.
48 Heredero de León Arguero.—Sanlúcar Barra-

raéda,
43 Isidoro Peñasco.—Escalona.
44 Josefa Farrán.—Barcelona.
45 José Núñez.—Sin dirección.
46 Juan Hernández.—Zaragoza.
47 Juan Ruiz.—Carabanehel.
48 Peatón.—Rascafría.
49 Sebastián Martín.—Puente Vallecas.
50 Santiago Boyarizo.—Monasterio.
51 Tiburcia Navarro.—Granadillas.

Madrid 3 de Mayo de 1883.=E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete C entral de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados

d los destinatarios»
día 3.

Krtacióa de origen. delS ™ rio. Domicilio.

Granada . . .  Sor Aravaca   Mayor, SO, segundo.
Zaragoza   Pablo Fuenmayor.. Ancha San Bernar

do, 88.
Bruselles............. Mr. Rafael Ferraz.. Barquillo.
Barcelona.. . . . . .  Paula Morales  Lope de Vega, 88.
Puerto Santa Ma

ría ;   .............  Francisco García... Reina, 17, segundo.
Barcelona. . . . . . .  Aleu.  ............. . Felipe V, 54.
Logroño    ........ Maximino Cadarso. Hortaleza, 87, tercero.
Puerto Santa Ma

r ía ............. . Bonelk Pazos  S. S. (ausente).
Cuevas.*.............  Doña Carmen To

rres Amor  Pez, 11 duplicado, ss-
; * gundo interior (au

sénte).
Jerez................ Bernabé Polo  Alcalá, 83 (ídem).
Huesca.. . . . . . . . .  Félix Coll Moneas!. Congreso Diputados

(ídem).
Praga.. . . . . . . . . .  El mismo...............  Idem y San Felipe

Neri (ídem).
Zaragoza.. . , . . . .  Joaquín Marín. . . . .  Paseo Gracia, 84.

Madrid 3 de Mayo d© 4883.=E1 Jefe del Centro, R. Fer- 
mosille.

C om isaría de G u e rra  de M adrid.
\ v El Comisario deG uerra, Interventor del material de Inge
nieros de esta plaza, hace saber que no habiéndole obtenido re- 
Súltado én la primera subasta celebrada el día 16 de Febrero 
últímó para la codtetruceión y colocación de la armadura de 
hierro,^Vigas armadás de piso y columnas de fundición para el 
cuartel de GuaMi^s dé Corps de esta Corte, se convoca por me
dio del presente anuncio á una segunda subasta, bajo iguales 
condiciones que ia primera, la cual tendrá lugar el día 18 de 
Mayo actual, á fas dos de la tarde, en el local que ocupa esta 
Comisaría de Guerra* sita en el patio grande del Palacio de Bue- 
navista, ofic|nasr:de la Comandancia de Ingenieros, en cuya Co

misaria estarán de manifiesto los pliegos de condiciones todos 
los días no feriados, de once a cuatro de la tarde; debiendo te
nerse presente que las proposiciones han de estar extendidas en 
papel del sello l l . # y redactadas con sujeción al modelo adjunto.

Madrid 1.* dé Mayo de l883.-=-Luis Asensi.
Modelo de proposición.

■* D. N. N., vecino d e .. . . . ,  domiciliado en la calle de.. . .  
número.. . . . ,  según consta de la cédula personal que exhibe, 
enterado á  satisfacción del anuncio, pliegos de condiciones y 
demás documentos referentes á la subasta de construcción y 
colocación de la armadura, vigas armadas de piso y columnas 
de fundición para el cuartel de Guardias de Corps de esta por
te, se compromete á construir y colocar toda la obra de hierro 
citada, con sujeción á los referidos pliegos de condiciones, por
el precio de  céntimos de peseta el kilogramo de hierro
forjado para la cubierta, céntimos de peseta el kilogramo
de hierro fundido para Ja misma cubierta, céntimos de
peseta el kilogramo de hierro en vigas armadas de piso, y ........
céntimos de peseta el kilogramo de hierro en columnas de fun
dición (todos los precios en letra y sin raspaduras, entrerren
glonados ni enmiendas).

En garantía délo cual acompaña á esta proposición, exten
dida en papel del sello 11.°, carta de pagojde 6.180 pesetas y 89 
céntimos de peseta.

(Fecha y*ñrma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corpora

ción, el día 9 del corriente tendrá lugar la quema de los dis
tintos valores cancelados, correspondientes á los empréstitos 
de 1861 y 1868, así como la de los títulos de sisas que han sido 
amortizados.

El acto se verificará á las dos de la tarde del expresado 
día en el patio de la tercera Casa Consistorial, calle Imperial, 
10; y se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 1.a de Mayo de 4883.=E1 Alcalde Presidente, José. 
Abascal. —1

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
MADRID.

En virtud de providencia dictada por la Sala de lo crimi
nal, Sección 1.a de esta Audiencia, en el día 8 del corrien
te mes, por la presente requisitoria se cita, llama y empla
za á Juan Sandino Díaz, hijo de Florencio y  Vicenta, natural 
de Torquemada, provincia de Palencia, soltero, bracero, de 48 
años de edad, cuyo paradero se ignora y cuyas señas persona
les se expresan á continuación, para que dentro del término 
de 10 días, á  contar desde la inserción de la presente en la  Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la  referida Sala con objeto 
de practicar una diligencia en la causa criminal que se le sigue 
por robo de prendas á José Ruiz; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción 
con las seguridades debidas á este Tribunal del referido indi
viduo.

Dada en Madrid á 14 de Marzo de 4883.=Por mandado del 
Sr. Presidente de la Sala, el Secretario de la misma, P. H., 
Claudio Garrido.

Señas personales.
Es de estatura baja, ojos azules, nariz y boca regulares, pelo 

y bigote castaños, un poco picado de viruelas, y viste cazadora, 
chaleco y pantalón de paño oscuro, capa con embozos negros, 
botas de becerro y sombrero hongo viejo.

D. José Sánchez y Morayta, Oficial de Sala de la Audiencia 
del distrito de Madrid.

Certifico que por la Sección 3.1 de la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia y en causa seguida contra Manuel Fraga y 
Martínez por hurto, procedente del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta Corte, se ha mandado 
por auto de 13 del presente^mes se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia la siguiente

«Requisitoria.—La Sección 3.a de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia en auto de hoy ha acordado que sea llamado 
y buscado por requisitorias, para que se presente dentro, del 
término de 15 días, bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo 4 la ley, á Manuel Fraga Martínez, soltero, carpin
tero, de 89 años de edad, bajo de estatura, grueso, cara redon
da, de-buen color, pelo oscuro, cejas pobladas, ojos pardos, sin 
señal particular, procesado por delito de hurto y que se presu
me se encuentre en esta capital, el cual hallándose en libertad 
provisional no ha sido habido para hacerle un requerimiento 
ni ha concurrido á la presencia judicial los días que le estaban 
señalados.

Y habiéndose decretado su detención en el expresado auto, 
se encarga á*todas las Autoridades y policía judicial que lo 
busquen, y si es habido lo pongan á disposición del expresado 
Tribunal, conduciéndolo detenido á la cárcel de esta capital.

Y al efecto expido esta requisitoria original, que deberá 
unirse á la causa remitidas que sean las que sé ordenan en el 
duto del día de hoy.

Madrid 13 de*Marzo de 4883.=V.° B.#=G.d© la Peña,=Ei 
Relator Secretario, Licenciado Pablo Jruégas.»

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado y tónga 
efecto su publicación en dicho Boletín o]icialt extiendo la pre
sente en Madrid á 14 de Marzo de i883.~*José Sánchez y Mo
rayta.

VALLADOLID.

«Sentencia.—Enjla ciudad delValladolid, á 8|de Abril de 1883, 
en los autos seguidos por el Ministerio fiscal como represen
tante de la Hacienda pública en relaciones con el Banco de Es
paña, con D. Ramón Elorrio Arregui, vecino de Madrid, como 
marido de Doña Casilda Fernández Gamboa; D. Valentín Gar
cía Alvarez, vecino de Valladolid, como padre de los menores 
Doña Ana, Doña Luisa y D. Valentín Fernández de Gamboa; 
D. Antonio Elvira Vega, vecino de Plasencia, como marido de 
Doña María Fernández de Gamboa, sucesores del fallecido Don 
Diego Fernández Gamboa, y con D. Fernando Cifuentes, vecino 
de Villalpando, por sí y como marido de Doña Romualda Rubio, 
heredera de su difunto hermano D. Juan Rubio Chico, y en re
beldía de todos los expresados los estrados del Tribunal, sobre 
tercería de mejor derecho á 107 fanegas de trigo, cuyos autos 
penden en la Sala de lo civil de esta Audiencia, en virtud de 
apelación interpuesta por el Ministerio fiscal en virtud de la 
sentencia dada por el Juez de primera instancia de Rioseco en.
9 de Diciembre de 1881, y en los que ha sido Ponente el Magis
trado D. Angel María Vela:

Vistos, aceptando los resultandos de la referida sentencia 
apelada:

Resultando que admitida la apelación en ambos efectos y 
remitidos los autos á la Sala, se ha tramitado el recurso con 
arreglo á derecho, habiendo tenido lugar la vista en el día se
ñalado, con asistencia del Sr. Fiscal, que reprodujo las preten
siones de primera instancia: >

Aceptando así bien los considerandos de la misma;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos dicha sen

tencia, por la que se declara con preferente derecho al Banco 
de España á cobrarse de las 94 pesetas 78 céntimos, imports 
de los dos trimestres de contribución territorial vencidos an
tes del fallecimiento de D. Juan Rubio, y de las 188 con 74 cén
timos que también quedó á deber por empréstito con los. recar
gos correspondientes, mandando en su consecuencia que por 
cuenta del importe de las fanegas de trigo vendidas y que ha
bía en depósito^se le haga pago de la indicada suma y recar
gos, previa liquidación de lo que estos importen, desestimando 
la demanda en los demás extremos que comprende, sin hacer 
especial condenación de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que ademásfde notificarse en 
los estrados del Tribunal en rebeldía de D. Fernando Cifuen
tes, se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c et a  
d e  Ma d r id , según previene el art. 1.190 de la antigua ley de 
Enjuiciamiento civil, que es por la que se ha tramitado este 
pleito, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Cosme de 
Churruea.—Angel María Vela.=Fructuoso de Lallave.=Fran- 
cisco Zumárraga.=Andrés González Marrón.

Véase el folio 75 del libro Registro de sentencias.=Hay una 
rúbrica.

Publicación.=Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. Magistrado Ponente que en ella ¡se expresa, estando 
en sesión pública la Sala de lo civil de esta Audiencia de Va
lladolid hoy 8 de Abril de 1883, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.=Valentín Palencia.

Es copia de la que original queda en poder del Sr. Presi
dente de la Sala de lo civil de esta Audiencia, de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.

Valladolid 4 de Abril de 1883.=Valentín Palencia.

Juzgados de primera instancia.

ALBARRACÍN. ’
D. Francisco Roig y Roig, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Albarracín y su partido.
Por la presente hago s^ber que en causa criminal de oficio 

que me hallo instruyendo contra Miguel Mengo y Matiñón, he
rrero, y vecino de Moscardón, por suponerle autor del robo de 
varios efectos de la propiedad de D. Ramón Millán y Palomar, 
vecino de Vallecilio, verificado del 83 de Enero al 88 de Febrero 
últimos en la casa que posee en el expresado pueblo de Mos
cardón, y cuya preexistencia se halla j ustificada, he acordado 
en dicha causa en providencia de 3 del actual su inserción en. 
los periódicos la Gageta  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, interesando á todas las Autoridades, tanto judiciales 
como civiles y militares y demás agentes de policía judicial 
de la Nación, procedan á la busca de dichos efectos |y alhajas 
que al final de la presente se expresarán, poniéndolos á mi 
disposición caso de ser habidos, manifestando la persona ó 
personas en cuyo poder fuesen hallados, con lo que prestarán 
un servicio importante á la administración de justicia.

Dada en Albarracín 4 6 de Marzo de 4883.=Francisco 
Roig.=De orden de S. S.f José Marconel.

Relación de los efectos y alhajas sustraídas de la casa de D. Ra
món Millán y Palomar. ;

Una docena de camisas de hilo, dos de caballero séñáládáu 
con una P. y R. ó J. B. R .

Siete docenas dé sábanas dé hilo con las iniciales P1R, dos
de ellas con puntilla hecha en su propia casa, formando con
chas, y otras dos de uña sola pieza.

Una báta lisa, con cogidos por atrás, 'botones de arriba 
abajo, cuello vuelto con una lista encarnada y negra, con pu
ños de ló mismo y bolsillos.

Un vestido de faya, adornado con terciopelo, con tres vo
lantes, uno de terciopelo y dos de faya en él costado izquierdo 
un ancho terciopelo formando cogidos por detrás y abajo en- 
oaíe nesrro. v ñor delante un CÚadro de terciopelo formando
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bullones, y por todo alrededor una cinta de raso formando la
sadas.

Un vestido de merino, que llevaba en un costado un volante 
y en el otro un pedazo de tela lisa ribeteada con faya formando 
un pico, por detrás ‘ todo con cogidos y por bajo dos volantes 
plegados, al rededor de la segunda falda fleco de;marabú, cuyas 
faldas se llaman princesas.

Una chaqueta correspondiente á la falda de faya: es larga, 
de terciopelo, adornada con faya y puntilla negra.

Otra ¿baqueta correspondiente al vestido de merino, tam
bién larga y toda ella emballenada, adornado de faya todo el 
pecho y un lazo ds cinta en la c in tu ra , cuello vuelto también 
de faya, dos volantes de faya en las mangas y un lazo de cinta 
por abajo can fleco de marabú.

Una manteleta del mismo traje, adornada con marabú del 
mismo, llamada visita.

Un vestido de merino negro y liso.
Una chaqueta de faya, toda con pespuntes por abajo y las 

naangas, emballenada.
; Otra de seda, con manga ancha y adornada con puntilla de 

estambre.
Otra chaqueta de lana y seda formando granitos, color 

gris.
Otra chaqueta de merino blanco con adornos de raso for

mando Meses.
Un fisú bordado de azabaches formando hojas, y una ce

nefa de azabaches bordada con fleco de seda.
0tro fisú de seda, bordado y todo adornado con pasamane

ría, por detrás un ramo bordado m  seda y al rededor fleco de 
marabú bastante largo.

Una capucha para ir al teatro, color rosa y blanca, en la 
cabeza un adorno con madroños formando sombrero.

Un pañuelo de lana formando cuadros blancos y color de 
üfcsiveon fleco del mismo.
, JJñ mantón de marabú.

Otro de lana con ñeco del mismo, de gancho, llamado chal*
Otro mantón capucha con lista encarnada y morada.
Una mantilla de tul bordada.

. Dos de seda formando cuadros, de velo con motas.
Tres peinadores bordados y dos lisos de manga ancha.
Seis chambras, una bordada como un peinador, ambas sin 

entrenar y las demás también bordadas.
Un pañuelo azulado, de encaje, claro, formando unas flores 

en el fondo, cuyo pañuelo lleva un zurcido ó dos.
Un abecedario de cañamazo.
Seis corbatas, una encarnada y sus puntas bordadas y fleco 

de las mismas.
Un lazo con cinta color rosa muy bajo pon puntillas de

encaje,
Otro azul con puntillas blancas.
Otro blanco color de crema.
Una corbata blanca de seda.
Otra blanca bordada de colores, con bollos en la3 puntas.
Dos pulseras, una metal imitado al acero ó níkel, y la otra 

metal dorado.
Un rosario blanco con un crucifijo dorado, con cuentas 

blancas finas.
Dos abanicos de tela, uno negro, bordado, con un cordón y 

dos madroños, y otro claro con rosas colores diferentes.
. Una decena pañuelos seda, de luto y medio luto.

Seis blancos también de seda.
; Tres docenas de calcetines.

Tres docenas de medias.
Dos cadenas de reloj de dublé ó níkel.
Dos pipas boquillas de ámbar con sus cajas.
Una docena de manteles, dos de ellos adamascados, sin es

trenar, con las iniciales P. R., los demás con listas moradas y 
azules.

Dos mantas de sajona, de matrimonio, la una lista encar
nada y la otra verde.

Dos mantas de Palencia, de cama frailera, listas verdes y 
encarnadas.

Dos mantas algodón finas, una listas azules y la otra lista 
encarnada, ribeteada con una cinta encarnada.

Dos mantas de Palencia,
Una colcha de tripa de res formando estrella en medio.
Otra de gran tamaño, formando estrella y diferentes dibu

jos con fleco de cordón.
Otra de verano formando cuadros, tiene tres anchos y fleco 

color blanco.
Dos colchas de listas amarillas y blancas, con fleco de la 

misma colcha, de cama frailera.
Ocho pares de cubiertos.
Un cucharón.
Seis servilleteros, todo ello de níkel ó metal blanco.
Tres docenas de servilletas, diferentes listas, y también lisas 

adamascadas.
Una docena ídem de refresco.
Dos docenas de toallas de hilo lista encarnada y azul.
Dos docenas de almohadones con puntillas de hilo.
Dos camisas interiores de señora.
Media, docena pantalones de señora.
Un par de botas de señora, de satén.
Un par de zapatillas de caballero, verdes.
Otro ídem de señora.
Ocho camisolines de señora, mangas y puños de Holanda 

bordados.
Dos ídem franela, de caballero, abiertos por el pecho. 

Nv̂ .;Una docena cuchillos, seis de postre y seis de mesa, de acero 
'pieza. ’

t'. Dos docenas platos, una soperos y otra lisos.
Seis copas figura de cáliz, de licores, y otras seis de vino.

Cuatro pares de enaguas finas de algodón con aldár de dos 
decímetros.

Un aparato para los que padecen mal de orina, de goma.
Diez pares de calzoncillos de hilo, ocho de ellos formando 

dibujos con hilo encarnado.
Un par de espuelas.
Un tapete de una mesa con listas encarnadas y negras y 

dos onzas de azafrán envuelto en un escrito del perjudicado.

AYAMONTE.

D. Manuel de Rojas y Ortiz, Juez municipal de esta ciudad, 
y accidental de primera instancia de la misma y su partido.

Por Ja presente cito, Ik^mo y emplazo por término de £0 
días, que se empezarán á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , á Don 
Teodoro Requena y García, hijo de D. Juan y Doña Manuela, 
natural de Minglaniila, provincia de Guanea, vecino de Madrid, 
viudo, hoy de 49 años de edad, Notario sin ejercicio, y que ha
bitaba en dicha Corté, calle de San Agustín, núm. 16, piso se
gundo derecha, á cuyo individuo se le ha condenado por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Sevilla en causa que se 
le siguiera por estafa á la pena de tres años, cuatro meses y 
ocho días de presidio correccional, accesorias correspondientes, 
indemnización de 4500 pesetas y en la mitad de las costas.

Librado exhorto al Sr. Juez decano de los de Madrid para 
la captura ¿e dicho sujeto, tocó su cumplimiento al Juzgado 
del Hospicio, el que envió con tal fin comunicación al Excelen
tísimo Sr. Director general de la Guardia civil, cuya Autori
dad, en la página SI del Boletín oficial de dicho cuerpo, corres
pondiente al 8 -de Enero último, inserta una requisitoria para 
la captura del reo, el que no ha sido preso hasta la fecha.

En su virtud ruego y encargo á. todas las Autoridades, 
tanto judiciales ’homo militares, así como á los individuos de 
policía, procedan á Ja detención del D. Teodoro Requena y 
García y conducción dsl mismo á este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en Ajámente á 9 de Marzo de 1888,—Manuel de Ro- 
jas.*=El actuario, Licenciado A. Alvarez.

BARCO DE VALDEORRAS.
D. Gerardo Morenza, Juéz instructor del partido de Valdeo- 

rras.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Soto, 

natural de Santelo de Montes, en el partido de Estrada, y á 
un tal Manuel, ambos de oficio canteros, y cuyas señas perso
nales y de vestir se designan á continuación, para que dentro 
del término de 15 días se presenten en la sala-audiencia de 
este Juzgado para declarar como procesados en la causa cri
minal que me hallo instruyendo sobre robo de dinero y un 
rewolver á Manuel Rodríguez, de Roblido; puesfde no hacerlo 
serán declarados rebeldes, parándoles los perjuicios á que hu
biere lugar con arreglo á la  ley.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), ex
horto y requiero, y en el mío pido y ruego á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y sus agentes se sirvan 
proceder á la. busca y captura de "los mentados sujetos, remi
tiéndolos con las seguridades debidas, caso . de ser habidos, á 
este Juzgado.

Barco de Valdeorras 8 de Marzo de i383.=Gerardo Moren- 
za.*=De orden de S. S., por Fernández, Gregorio Fernández 
Voces.

Señas de Francisco Soto.
Edad de unos 45 años, estatura regular, pelo y ojos casta

ños, nariz y boca regulares, barba poblada, color bueno; viste 
chaqueta, chaleco y pantalón de Tarazona ya usados, sombre
ro negro de lana ordinario, y calza borceguíes.

Idem de Manuel»

Estatura regular, color bueno, ojos negros, sin barba, cara 
larga, nariz roma,boca regular; viste pantalón, chaleco y cha
queta de paño claro, usa boina de paño azul y calza zapatos ó 
borceguíes de becerro blanco.

CHANTADA.
D. Manuel Jiménez Peña, Juez de primera instancia en lo 

civil de la villa de Chantada, y de instrucción en lo criminal.
Por la presenta cito, llamo y emplazo á Vicenta Arias, sin 

segundo apellido, soltera, mayor de £6 años, criada doméstica, 
natural de Santiago do Mosteiro, término municipal de Palas 
de Rgy, y vecina de San Manuel del Río, correspondiente al de 
Puertomarín, ambos de este partido, para que dentro del tér
mino de 10 diss comparezca en los estrados de este Juzgado 
para poder ser emplazada del auto dictado en la causa que con
tra la misma se instruyó por hurto de ropas de la propiedad de 
Doña Carmen Guevara, por el que se declaró terminado el su
mario.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, agentes 
de orden público y más de la polícia judicial, que caso de ser 
habida la indicada Vicenta se sirvan proceder á su detención y 
remesa á este Juzgado con las seguridades convenientes, para 
lo cual se designan á continuación las señas personales y de 
vestir de la misma.

Dada en Chantada á 6 de Marzo de 1888.=Manuel Jiménez 
Peña.*==De orden de S. S., Manuel Fernández Penamaría.

Señas de la Vicenta»
Estatura regular, cara flaca, color pálido, nariz afilada, ojos 

macilentos, bóca regular, polo castaño oscuro; viste saya de 
lana negra del país, pañuelo catalán *al cuello color oscuro, otro 
blanco á la cabeza, calza zuecos y cubre un delantal de lana 
rojo.

ENGUERA.

D. Ricardo Guarner Peris, Jaez de instrucción de-la villa de 
Enguera y su partido.

Por el presente se cita, llama y-emplaza á Esteban Calata
yud Iñesta para que dentro del término de 15 días, contados 
desde la publicación de este edicto en la. G a c e t a , se presente én 
las cárceles de este partido á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta por la Exorna. Audiencia de lo criminal de Játiva en 
causa seguida contra el mismo sobre falsa denuncia; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía judicial procedan á la captura y con
ducción á las cárceles de este partido y á disposición de este 
Juzgado del rematado Esteban Calatayud Iñesta.

Dado en Enguera á 13 de Marzo de 1883.===Rieardo Guar- 
ner.=Por su mandad©, José Sucias.

Señas de Estelan Calatayud Iñesta»
Es de £3 años de edad, estatura corta, enjuto de carnes, co

lor moreno, pelo castaño, ojos azules, facciones regulares, bar
ba muy poca; viste camisa blanca de algodón, blusa azul, tam 
bién de algodón, pantalón de puntillón, faja negra de estambrer 
gorra de pelo y alpargatas de cáñamo.

FIGUERAS.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á un tal Eulogio Rodríguez 
y Palomera, carabinero del Reino que fué y estuvo en la Co
mandancia de Gerona, para que se presente ante este Juzgado 
dentro del término de iO días al objeto de prestar declaración 
en causa que instruyo por defraudación á la Hacienda.

Dado en Figueras á 15 de Marzo de 1883.*=Francisco Pa- 
láu .=P or su mandado, Maximino Galí.

D. Francisco Paláu y Sagrera, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Figueras.

En virtud de la presente requisitoria cito y llamo al súb
dito francés Mateo José, de 40 años de edad, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del término 
de 10 días comparezcan ante este Juzgado al objeto de reci
bírsele indagatoria en méritos de la causa criminal que en 
este Juzgado se sigue sobre aprehensión de géneros de contra
bando en el término de La Bajol; y corno podría §er que no se 
presentara, encargo á todas las Autoridades qúe den las .órde
nes convenientes para la busca y captura del mencionado su
jeto, y en caso de que la consigan que lo pongan á mi dispó-A 
sieión en las cárceles de este partido al objeto expresado.

Dada en Figueras á 15 de Marzo de 1883.==Francisco Pa- 
láu.=Por mandado de S. S., Miguel Coll de Álva, Escribano.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal, é interino de 

instrucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á D. José Hernández Cárde

nas, de esta vecindad, contratista, cuyo paradero se ignora en 
la actualidad, para que en el término de 10 días comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en caxisa que se instruye 
sobre falsedad cometida en 1& sustitución del quinto Antonio 
Gómez Montilla; bajo apercibimiento que de lo contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 17 de Marzo de 1883.=Mariano Alonso 
y Castillo.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

GRANADA.—SALVADOR.
D. Nicomedes Rogelio Page, Juez instructor del distrito del 

Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 días, que empezarán á correr y contarse desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Justo Arjona Estévez, 
natural de Alcaudete, vecino de esta ciudad en la Alcazaba, 
hijo de Antonio y Ruperta, soltero, cen educación, y de!4  años, 
para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan como autor en causa que se instruye so
bre robo; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se suplica y recomienda á todos los Jueces, cuep- 
po de Guardia civil y policía judicial prócedan á la busca, y 
captura del referido, y encontrado ^emitirlo con las segurida
des convenientes á las cárceles de. esta ciudad á disposición de 
este Juzgado, dando el oportuno aviso.

Dada en Granada á 18 de Marzo de 1883.=Nicomedes Ro
gelio Page.=»For mandado de S. S., José Pinto.

HUELVA.
D. Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo .á Jcsé Peña * Ponce, 

conocido per Florentino, natural de Gibraleón y vecino de Se
villa, y á José dé la Rosa Cuaresña, natural y vecino del Jabu- 
go, para que en el término de 4.0 días se presenten en este Juz
gado para la práctica de diligencias acordadas en la causa qué 
contrá los mismos se sigue por sospechas de hurto de caballe
rías; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,;'" 
tanto civiles como militares, y agentes de la policía judfoíáK 
procedan desde luego por los medios que estén á  su alcaucéiC 
la busca y captura de los individuos citados, cuyas s^ñás^béx-:
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presan á continuación, y habidos que sean los remitan con las
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva 4 9 de Marzo de 1888.=Joaquín Serna.** 
Por mandado de S. S., Vicente Muñoz Caballero.

Señas.
El José Peña, de edad de 53 años, poca estatura, pelo cano, 

¡frente despejada, barba poblada y cana, acostumbrando estar 
afeitado, color trigueño y cara y facciones regulares.

Y el José de la Rosa, de 37 años de edad, estatura regular, 
pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz afilada, barba cerrada 
con algunas canas y toda sin afeitar, y color claro.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Miguel Rendón y Castro, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

Fernández Mendoza, natural y vecina de esta ciudad, casada, 
sirvienta, de 57 años, conocida por la. Sorda, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en los estrados de 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta población con objeto 
de que se le notifique 3a sentencia firme recaída en la causa 
que se le ha seguido por el delito .de hurto y cumpla la condena 
de un año y un día de prisión correccional que se le ha impues
to; apercibiéndola que de no comparecer dentro del expresado 
término será declarada rebelde y le parará los perjuicios que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex 
horto y requiero á todas las Autoridades civiles y criminales, 
dependientes y agentes de policía judicial, para que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan »á la busca y captura 
de la mencionada María Fernández Mendoza, y  caso de ser ha
bida la remitan á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Jerez de la Frontera 5 de Marzo de 4883.=Miguel Rendón j 
y Castro.=Por D. José Bela, Miguel Bazo.

LA CAROLINA.
D. Juan José Medina y Guerrero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Ginés Herrero, 

Inspector de vigilancia pública que fué de esta ciudad, y cuyas 
demás circunstancias y domicilio se ignoran, para que en el ] 
término de 10 dias, que empezarán á contarse desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar de- I 
claración en la causa que por la actuación del refrendatario 
ine hallo instruyendo contra Diego Reyes Vargas y Francisco ; 
Higueras López sobre robo de dos burros de la propiedad de 
Andrés Fuentes y Santiago Prieto; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Carolina á 14 de Marzo de 1883.=Juan José 
Medina.=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

LALÍN.
D. Antonio Gontán Botana, Juez municipal de este término, funcionando de instrucción por promoción del-propietario.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés Méndez, sin 

segundo, Juan y Andrés Salgado Mera, José y Juan Boado 
Peña, vecinos de Santa María de Ollares en el Municipio de 
Carbia, correspondiente á este partido* cuyo actual paradero se 
ignora, de las señas que se expresarán, para que dentro del 
término de 10 días, á contar desde la última inserción que se 
verifique en los Boletines oficiales de las provincias y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan en los estrados de este Juzgado á ser 
indagados en causa sobre lesiones que produjeron la muerte 
de José Pampí'n, vecino de Cumeiro; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará él perjuicio que haya lugar, según la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dichos individuos, remitiéndolos á este 
Juzgado con las seguridades convenientes, caso sean habidos.

Dada en L áliná .8  de Marzo de ISSS.^Antonio Gontán»= 
Nicasio Blanco.

Señas de Andrés Méndez.
Edad 84 años, estatura regular, barba poca, cara redonda, 

color bueno, nariz y boca regulares, pelo, cejas, ojos y barba 
castaños oscuros, con una cicatriz debajo de una oreja y de cir
cunferencia como de una onza de oro; viste calzón y chaqueta 
dé lana del país, chaleco de paño de corte oscuro, camisa de 
hilo del país, sombrero hongo negro y ordinario, calza zuecos 
y  también zapatones.

Idem de J m n  Salgado '.
_  Edad de 85 á 86 años, estatura alta, color moreno, hoyoso d©

. viruela, cára redonda y delgada, pela, barba, cejas y ojos ne
bros, la barba cortada y popa, boca y nariz regulares; viste 

de lana del p*ís, chaqueta corta de lo mismo, chaleco 
, .% ||ñ o  fino, negro, sombrero hongo de paño negro ordinario, 

caíga zuecos y á veces zapatones.
Idem de Andrés Salgado.

Edai ao años, estatura alta y  delgado, barba incipiente, 
color bueno; pelo* -cejasvy^ojos castaños oscuros, boca y  nariz 
regulares, cara ;rédteda, con fas piernas un peco torcidas y  
tú n tan d ó-l?^ !^ tíl^  -al o' ío mismo que Juan Sal-

Idem de José Boado.
Edad unos %3 años, estatura alta, color bueno, hoyoso de vi

ruela, de cuerpo delgado, nariz y boca regulares, palo, cejas y 
barba castaños oscuros y poco poblada, cara redonda; viste 
pantalón de paño de corte oscuro y á veces de paño fino negro, 
chaqueta y chaleco de 3o mismo, usando también calzón, cha
queta y chaleco de lona d ü  país, camisa de lienzo también del 
país, sombrero hongo ¿e paño fino negro en buen uso, calza 
zapatones y también zuecos.

Idem de Juan Boado. *
Estatura alta, edad 84 años, color bueno, cara redonda, boca 

y nariz regalares, pelo, ojos, cejas y barba castaños oscuros, 
ésta incipiente, con bocios ó hinchazones en ambos lados del 
pescuezo, bien parecido, viste lo mismo que el anterior.

LOJA.
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de instrucción y da 

primera instancia del partido de Loja.
Por la presente requisitoria hago saber que la noche del 8 

al 3 de Diciembre del año próximo pasado fueron robadas tres 
cajas de un vagón de la estación del ferrocarril de esta ciudad, 
cuyo contenido se expresará al final.

En su consecuencia se recomienda á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de policía judicial la práctica de 
activas y eficaces averiguaciones en busca de los efectos que se 
anotarán, que en su caso serán ocupados, capturando á las 
personas en cuyo poder se encuéntren si se consideran sospe
chosas, y todo se remitirá á disposición de este Juzgado para 
que obre sus efectos en la sumaria criminal que estoy instru
yendo por dicho delito.

Loja 5 de Marzo de 4883.=Gregorio M. de Cepeda.=Por 
mandado de S. S., Manuel Martín de Rosales.

Contenido de las tres cajas robadas.
4.a

Veinticinco paquetes algodón, 300 madejas, núme
ro 85,8 y y4  ........................................... . . . . . .  206*85

Quince ídem id. id. 30,8 ..................... 431*85
Diez ídem id. 9 y%.   .......................................  95
Diez ídem id. 40-10 *4................   408650
Doce libras hilo negro Yoro, número-40, seis vuel

tas 48 %.................................................................... .. 450
Doce ídem id., 45 id. id. 43 %...................... . . . .................  4.05
Diez ídem ovillos, 64 cajitas, núm. 40-13.................... 439
Diez ídem id. 45-14 % . . . . . . . . . . . . .  „   ..........  448*50

El Diccionario Novísimo de Legislación y Jurisprudencia, 
por D. Joaquín Escrich, adicionado por los Sres. D. León Ga~ 
lindo de Vera y D. Rafael de la Escosura. Se compone de cua
tro temos en folio mayor, perfectamente embastados en ho
landesa.

El Año Cristiano en seis tomos regulares, recién empasta
dos en holandesa.

La novela el Mártir del Gólgota en la misma pasta.
Y la novela La Loca del Vaticano, en dos tomos, de tamaño 

regular y empastados en la misma forma.
3.a

Un par botas de montar......................................* . . . . .  860
Una capa impermeable satén seda. ..........   4.300
Una capucha id ..........................     490
Ciento cincuenta cartuchos Remíngton cargados. . .  450
Una cartuchera..................................     so
Una caja higo F r a g a .. . . . .......................   44
Dos botellas aguardiente Ojén.......................................  49
Media arroba bacalao...................................................... gg
Media arroba arroz. . : ........................................     43
Una caja papel para cartas......................   4$
Una caja sobres..................    48
Una lata manteca Hamburgo..................... . .............   88
Dos libras almendras.. ..............    48
Dos cajas pistones para escopeta.................................  6
Cuatro libras de chocolate............................................  84
Dos paquetes dé café....................................    6
Seis testamentos para seis cerdos. ....................  480

LUCENA DE CÓRDOBA.
D. Angel Estrada y Velasco, Juez instructor d© esta ciudad 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á tres desconocidos, 

cuyas señas se ignoran, los cuales robaron al anochecer del 
día 6 de Julio de 4880 y en el cortijo de la dehesa de Castil 
Rubio, propiedad de Pedro Cabello Maireles, de este domicilio, 
tres mulos con las señas que á continuación se expresan, para 
que en el término de 40 días comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en 
la causa que se les sigue por expresado delito de hurto ó robo*

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y dependien
tes de la policía judicial de la Nación, procedan ,á la basca y 
captura de indicados tres sujetos, y  caso de ser habidos los pon
drán á mi disposición con las seguridades que crean convenien
tes, y á la busca de las tres mencionadas caballerías y deten
ción de las personas en cuyo poder Se encuentren si no justifi
can su legítima adquisición. :

Dada én Lucena á 9 de Marzo de 4883j=* Angel Estrada**» 
I Por mandado de S* S., Pedro Romero.

JiSrños de los .mulos.
Un mulo pelo castaño claro, bociblanco, como de siete años 

de edad, con dos costillas hundidas de nacimiento en el lado 
izquierdo.

Otro pelo castaño, de ocho años de edad, lomo de gato, más 
de la marca, topino de los pies de atrás, sin hierro.

Y otro pelo rojo claro, menos de la marca, de cuatro años 
de edad, con un espurreo de azúcar y canela por todo el cuerpo 
y  con un hierro.

MADRID.—AUDIENCIA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en los autos promovidos en concepto de pobre á instan
cia del Procurador D« Luis Soto, en nombre y representación do 
Isabel González López, sobre rescisión de un contrato con su  
marido José Feito Parrondo y Manuel Menéndez, se cite y em
plaza al Feito Parrondo, cuya residencia y paradero se ignora, 
por término de 80 días, para que se persone en forma legal en 
mencionados autos á usar de su derecho; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Abril de 4883.*=V.® B.°=E1 Juez, Carrasco.^ 
El actuario, Villarrubia. • —.p

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Gregorio Rizo de Peñalva, Juez municipal, é interino dé 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente primera y única requisitoria se cita, llama" 

y emplaza á Juan Antonio González y Pjnto, de esta naturalé-* 
za, hijo de Miguel y de Dolores, de 85 años de edad, de estada 
soltero, albañil, que es de estatura regular, color bueno, del
gado, nariz y boca regulares, ojos melados, pelo negro, usa 
bigote castaño claro y patillas cortas, ignorándose sm  demás 
circunstancias y actual paradero, con el fin de que dentro déí 
término de 40 días comparezca en este Juzgado á ser notifica
do del auto de elevación á plenario, dictado én la causa que se 
sigue en este Juzgado contra el nombrado sujeto por el delito 
de hurto, y  para que nombre Procurador y Abogado que se  
encarguen de representarle y defenderle en el mismo proceso; 
bajo apercibimiento de que si no compareciere le parará el per
juicio á que en derecho hubiere lugar. 1

Al propio tiempo ruego y. encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y en caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición con las seguridades necesarias en la cárcel de hombres 
de esta Corte, á los efectos legales.

Dado en Madrid á 46 de Marzo de 4883.=Gregorio R izo.=  
Por mandado de S. S., Antero Martín Insausti.

MADRID.—HOSPITAL."
D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente se cita y llama á Luis Entrena García, Ale

jandro Nieto García y Eustaquio Albir Larriba, que han v i
vido respectivamente en la calle del Ferrocarril, núm. 6 ; Zurita 
29 y 31, y Libertad, 3, piso cuarto, y cuyas señas se expresan 
á continuación, para que en el término de ocho días se presen
ten en la cárcel pública de ^sta villa para extinguir la pena que 
les ha sido impuesta en causa contra los mismos por hurto, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se Ies declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y  
captura de dichos procesados, dejándolos en las referidas cár
celes á mi disposición en caso de hallarlos.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 4883.=Andrés Ca,lleja.= 
Por mandado de S. S., Licenciado José Ortiz.

Señas de los procesados.
Luis Entrena García, edad 34 años, estatura regular, dele

gado, color sano, ojos oscuros, pelo negro, barba afeitada; viste*, 
blusa, pantalón y gorra.

Alejandro Nieto García, edad 80 años, estatura regular, pelo 
negro, delgado, cara larga, afeitado; viste como el anterior.

Eustaquio Albir, edad 85 años, estatura mediana, pelo cas
taño oscuro, ojos id., cara redonda; viste chaqueta oscura, pan
talón azul y pañuelo á la cabeza.

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente se cite y llama á Celedonia Pascual y  Se
gó via, soltera, de 48 años de edád, sirvienta, que ha vivido en 
el cuarto principal de la pasa núm. 7 de la calle de la Veróni
ca, y á Felipe Monleón Llano, casado, de 50 años de edad, que 
ha vivido en la calle del Humilladero, núm. 85, piso bajo, vigi
lante de orden pública que fué de este distrito, para que dentro^ 
del término de ocho días se presente en este Juzgado y  Étibari- 
banía del infrascrito para la práctica de cierta diligencia en 
causa que estoy sustanciando por lesiones á Agueda Vázquez; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. — h

Dado en Madrid á 48 de Marzo de 4883.«=Andrés Calleja*** 
Por mandado de S. S., Licenciado José Ortiz.

MADRID— LATINA.
En virtud de providencia del Sr* Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina, dictada en causa con motivo de la 
herida que sufre Francisco Mañé® Peiro, se cita á éste, que 
según su manifestación habitaba en el Arroyo del Torero, casa 
hueca, para qúeen el términoó.e seis días comparezca en este
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Juzgado á prestar declaración; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que baya lugar.

Dada en Madrid á 45 de Marzo de d883.*=»V.® B.̂ —Moreno.»3 
El Escribano, Pedro Sáinz de Aja.

MADRID.—UNIVERSIDAD.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á D. Juan Sancbís, quo se 
dedica á negocios bursátiles y vivió en la calle del Pez, núm. £, 
cuarto prineip&l, ignorándose dónde se baile en la actualidad, 
para que dentro del término de cinco días siguientes á la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a , comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sitos en el ex-convento de 
Jas Salesas, á prestar una declaración en un exhorto del Juz
gado de instrucción del distrito de Palacio de Barcelona, pro
cedente de causa criminal por falsificación.

Madrid 8 de Marzo de 1883.—V.0 B .W osé González.=Por 
mandado de 8, S., Juan Soriano.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, ¡llamo y emplazo á Josefa Lairado 
Buendía, soltera, prostituta, de 37 años de edad, para que en el 
término de 15 días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en la sección 
segunda de la Sala de lo criminal de esta Excma. Audiencia á 
presenciar la práctica de diligencia en causa que se la sigue 
por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarada en rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y de mi parte ruego á todas las Autoridades; 
Asi civiles como militares, la práctica de eficaces diligencias en 
avériguación del paradero de la Josefa, y que en el caso de ser 
habida la pongan en conocimiento de la expresada Sala, siendo 
las señas de aquélla las siguientes: estatura regular, pelo ru
bio, ojos pardos, nariz regular, [color bueno, y viste falda de 
lana color plomo, con volantes, delantal de percal, bota blanca 
j  pañuelo de seda á la cabeza.

Madrid 13 de Marzo de 4883.«=José González.=*Por manda
do de S. S., Juan Vivó.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis
trito de la Univérsidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jacinto N., cono- 
cido por el Rojo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término dé 10 días comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
robo de metálico á Braulio Eus; apercibido que de no verifi
carlo será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y de mi parte ruego a todas las Autoridades» 
así civiles como militares, para que practiquen eficaces dili
gencias en busca de dicho sujeto, y siendo habido que .dispon
gan su detención, dándome conocimiento de ello; y se advierte 
que es de estatura regular, color moreno claro, bien parecido» 
de unos £1 años de edad, de oficio albañil, y que viste gorra* 
blusa y  pantalón.

Madrid 16 de Marzo de 1883.-*José González.=Por man
dado de S. S., Juan Vivó.

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
drés Peco Martín, natural de esta capital, de 33 años de edad, 
casado con Juana Huertas, tabernero, que ha vivido en la calle 
de Panaderos, núm. £, taberna, y después en la del Espíritu 
Santo, 37 y 39, principal interior, y cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, para que dentro del término de 10 días com
parezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito para la 
práctica de cierta diligencia en causa que se le sigue por el de
lito de disparo de arma de fuego; apercibiéndole que si no 
comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y conducción ante este Juzgado del referido Andrés 
Peco Martín, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en Madrid á 19 de Marzo de Í883.*=V.f B.*=Josó Gon- 
zález.»*Por su mandado, Felipe López.

MALAGA,—MERCED.
D. Alberto Ripoll de óastro, Juez de instrucción interino 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á José Millón Romea, que fué 

de esta vecindad, casado con Rosalía Núñez González, de 44 
años de edad, y de ignorado paradero, á fin de que en el tér
mino de SO días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, por sí ó 
por medio de representante legal, ó usar del derecho que le 
Asiste para mostrarse parte, ejercitando la acción penal y civil, 
en el proceso que en el mismo se sigue contra Francisco More
no Barrionuevo, alias Mori, sobre homicidio de José Millán 
fíúñez, hijo de dicho ausente; apercibido que de no verificarlo 
id parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Dado en Málaga á 17 de Marzo de 1883.=Alberto (Ripoll de 
Castro4«=Por mandado de S. S., Diego de Egea.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de instrucción del distrito 

de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re

quiero á todas las Autoridades civiles y militares y de la poli-* 
cía judicial para que procedan á la busca y captura de Ramón 
Domínguez Rodríguez, hijo de José y de Josefa, natural de An
tequera, de esta vecindad, soítero, jornalero, y caso de ser ha
bido sea conducido por tránsitos á la cárcel nacional de esta 
ciudad para que cupapla en ella cuatro meses y un día de arres
to que le han sido impuestos por S. E. la Audiencia del terri
torio en causa sobre robo.

Dada en Málaga á 15 de Marzo de 1883.=«Eduardo Muñoz.*» 
Por mandado de 8. S,, Luis Nater.

MEDINA SIDONIA.
D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

la ciudad de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III, de la de Beneficencia con cruz de se
gunda clase, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 80 días 
á los autores del escalo verificado en la casa de D. José Alfaro 
Marín, sita en la del núm. 18 de la calle de Monjas de esta po
blación; cuyo hecho tuvo lugar en la noche del £4 al £5 de Fe
brero último, á fin de recibirles declaración inquisitiva en 
causa que al efecto se instruye.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades del orden 
judicial procedan á averiguar quiénes sean aquéllos, y caso de 
se§ habidos los pongan ó disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Medina Sidonia 9 de Marzo de 4883.=Rafael Pérez de To
rres. =  José González.

MOLINA DE ARAGÓN.
D. Francisco Bello y Bayle, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Molina de Aragón y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

actuario pende causa criminal de oficio contra Segundo Collado 
Cruz, de 16 años de edad, soltero, natural de La Puerta, parti
do de Cifuentes; Felipe Collado Navarro, alias el Cano, de 63 
años, casado, natural de Villarrobledo, partido de la Roda; 
Juan Martínez Antón, de 38 años, casado, natural de Poyatos, 
partido de Priego, y Felipe Moreno Sanz, de £7 años, casado, 
natural de Bolligar, partido de Cuenca, los dos ¡primeros y el 
último quinquilleros y el tercero cestero y cedacero, todos cua
tro sin vecindad ni residencia fija, por haberles ocupado dos 
llaves ganzúas y varias armas de fuego de uso prohibido, coa 
fecha 31 de Enero último se dictó sentencia que su parte dis
positiva dice así:

«En su consecuencia debía condenar y condenaba á Segundo 
Collado Cruz en la pena de cuatro meses de arresto mayor y 
accesorias de suspensión de todo cargo y derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena. A Felipe Collado Navarro, 
alias el Cano, Juan Martínez Antón y Félix Moreno Sanz, en 
la de dos años y cuatro meses de presidio correccional y acce
sorias de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio y 
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena. Se impo
nen todas las costas ocasionadas en esta causa á los cuatro 
procesados de que ss hizo mérito, que deberán solventar por 
cuartas partes. Se abona á los mismos, excepto á Félix Moreno 
por su reincidencia, la mitad de prisión preventiva que han 
sufrido por estos autos, de cuya gracia quedarán excluidos si 
no se presentan voluntariamente cuando sean llamados en los 
mismos en legal forma. Y por último se decreta el decomiso de 
las armas y llaves ganzúas ocupadas á los procesados, las cua
les serán inutilizadas como de ilícito comercio.

Así por esta sentencia, que se notificará á las partes, y pre
vio emplazamiento de las mismas se consultará con la Supe
rioridad por el conducto ordinario, lo pronunció, mandó y fir
ma dicho Sr. Juez, estando haciendo audiencia pública en la 
fecha expresada, de todo lo que yo el Escribano doy fe.==Fran- 
ciseo BelloJ=«Epifanio Hernández.»

Concuerda literal y fielmente lo inserto con su original, y 
mediante á que dichos procesados no han podido ser habidos, é 
ignorándose su actual paradero por no tener vecindad ni re
sidencia fija, se inserta esté edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , el cual servirá á aquellos de 
citación y emplazamiento en forma para ante la Sala de lo 
criminal de la Audiencia territorial de Madrid, á fin de que en 
el término de 10 días se presenten en dicho superior Tribunal 
á usar de su derecho; pues de no hacerlo les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Molina á 10 de Febrero de 4883.*=Franciseo Bello.-» 
Por su mandado, Epifanio Hernández.

MOTILLA DEL PALANCAR.
D. Demetrio Gómez Zamora, Juez municipal de esta villa, y 

Regente del Juzgado de instrucción de la misma.
Por el presente y único edicto, que se insertará en la G a 

c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de las provincias de Cuen
ca, Albacete y Valencia, se cita, llama y emplaza para que en 
el término de 45 días comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan eñ causa que se instruye 
en el mismo sobre robo de un par de muías á tres hombres 
desconocidos que en el día £ de Febrero último llegaron y per
noctaron en la posada de la Puebla del Salvador, montados dos 
de ellos cada uno en un caballo, cuyas señas personales, así 
como las de los caballos que montaban, se insertarán á conti
nuación.

Y se encarga á las Autoridades judiciales y agentes de po
licía judicial procedan ó su busca» captura y remisión á este

Juzgado con las seguridades debidas de los sujetos desconoci
dos que se expresan, pues así lo tengo mandado.

Dado en Motilla del Palancar á 6 de Marzo de 4883.—De- 
metrio Gómez.«El Secretario, Ruperto Moreno.

Señas de los desconocidos y caballos que mentaban*
El uno como de 50 años de edad, su estatura más bien baja 

moreno; viste traje oscuro con capote de monte, y monta un ’ ■ 
caballo negro, pequeño, con una rozadura en la cruz y una 
albarda como ensillada.

Otro de unos £5 años, alio, ojos grandes; viste pantalón de 
patén oscuro con bufanda á cuadros blancos y negros; monta 
un caballo rojo de tres dedos sobre la marca, el lomo esquilado 
y albarda como el anterior.

El tercero también como de £5 años, su estatura alta, del
gado, color muy moreno, y viste pantalón azul con bufanda á 
cuadros blancos y negros.

MOTRIL.
D. José Martín Gómez, Escribano de los del número de este 

Juzgado de Motril y su partido. *
Por la presente, y  en virtud de providencia dictada en este 

día en la querella criminal que en el JuzgadoMe esta ciudad se 
sigue á instancia del Procurador del mismo D. Francisco Mar- 
tos Santiago, en nombre de D. Juan García López, sobre false
dad de una cédula testamentaria, se cita á Bernardo Rodríguez 
Cruz, Juan Antonio Gutiérrez, Antonio y Juan Cazarla, veci
nos de Almería, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de £0 días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presenté cédula en los Boletines oficia
les de esta provincia y la de Almería y G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezcan en este mismo Juzgado á prestar cierta declaración en 
la expresada causa; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 1

Dada en Motril á 14 de Marzo de !883.=«*José Martín.

MURCIA.—CATEDRA!.

D. Pedro Alvarez López, Juez de instrucción del distrito de 
la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Fernández Fernández, natural de Granada, hija de Fran
cisco y Luisa, casada, de 3i años de edad, para que dentro del 
término de 10 días se presente en la cárcel nacional de esta 
ciudad á disposición de la Audiencia de lo criminal para cele* 
brar el juicio oral y público de la causa que se le sigue sobre 
hurto de dos jarros.

A la vez ruego á las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y demás individuos de la policía judicial, procedan álía 
busca y captura de la indicada procesada, cuyas señas se detá- . v 
liarán, y conseguida disponer su conducción á esta cárcel y ex
presado Tribunal; pues así lo tengo acordado en el cumpli
miento de carta orden del mismo.

Dada en Murcia á 19 de Marzo de 4883.*=®Pedro Alvarez Ló- 
pez.=Por su mandado, Valentín Solano.

S*ñas.

Estatura baja, delgada de cuerpo, ojos negros, pelo también 
negro, quebrada de color y al parecer de salud quebrantada; 
viste zagalejo de percal a ramos, almilla de cretona ramos os
curos, pañuelo negro al cuello y, otro de seda claro á la cabera 
y zapatos, todo b astante deteriorado.

ORGIVA.
D. Martín Casasola, Juez de instrucción de esta villa y su' 

partido, etc.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á un tal Lorenzo Muñoz, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de 30 días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se sigue sobre incendio en el monte público de esta 
villa; previniéndole que si no lo verifica se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y caso de ser habido lo remitan á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Orgiva á 13 de Marzo de 4883.—Martín G am a.» 
Félix García Villalobos.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
¡ .. .

D. Guillermo Ignacio Mas y Vaquer, Juez municipal Letra
do del distrito de la Lonja de esta ciudad, y como tal encarga
do del despacho del Juzgado de primera instancia del mismo 
distrito por ascenso del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 
Quetglas y Maroig, de £3 años de edad, soltero, zapatero, veci
no que fué de esta ciudad, para que en el término dey 45 días 
que se contarán desde la irfserción de la presenté en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado al objeto de notificarle 
la sentencia recaída en el juicio verbal dé faltas seguido por 
ante el Juzgado municipal del distrito de la Catedral de está 
ciudad contra el precitado Luis Qúétglas y Maroig sobre lesio
nes inferidas á José Vich y Ciar; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces dé primera instancia 
y demás Autoridades y funcionarios de la policía judiciaLquá ♦ 
procedan á, la busca y captura del repetido Quetglas, ylo.pqnrr , 
gan á disposición dé este Juzgado caso de ser habido. ' .

Palma 8 de Marzo de 4883.»*Guillermo Ignacio.^Por 
mandado, Antonio M, Roselió, * ' ~ i
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D. Guillermo Ignacio Mas y Vaquer, Juez municipal Letra
do, encargado accidentalmente del Juzgado de primera instan- 

" cia del distrito de la Lonja de esta ciudad de Palma,
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á una 

mujer que dijo llamarse María Juan Ferrer, ser vecina del 
arrabal de Santa Catalina, de esta ciudad, y habitar calle de 

1 Mar, núm. 47, que en la tarde del día £4 de Enero último fué 
detenida y  aprehendida con tabaco en el portillo de Ataraza
nas, de esta capital, por la fuerza de Carabineros, cuyas señas 
personales y actual domicilio se ignoran, .para que dentro del 
plazo de nueve días, que por único término se le señala, á con
tar desde el siguiente á la publicación del presente, comparez
ca ú  prestar declaración indagatoria en la causa que contra la 
misma se instruye de oficio por contrabando; bajo apercibi
miento que de no hacerlo la parará el perjuicio consiguiente.

Palma Í7 de Marzo de 4883.=~Guillermo Ignacio Mas.=Por 
s u  mandado, Jorge Perelló. •

ROA.

'D.Eleuterio Arrontes, Escribano del número y Juzgado de 
instrucción de esta villa de Roa y su partido.

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi testimonióse ha 
seguido demanda á instancia del Procurador D. Julián Cor
tés en nombre de Nicolás Lázaro E s t e b a n ,  vecino de Nava, 
contra Anastasio, Balbina y Justa Zurro González, estas dos 
casadas con Juan del Olmo y Martín Palomino, vecinos de 
Valdezate, y Rosa é Isabel Zurro González, de ignorado para
dero, y el delegado del Ministerio fiscal de dicho Juxgado, 
sobre que le declarara pobre al Nicolás para litigar en el juicio 
que en reclamación de la legítima materna correspondiente á 
su mujer Micaela Zurro había de promover por muerte de su 
madre Marta González, y en cuya demanda se ha dictado la 
sentencia que á la letra dice así:

«Sentencia.—En la villa de Roa, á 47 de Marzo de 4883, el 
Sr. D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez do primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo visto estos autos seguidos 
entre partes, de la una el Procurador D. Julián Cortés y Zapa
tero, en nombre de Nicolás Lázaro Esteban, vecino de N.ava, y 
de la otra, demandados, el Sr. Delegado del Ministerio fiscal de 
este Juzgado y Anastasio, Balbina y Justa Zurro González, y 
en representación de estas dos sus maridos Juan del Olmo y 

* Martin Palominos, vecinos de Valdezate, y Rosa ó Isabel Zurro 
González, de ignorado paradero, si bien estos no se han presen
tado á contestar la demanda, habiendo sido sustanciada tan 
sólo con ei delegado del Ministerio fiscal, sobre que le declare 
al Nicolás pobre para litigar, por ante mí el Escribano dijo:

4.° Resultando que por el Procurador D. Julián Cortés Za
patero, en nombre de Nicolás Lázaro Esteban, vecino de Nava, 
se acudió por medio de escrito á este Juzgado, solicitando que 
al efecto de entablar el juicio conducente en reclamación de la 
legítima materna correspondiente á Micaela Zurro González, 
mujer del Nicolás, por muerte de su madre Marta González, en 
contra de los demás herederos Anastasio, Balbina y Justa Zu
rro González, éstas casadas con Juan del Olmo y Martín P alo 
mino, vecinos de Valdezate, y Rosa é Isabel Zurro González, de 
ignorado paradero, se les declara pobres para litigar en la de
manda expresada, proponiendo al efecto la conducente deman
da de declaración de pobreza, apoyada en los hechos y funda
mentos de derecho que consignó;

8.® Resultando que por providencia de 44 de "Noviembre 
> de 4888 se acordó tener por presentada la demanda con las co

pias, y como no comprendiese la certificación presentada de que 
el Nicolás no pagaba contribución más que el año económico 
corriente y no el anterior, según lo dispuesto en el núm. 6.® del 
artículo 88 de la Novísima ley de Enjuiciamiento civil, de con
formidad con lo establecido en el 89, no había lugar á dar curso 
á la citada demanda ínterin no se subsanara dicho defecto, y 
subsanado que fué, én auto de 88 del mencionado Noviembre 
se acordó conferir traslado por término de seis días al Sr. Pro
motor fiscal de este Juzgado á Anastasio, Balbina y Justa 
Zurro González, y en representación de estas dos á sus maridos 
Juan del Olmo y Martín Palominos, vecinos de Valdezate, y á 
Rosa ó Isabel Zurro González, de ignorado paradero, contra 
quienes se proponía, á quienes se les emplazaría en forma para 
que dentro de dicho término la contestaran, y mediante á la 
ausencia de la Rosa é Isabel, que se les citara y emplazara por 
medio de la conducente cédula, que se fijaría en los sitios pú
blicos de costumbre y se insertaría además en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , según lo dispuesto 
en el art. 869 de dicha ley, como tuvo lugar; habiendo sido tan 
sólo contestada por el Sr. Promotor fiscal y dejado de hacerlo 
los <jemás sujetos expresados, por lo que se acordó en auto de 5 
de Febrero último se sustanciara tan sólo la demanda con el 

; delegado del Ministerio fiscal, de conformidad á lo preceptuado 
en el párrafo segundo del art. 30 de predicha ley; y recibida á 
prueba, se ha justificado por el dicho de tres testigos, mayores 
de toda excepción, que referido Nicolás es de oficio jornalero y 
no posee ninguna clase de bienes, siendo el único medio de sos
tenerse el jornal que eventualmehte gana como cualquiera otro 
de su clase, y por las certificaciones expedidas por el Secretario 

* del Ayuntamiento de Navas, visadas por su Alcalde, aparece no 
paga el Nicolás contribución territorial ni el año económico 

• fíltimoni el actual, ni tampoco se halla comprendido en los 
libaos del censo electoral el Nicolás como tal elector:

4.* Considerando que estando acreditado en forma que el 
Nicolás Lázaro es de oficio jornalero, sin que éste posea bienes 
de ninguna clase, sien d o  el único medio de sostenerse el jornal 
que gana como cualquiera otro de su clase, se está en el caso de 
declararle pobre, á fin de que pueda disfrutar de los beneficios 
que la ley á los de est pelase los concede;

De^conft^¿idad con el'Sr* Delegado del Ministerio fiscal, y

visto lo dispuesto en el art. 45 de la novísima ley de Enjuicia
miento civil;

Fallo que debía declarar, como declaraba por ahora, y sin 
perjuicio, pobre para litigar en concepto legal á Nicolás Lázaro 
Esteban, vecino de Nava, en la demanda que ha de seguir en 
reclamación de la legítima materna correspondiente á su es
posa Micaela Zurro González por muerte de su madre Marta 
Gronzález y de que se hace mérito, y con derecho á usar del pa
pel correspondiente y demás beneficios que la iey le concede.

Así por esta sentencia y definitivamente juzgando lo pro- 
mnció, mandó y firmó el Sr. Juez, de que yo el Escribano doy

Alejandro Martín.==>Ante mí, Eleuterio Arrontes.»
En dicho día 47 de Marzo último fué notificada la sentencia 

inserta al Sr. Delegado del Ministerio fiscal y al Procurador 
Dortés, y por éste se ha acudido con escrito solicitando, entre 
Dtras cosas, que mediante á ignorarse el paradero de las de
mandadas Rosa é Isabel Zurro, que se publicara la mencionada 
sentencia en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , todo lo cual se ha estimado por providencia de 34 de 
Marzo último.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto corresponde á la letra 
con su original, que obra en la demanda de que va hecho mé
rito y está en mi poder y Escribanía: de que doy fe y á que me 
remito.

Y para que así conste, cumpliendo con lo mandado y al 
efecto de remitir al limo. Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id  
para su inserción en la misma, pongo el presente, que visa S. S., 
en Roa á 3 de Abril de 4883.=V.® B.°=Alejandro Marín.=* 
Eleuterio Arrontes.

SAN SEBASTIÁN.
D. José Marqúese, Juez municipal de la ciudad de San Se

bastián, ejerciendo funciones del de primera instancia por in
compatibilidad del propietario.

Por el presente edicto se cita á D. José Boria, Vista que fué 
de la Aduana de Irún el año 4879, y cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término 
de nueve días comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado ó manifieste su actual residencia, ¿ fin de que se le reciba 
la declaración acordada en la pieza núm. 44 de la causa que 
en este Juzgado se instruye sobre fraudes cometidos por la 
Agencia internacional de la Compañía del ferrocarril del Norte 
en Irún, con ocasión del despacho de mercancías en la Aduana 
de la mencionada villa durante? los años 4876 al 4880; bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastián á 49 de Marzo de 4 883.== José de 
Marquese.—Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Francisco Gayoso y Llórente, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Agustín Riquelmi y Elias, hijo de Agustín y Dolores, 
natural de Málaga, vecino de esta ciudad, casado, vencedor y 
de 36 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 45 días, contados desde que aparezca esta inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á fin de 
que cumpla la condena que le ha sido impuesta en la ejecuto
ria recaída en la causa que se le ha seguido por disparo de un 
arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento que de no hacer
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación para que tan luego tengan noticia del 
paradero de aquél procedan á su captura y remisión á la cárcel 
de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 48 de Enero de 4883.=Franciscó Gayo- 
SQ.*=4osé Gutiérrez.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Manuel Sánchez Pizjuán, Juez municipal de San Román, 

encargado en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago s&ber que en la causa de 
que se hará expresión se dictó por la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito la sentencia firme del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 6 de Noviembre de 
4888, en Ja causa seguida en el Juzgado del Salvador de esta 
capital por lesiones contra Francisco Martínez Frágena, de esta 
vecindad, natural de la Palma, de 88 años, soltero, fundidor» 
con instrucción y sin antecedentes penales; venida dicha causa 
á esta Superioridad en consulta de la  sentencia dictada en 6 de 
Mayo de este año:

Habiendo sido Magistrado Ponente el Sr. D. Antonio An
guila:

’ Vista:
Aceptando los resultandos de la sentencia consultada:
Resultando que en esta segunda instancia el Ministerio fis

cal ha pedido que se condene al procesado en dos años de pri
sión correccional, aprobándose el auto de insolvencia, y que di
cho procesado en su defensa ha pretendido que se declare 
falta el hecho:

Aceptando los considerandos y citas legales que la expre
sada sentencia contiene; ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas de esta instancia, la referida sentencia consultada; pero 
entendiéndose condenado el procesado Francisco Martínez Frá
gena en dos años de prisión correccional en vez de un año que 
el Jüez le impone, con la accesoria de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante la condena, á que abone á 
Amparo Sánchez Carrillo 45 pesetas por via de indemnización, 
y  en las costas; debiendo Súfrir caso de insolvencia» j>or JLa in

demnización la detención subsidiaria equivalente á razón de 
un día por cada 5 pesetas.

Aprobamos el auto de insolvencia.
Y pasado el término legal s í b  haberse interpuesto recurso 

alguno contra esta sentencia, dése c u e .^8-*
Por ella así lo pronunciamos, manda*7X108 7 firmamos.=An

tonio de Anguita.=José María Casas y Mr rand&.=Serafín Ru- 
bio.=Relator Julián López Camacho.»

Buscado el rematado Francisco Martínez Frágena, que se 
hallaba en libertad provisional, para notificarle' la sentencia y  
ser constituido en prisión, no ha sido habido, ignorándose sú 
paradero.

En su virtud he acordado expedir la presente 7  otras.de 
igual tenor llamando al expresado Francisco Martínez .Fráge
na, que es de presumir se encuentre en esta provincia, poique 
en ella ha estado domiciliado, para que en el improrrogable 
término de 48 días se presente en la cárcel nacional para se.r 
trasladado al establecimiento penal en que haya de extinguí!* 
b u  condena; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Sevilla á 7 de Febrero de 4883.*=Manuel Sánchez 
Pizjuán.=*El actuario, Francisco de Mole.

D. Rafael Molina y Fernández, Juez municipal, é interino*ide 
primera instancia del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo» 
pregón y término de 40 días, contados desde la publicación de* 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su in s e r í  
ciónen el Boletín oficial de la provincia, á *Fulgencia de Jesús 
Guerrero y Guerrero, conocida por Florencia, natural de Ecija, 
viuda, sirvienta, de 50 años, de estatura mediana, delgada, co
lor trigueño, ojos pardos, pelo castaño, que fué de este vecinda
rio en el Muro de las Navarros, ifura. 8, y cuyo paradero se 
ignora, para que se presente á solventar la multa de 485 pese
tas que le han sido impuestas en causa por hurto ó á sufrir la. 
detención subsidiaria correspondiente; apercibida que. de no 
hacerlo le pararán en su rebeldía los perjuicios qué haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades para qué procédan á s u  
busca, y en el caso de encuentro ó presentación la requieran a l 
pago de la multa impuesta, y en defecto de pago la detengan y  
conduzcan á la cárcel de esta ciudad como comprendida en el 
caso 3.® del art. 373 de la Compilación criminal y en cum
plimiento á la obligación que establece el 648 en su núm. 7.*, por 
ser de justicia que pido, á la cual me obligo en mutua corres
pondencia.

Dado en Sevilla á 46 de Marzo de 4883.=Rafaol Molina.*» 
Por el actuario, D. M. del A., Gutiérrez.

SIGÜENZA.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Fernández 

Vial, Juez de instrucción de esta ciudad y partido, se cita & 
D. José Pérez Benito, natural y vecino de la misma, residente 
en la actualidad en Madrid, cuyo domicilio se ignora, viudo, de 
34 años de edad y Comisionado de apremios que ha sido por él 
Ayuntamiento de esta ciudad, para que el día 9 de Abril pró
ximo, á las once de la mañana, comparezca en la audiencia da 
su Juzgado, sita en la callé de Medina, núm. 6, con objeto de 
practicar una diligencia de careo, acordada en el sumario que 
se instruye por comisión de la Excma. Audiencia territorial de 
Madrid con motivo de las vejaciones que se causaron al Dóíi 
José Pérez por los Ayuntamientos de Imón y Villacorza; aper
cibido que ds no verificarlo se le impondrá la multa de 40 pe
setas.

Sigüenza 46 de Marzo de 4883.=V.° B.°«Francisco Fer
nández Vial.~=El Escribano, Franco Pastor.

TALAVERA DE LA REINA.

D. Inocencio Esteban Roldan, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazó á dos sujetos desco^ 
nocidos, de las señas que á continuación se expresan, que en 
la noche del 46 del actual pernoctaron en la posada llamada 
del Aguila, en la calle de las Carnicerías de esta pobla
ción, de donde se ausentaron en la mañana siguiente, para 
que en término de 45 días, contados desde la inserción de 
la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que en él se instruye con motivo 
del robo de 44.300 rs., ejecutado en dicha posada á Pedro Li
nares, vendedor de pescados frescos, en las clases do monedas 
siguientes: 95 duros en moneda» de plata de todas edases, con
tenidas en un bolsillo de estambre de colores; 3f20 duros en  
oro, de cuyo metal había 6 onzas y lo restante e n centenes Y  
monedas de 4 duros, contenido también en otr o bolsillo de 
lienzo, y los 3.000 rs. restantes en toda clase dr'j monedas de 
oro y plata, que estaban sobre una silla,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto á to
das las Autoridades, así civiles como milite ares, rogándolas 
practiquen diligencias en averiguación del p  ¿raderofce dichos 
sujetos desconocidos, y una vea hallados pro ceder é ' su deten
ción, remitiéndoles á disposición de este Ju; 'gado con el dinero 
que se lés ocupara de lo sustraído; pues ei i  virtud dé lo dis
puesto en el húm.-4.® del art. 835 de la ley ;de Enjuiciamiento 
criminal y 837, así está acordado en dichf ¿ causa.

Dada en Talavera de la Reina á 47, de Marzo de 4883.» 
Inocencio Esteban.=Por mandado de* S. S., Francisco N. de 
Ortega. -

Señas de los desmaocidos.
Uno de ellos es de estatura- regular, como de 30 años d< 

* «dad, vestido de chaqueta^p> itr#ióh negro, con faja tambiér
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negra, calzaba botas y á la cabeza llevaba una gorra negra de 
astracán; y el otro era de estatura más alta y mas grueso, de 
unos 40 años de edad; vestía chaqueta parda, pantalón y faja 
.negra, con botas y un sombrero de paño recogido; los cuales di
jeron venían de Cáceres, y que uno de ellos tenía una hermana 
en Madrid y era natural de Guadalajara,

TAM ABITE.

En la causa que se siguió en este Juzgado contra ¡Manuel 
Baró Palacín, vecino de Binéfar, sobre lesión á Ramón Cerezo, 
se pronunció por S. E, la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Zaragoza en 14 de Setiembre de 438& la sentencia que en
tre otras cosas dice:

«Aceptando la relación de hechos y declaración de proba
dos que contiene la sentencia consultada y que dictó en 17 de 
Junio último el Juez de primera instancia de Tamarite:

Resultando además que remitida 3a causa á esta Superiori
dad en consulta del expresado fallo, se ha tramitado legalmente 
la segunda instancia, en la que el Ministerio fiscal solicitó se 
confirmase aquél y se declarara el comiso délos palos y cuchillo 
ocupados, reproduciendo el procesado su anterior escrito de 
defens a *

Considerando justos y arreglados á los méritos del proceso 
los fundamentos de la mencionada sentencia, que asimismo se 
aceptan, y de conformidad con las disposiciones legales que en 
ella se citan;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia consultada en cuanto por la misma se condena al procesado 
Manuel Baró Palacín, alias Hetera, a la  pena de 3 años, G meses 
y 21 días de prisión correccional, accesorias de suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio durante igual tiempo, á 
que abone la cantidad de 300 pesetas en concepto de indemni
zación á Ramón Cerezo, quedando sujeto á sufrir el apremio 
personal correspondiente caso de insolvencia, y al pago de todas 
la s  costas; entendiéndose con el comiso de los palos y cuchillo 
que aparecen ocupados, á los cuales deberá darse el destino 
prevenido por la ley.

Aprobamos el auto por el que se declara al procesado ¿in
solvente y que también se consulta.

Para su ejecución y cumplimiento á su tiempo, líbresela 
correspondiente certificación á dicho Juzgado de Tamarite.

P ues por esta nuestra sentencia de vista así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.==Migoel Morales.—Manuel Ara
goneses Gil.—Celestino Sagarminaga.»

Cúya sentencia se declaró firme en providencia de SI de 
Setiembre, según es de ver de la certificación librada en dicho 
día 81 por el Sr. Relator Secretario de Sala de la Audiencia de 
Zaragoza B. fárregorio Jordán.

Y para que se notifique la referida sentencia al reo Manuel 
B a r ó  Palacín, cuyo paradero se ignora, en virtud de lo dis
puesto por el señor ejerciente del Juzgado de instrucción Don 
Pedro Bfecua é Isarre, expido esta cédula para su inserción en 
la Ga ceta  d e  Ma d r id , en Tamarite á 18 de Enero de 1883.= 
Pedro A. Fernández.

D. Esteban Ruiz Baquerin, Juez de instrucción del partido 
de Tamarite.
- po r la presente requisitoria se interesa la busca, captura y 
conducción á este Juzgado del rematado Demetrio Coll Buil, cu
yas señas personales se expresan abajo; pues así lo tengo acor
dado en causa que instruyo sobre fuga del Coll en la madruga
da de hoy de las cárceles de esta villa.

En su consecuencia encargo á todas las Autoridades de la 
Ración, civiles y militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
se servirán disponer se proceda á la busca y captura del Deme
trio Coll Buil, y habido que sea lo conduzcan con las segurida
des convenientes á la cárcel de esta población.

Dada en Tamarite á 81 de Marzo de 4883.=Esteban Ruiz 
Baquerín.=De su orden, Pedro A. Fernández.

Señas personales de Demetrio Coll B uil.

Es de 33 años, hijo de Miguel y Bernarda, casado, albañil, 
natural de Barbastro, vecino de Barcelona, en cuya ciudad vi
vía, calle de Cabañas, núm, lo; sabe leer y escribir; es de es
tatura regular, pelo castaño, barba larga castaña, ojo3 garzos, 
cara regular, color bueno; yiste pantalón y chaqueta de astra- 

ñ-cán .pardo, chaleco de color gris, camisa de color, alpargata 
blanca cerrada. •

TOBOSA.

D. .Eustaquio de Echave y Sustaeta, Juez de primera' ins
tancia de esta villa de Tolosa y su partido.

Por este segundo edicto se llama por término de dos meses, 
á contar desde su publicación,,al ausente D. Miguel Joaquín 
Urdangarín, vecino que fué cíe Ataun, y á los que se crean con 
derecho á la administración desús bienes, si aquel no se pre
sentarse, pues asi lo tengo acordado en el expediente promovido 
por D. José Francisco Urdangarín en solicitud de aquella admi
nistración, á ei^ya petición se ha opuesto Doña María Antonia 
Urdangarín; y se les previene á todos los que se crean con me
jor derecho que aquellos deberán justificarlo con los correspon
dientes documentos al comparecer en este Juzgado..

Dado en Tolosa á 14 de Abril de 1883.=Eustaquio de Echa- 
ve y Sustaeta.=Por- mandado-de S. S., Cirilo Urdangarín.

- P
VALENCIA.—MAR.

D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta capital de Valencia, 

q Por el presente, y en  virtud de providencia acordada en este 
idía en la causa|que se sigue en este Juzgado contra Francisco 

, Alberola Alvárez. alias Llaaeta. sobre robo el hos

pital de pobres Sacerdotes de esta capital, no habiendo dado 
resultado alguno las diligencias practicadas para la busca y 
captura del referido procesado, se ha mandado se publiquen 
edictos en el Boleim oficial de esta provincia y Ga c et a  d e  Ma
d r id , en los que se inserte el fallo de la sentencia dictada en 
la misma en 3 de Julio de 1882, siendo Juez el Sr. D. Antonio 
Benítez Montenegro, y cuyo fallo dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Francisco Alberola 
Alvarez, alias Llaneta, por el delito á dos meses de arresto ma
yor, á .1a suspensión de todo cargo y del derecho del sufragio 
durante la condena y al pago de las costas procesales, y por la 
falta incidental de lesión leve á 13 días de arresto menor y re
prensión, y declaro que no le es abonable para el cumplimiento 
de las condenas la mitad del tiempo de prisión sufrida como 
comprendido en uno de los casos de excepción del Real decreto 
de 9 de Octubre de 1853; y sobreseo provisionalmente respecto 
á los demás partícipes en el delito que se persigue y en el de 
sustracción de los 8o duros á D. José Gabanes.

Pues per esta mi sentencia, que se consultará con la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este distrito, remitiendo los 
autos originales por conducto del Ilmo. Sr. Presidente de la 
misma, previa citación y emplazamiento de las partes, para que 
en el término de 10 días acudan ante dicho superior .Tribunal 
á usar de su derecho.

Así lo proveo, mando y firmo.=Antonio Benítez Monte
negro,

Publicación.—Dada y publicada ha sido la anterior senten
cia por el Sr. Juez que la suscribe, en el día de su fecha y Sala 
del Tribunal de esto Juzgado, estando celebrando audiencia pú» 
blica á presencia de varios Escribanos y otros empleados de
este Juzgado,

Valencia dichos: doy fe.=Ante mí, Salvador N. Encinas.®
Y con el fin de que sirva de notificación, citación y empla

zamiento del procesado Francisco Alberola Alvarez, alias Lla
neta, se publica el presente para que dentro del término de 10 
días acuda ante la Superioridad á usar de su derecho.

Dado en Valencia á 8 de Marzo de 1883.=Rafael de Iranzo.= 
Salvador N. Encinas.

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Mar de 
esta capital y mi Escribanía penden diligencias promovidas 
por el Procurador D. Félix Hernández, en nombre de Timoteo 
Martínez Pérez, contra D. Rafael Balaguer para preparar la 
ejecución, y en las que de conformidad con lo solicitado por el 
actor se acordó en providencia de 8 del actual lo siguiente:

«Cítese por segunda vez á D. Rafael Balaguer para que 
comparezca ante ei Juzgado el día 4ft de los corrientes, á las 
doce de la mañana, á resolver bajo juramento una posición 
referente á si son suyas las firmas puestas en dos cartas pre
sentadas; bajo apercibimiento de ser declarado confeso en la 
legitimidad de ellas.»

Que apareciendo haber mudado de habitación, y no cons
tando el domicilio del Balaguer, no pudo notificársele, y se 
consignó por diligencia; y dada cuenta al Juzgado, de acuerdo 
con lo solicitado por el actor, se acordó:

«Que se haga la notificación como previene el art. 869 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.»

Y al efecto libro la presente cédula que firmo en Valencia 
á 12 de Marzo de 1883.==Licenciado Miguel Tarín.

VALORIA LA BUENA.
D. Félix Ordás Rodríguez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Valoría la Buena.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es

teban Calvo García, Juan Fariñas Tapióles y José Villar Mar
tínez, cuyas señas y demás circunstancias personales al final 
se expresarán, para que en el término de ocho días, á contar 
desde la inserción de la presente, comparezcan en este Juzgado 
á nombrar Procurador y Abogado que les represente y defien
da en la causa que contra los mismos se sigue por robo de vino 
á D. Miguel Pérez, vecino de Vi.llarmentero; bajo apercibimien
to de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades, así civiles.como milita
res y demás agentes de la policía judicial, practiquen diligen
cias en averiguación 'de su paradero y procedan á la busca y 
captura de los mismos, poniéndolos á disposición de este Juz
gado.

Dada en Valoría la Buena á 22 de Febrero de 4883.=Félix 
Ordás Rodríguez.=Por su mandado, Isidoro Meriel.

Señas de los procesados.
Juan Fariñas, de estatura regular, color moreno, pelo ne

gro, barba cerrada, afeitado, ojos castaños oscuros,, natural de 
Barcia! del Barco, de 4$ años de edad, casado y jornalero de 
labranza,

José Villar, natural de Ledesma, jornalero, de 19 años de 
edad, de estatura alta, pelo castaño, sin polo de barba y ojos 
al pelo.

Esteban Calvo, natural de Quintanilla de Trigueros, de es
tado casado, labrador, de 36 años de edad, de estatura regular, 
bigote y pelo negros, con ojos castaños.

D. Félix Ordás Rodríguez, Juez de primera instancia de 
ésta villa de Valoría la Buena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es
teban Calvo García, Juan Fariñas Tapióles y José Villar Mar
tínez, cuyas señas y demás circunstancias personales al final 
se expresarán, para que en el término de ocho días, á contar 
desde la inserción de la presente, comparezcan en oste Juzgado 
á nombrar Procurador y Abogado que les represente y defienda 
en la causa que contra los mismos se sigue por intento de robo

de vino en las bodegas de Olivares de Duero; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán declamados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades, así civiles como milita
res y demás agentes de la policía judical, practiquen diligencias 
en averiguación de su paradero y procedan á la busca y captu
ra  de los mismos, poniéndolos á disposición de este Juagado.

Dada en Valoría la Buena á 22 de Febrero de 4880.=Felix 
Ordás Rodríguez.—Por su mandado, Isidoro Meriel.

- Señas de los procesados.
Juan Fariñas, estatura regular, color moreno, pelo negro 

barba cerrada, afeitado, ojos castaños oscuros; natural d@ Bar
rial del Barco, de 4% años de edad, casado y jornalero de la
branza.

José Villar, natural do L e d e sm a , jornalero, de 19 años de 
edad, de estatura alta, pelo castaño, sin pelo de barba y ojos al 
pelo.

Esteban Calvo, natural de Quintanilla de Abajo, de estado 
casado, labrador, de 36 años de edad, de estatura regular, bigote 
y pelo negros, con ojos castaños.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Manuel Mínguez Calvo, Juez decano de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de Valladolid.
Por la presente requiero á Juliana García, vecina de esta 

ciudad, que se dice domiciliada en el barrio de los Badillos, ca
lle del Porvenir, para que en el término de ocho días comparez
ca en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda á rendir 
declaración en la causa criminal que se sigue en el mismo con
tra Juan Martínez Cárdenas, Josefa Pérez Cobos y su hija Car
men Barca Pérez, de esta vecindad, sobre injurias é insultos á  
los vigilantes de consumos Pedro Astorga, Domingo Moro y 
Angel Trincado; pues de no comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Valladolid á 49 de Marzo dé 4883.=Manuel Villar 
Ruesgas.=Por su mandado, Simón de Moneo.

VENDRELL.
D. José Arán de Terré, Juez de instrucción de la villa de 

Vendrell y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el párrafo primero 

del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama á . 
Francisco Virgili Viola, Secretario del Ayuntamiento y del 
Juzgado municipal de Creixell, de este partido judicial, que el 
día 10 del actual pasó á Tarragona por orden de dicha Alcal
día con varios documentos y con 700 pesetas para ingresar el 
tercer trimestre de consumos, y cuya demás filiación: y señas 
personales y de traje se ignoran, el cual se halla proéésadé. en 
méritos de causa criminal instruida en este Juzgado sobré 
tafa, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del term in o  
de seis días, improrrogable y contaderos desde la inserción d e ^  
la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este Juz
gado á prestar indagatoria en méritos de la expresada causa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda^s las Autoridades 
y agentes que constituyen la policía judicial procedan á la 
captura del mencionado sujeto y á la conducción del mismo 
á las cárceles de este partido á mi disposición. *

Vendrell 46 de Marzo de 4883.==José Arán de Terré.*=E 
Secretario, Joaquín Mas.

VITIGUDINO.
D. Pedro García Sánchez, Juez de instrucción de Vitigudino 

y su partido.
Hago saber que en la causa que en este Juzgado sé está s i

guiendo por desobediencia grave á la Autoridad contra Gabriel 
González Comerón, natural y vecino de Lumbrales, se ha dic

tado el auto de conclusión del sumario, que dice así: "
«Auto.—Guárdese y cumpla lo mandado por S. E. en l a  

carta orden que antecede recibida con la causa por el correo de 
hoy y de la cual se acusará recibo.

Resultando que en la presente causa se han practicado las 
diligencias necesarias para averiguar el hecho que la produce, 
sus autores y circunstancias que en aquel concurrieron, sin que 
á tal fin haya pendiente la práctica de ninguna otra:

Considerando que conforme á lo dispuesto en el art. 622 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, procede declarar conclu
so este sumario y remitirlo al Tribunal competente para cono
cer en esta causa; ' 5

S. S., por ante mí el Escribano, dijo: se declara concluso este- 
sumario, y previa citación y emplazamiento del procesado re
mítase la causa con las piezas de su razón á la Excma. Audien
cia de Ciudad Rodrigo, librándose la oportuna, orden al Juez * 
municipal de Lumbrales para la presentación de aquél al ob
jeto-indicado. '

Pues así por este su auto y con acuerdo de su asesor el Li
cenciado D. José Vicente, Notario, lo proveyó, mandó y firma el 
Sr. D. Tomás Sánchez Martín, suplente de  Juez municipal de 
esta villa de Vitigudino y en funciones de Juez de instrucción, . 
hoy 46 de Enero de 4883: doy fe.=Tomás Sánchez.=Lieenciado 
José Vicente, Notario.^Ante iñí, Juan González*#

Y como se ignora el actual paradero ó punto de residencia 
del aludido Gabriel González al objeto de que lleve á su cono
cimiento tal resolución se expiden los presentes, y se le aper- ,v 
cibe que le serán nombrados defensores de oficio en la audien
cia de este distrito, caso de no comparecer él ante dicho Tri- q 
bunal á los 40 días siguientes del en que la inserción de este 
edicto tenga lugar en la Gaceta de Madrid.

Dado en Vitiguno á 88 de Enero de 4883*«»Pedro G arcía.^
Por su orden* Juan González. ' ‘ ^
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ZAFRA.
D. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Pollana Jiménez, cuya naturaleza, vecindad y actual paradero 
se ignoran, así como sus demás circunstancias y señas persona
les, para que en el término de 15 días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa en su contra y otro 
por hurto de dos caballerías mulares; y al propio tiempo pido y 
encargo á las Autoridades civiles y militares ó individuos de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión en 
su caso á este dicho Juzgado del expresado José Pollana Ji
ménez.

Dada en Zafra á  16 de Marzo de 4883,=Pedro Fernández de 
Luz.==Por mandado de S. S„ V. Alpuente.

ZARAGOZA.—PILAR,
D. Joaquín Rodrigo y Beris, Abogado, Juez municipal del 

cuartel del Pilar de Zaragoza, ejerciente la jurisdicción del de 
instrucción por ascenso del propietario.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Manuel 
Vicente, Auxiliar tehiporero que ha sido de la Administración 
económica de esta provincia, para que en el término de 15 días, 
á contar desde la inserción del presente en la G aceta de Ma
d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número 60, ¡á responder de los cargos que le resultan en la 
sumaría que se le sigue por falsificación de una carta de pago 
y estafa.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agentes pro
cedan á la busca, captura y conducción ante este Tribunal del 
referido sujeto, del que no constan más antecedentes.

Dada en Zaragoza á i£  de Marzo de 1883.=Joaquín Rodri- 
go.=B 3 su orden, Romualdo Paraíso.

D. Joaquín Rodrigo y Beriz, Abogado, Juez municipal del 
cuartel del Pilar de Zaragoza, ejerciente la jurisdicción del de 
instrucción pqr ascenso del propietario.

Por la presente requisitoria y término de 15 días se cita, 
llama y emplaza á Doña Dolores Navas Colmenares, soltera, 
de 86 años, prestamista que fué en esta capital, natural de A r- 
nedo, cuyas señas personales son estatura elevada, cara larga, 
pjbúgarzes, peló castaño oscuro; viste gabán de merino, con 
adornos de terciopelo, saya de la misma tela con encajes, 
mantilla y botas, para que dentro del término prefijado, a con
tar desde la inserción de la  presenta en la G a c e t a  d e  M ad rid  
y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Logroño, com
parezca ante este Tribunal para notificarle 3a sentencia ejecu
toria recaída en la causa que le filé seguida por estafa, y ser 
puesta á disposición de la Autoridad competente para el cum
plimiento de su condena.
, Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agentes pro

cedan á la busca, captura y su conducción ante este Tribunal 
de la mencionada procesada.

Dada en Zaragoza á 14 de Marzo de 4883.*=*Joaquín Rodri- 
go.=De su orden, Romualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad mutua de propietarios para la extracción 
de letrinas.

SOCI EDAD a n ó n i m a .

D. Luis Gonzaga Soler y Pía, Caballero Comendador de nú
mero de la Orden americana de Isabel la Católica, miembro de 
diferentes corporaciones científicas, Censor segundo de la 
Junta directiva del ilustre Colegio notarial del territorio de 
Barcelona, y Notario del propio Colegio, con residencia en la 
capital.

Certifico que por parte de D. Juan Prats y  Rodés, propieta
rio, soltero, mayor de edad, vecino de la presente, .según cédula 
personal, núm. 66, librada en 86 de Febrero de este año, que ha 
exhibido, se me ha pasado para testimoniar en forma legal el 
documento del tenor siguiente:

«Número 479.—En la ciudad de Barcelona, á !4  de Abril de 
4883, ante mí D. Luis Gonzaga Soler y Pía, Notario del ilustre 
Colegió del territorio de Barcelona, con residencia en la capital, 
y testigos instrumentales, parecieron los Sres. D. Juan Prats y 
Rodés, D. Delfín Artos y Mornan, D. Baltasar de Bacardí y de 
Janer, D. José Oriol Dódero y Ponte, D. Antonio Miret y Nin, 
D. Eduardo Durán y Prat, D. José Francisco de Paz y Martí, 
D. Fernando de Camps y de Matas, D. Pedro de Roselló y Puig y 
X). Baltasar de Bacardí y de Ca sano vas, propietarios, el primero 
y séptimo solteros; el tercero, cuarto, sexto y octavo viudos, y 
los demás casados, mayores de edad, vecinos de la presente, 
según las respectivas cédulas personales, números 66, 345,81, 
988,144, 8.984, 7.078, 3.383, £68 y £8.£68, libradas en la misma! 
la primera en £6 Febrero de este año, la segunda en 9 Marzo 
último, la  tercera en £6 Octubre de 1888, la cuarta en 5 Marzo 
último, la quinta en 13 Octubre de 488£, la sexta en 3 de este 
mes, la séptima y octava en 13 y 18 de Noviembre de 488£ 
respectivamente, y la novena y décima ambas en £6 Octubre 
del año último, que han exhibido; interviniendo los siete pri
meros señores como individuos de 3a ¡Junta de gobierno de la 
Sociedad anónima, denominada Sociedad mutua de propietarios 
para la extracción de letrinas, cuyo norábramiento consta del 
acta de la junta general de accionistas de Ja propia Sociedad, 
celebrada con intervención del Notario que suscribe en 30 de 
DiMembfe del año 1880, y los tres señores últimamente nom
brados como individuos de la comistión de señores accionistas 
de Ja .propia Sociedad, agregada á la referida Junta de gobier
no para, el estudio del proyecto de reforma de los estatutos de 
ia misma Sociedad, nombrados en la junta extraordinaria de 
señores accionistas, celebrada en £0 de Diciembre del año últi
mo, según consta del acuerdó tomado por dicha Junta, del que
se me na exhibido el oportuno testimonio, que á la letra dice
"asi: \

«D. José Francisco de Paz, Vocal, Secretario de la Junta de 
de letrinas la propietarios para la extracción

Certifico que en el acta de la sesión de junta general ex
traordinaria celebrada el día £0 de Diciembre de 488£ consta 
ún acuerdó en virtud del cual se concedm un voto de confian- 
za,"amplio é ilimitado, á la Junta de gobierno de la Sociedad, 
en el sentido de cumplimentar cuanto fuó objeto de la convo
catoria, que comprendía la reforma de los estatutos sociales, la 
conversión de los títulos de las acciones denominativas ai por
tador, la emisión de acciones hasta la cantidad necesaria para 
el mejor desarrollo de la Compañía y la autorización a la di
rectiva para adquirir les establecimientos y útiles necesarios 
al indicado objeto, agregándole una comisión de socios que? la 
ayudarán á llevar á feliz término los trabajos emprendidos.

Acordóse además que la comisión se compondría de tres 
socios, siendo nombrados al efecto por unanimidad D. Fernan
do de Camps, D. Pedro de Roselló y D. Baltasar de Bacardí y 
de Casanovas.

Y para que conste, á los efectos oportunos, libro la presente 
en Barcelona á 40 de Abril de 1883.=José Francisco de P az.=  
Hay un sello.»

Concuerda con su original; doy fe: hallándose los señores 
comparecientes en dichas .calidades competentemenie autori
zados para la firma de esta escritura por la junta general de 
accionistas, celebrada en 45 de Marzo ultimo, según consta del 
acta de la propia, junta de que después se hará mención, ase
gurando -en dichos respectivos nombres y considerándoseles con 
capacidad legal, y dijeron:

Que con escritura recibida ante el Notario que suscribe 
en 43 da Enero de 4881, debidamente registrada en la Sección 
de Fomento del Gobierno de esta provincia, se fundó la expre
sada Sociedad anónima, denominada Sociedad mutua de propie
tarios para la extracción de letrinas, que quedó constituida en 
el mismo día, según consta del acta levantada por el suscrito 
Notario, teniendo por objeto dicha Sociedad la adquisición de 
toda clase de materias fecales y extracción de letrinas de Bar
celona y pueblos comarcanos, y la venta de las materias fecales 
ó abonos en todas a'quellas; componiéndose el capital social de 
1.000 acciones nominativas, de valor £50 pesetas cada una; aña
dieron que considerando necesaria para la más desembarazada 
y próspera marcha de la Sociedad la reforma de los estatutos 
por los cuales se rige la junta general extraordinaria de señores 
accionistas, en dicha sesión de £0 de Diciembre último facultó 
ampliamente á la de gobierno para que junto con la citada Co
misión estudiaran dicha reforma, la cual, después de maduras 
deliberaciones entre aquéllos, fué sometida á la aprobación de 
la junta general de señores accionistas en sesión de 45 de Marzo 
último, acordándose por'unanimidad dicha reforma y proceder 
á la firma de la oportuna escritura; cuyo acuerdo resulta de la 
certificación que con referencia al acia de dicha junta general 
se me ha exhibido, y dice así:

«D. José Francisco de Paz, Vocal Secretario de la Junta de 
gobierno de la Sociedad mutua de propietarios para la extrac
ción de letrinas.

Certifico que ea el acta de la sesión de junta general ordi
naria del día 45 de Marzo del presente año consta un acuerdo, 
según el cual fué aprobada por unanimidad la reforma de los 
estatutos sociales, acordándose que se otorgue la correspon
diente escritura de reforma, la cual será firmada, en represen
tación de la Sociedad, por la misma Junta de gobierno y la 
comisión agregada que se han ocupado do estos trabajos, y que 
se dé la correspondiente publicidad á dicha reforma de esia- 
tuíos y se cumplan los demás requisitos legales.

Y para que conste, á los efectos oportunos, libro la presente 
en Barcelona á 40 de Abril de 4883.= !osé Francisco de P az.=  
Hay un sello.»

Concuerda con su original; doy fó: manifestaron que dando 
cumplimiento á su cometido, proceden los señores comparecien
tes al otorgamiento de la presente escritura de reforma de los 
estatutos de la Sociedad mutua de propietarios para la extrac
ción de letrinas, cuyo articulado es como sigue:

ESTATUTOS.

De la denominación, oljeto, domicilio y duración de la Sociedad.
Artículo 4.° Se constituye una Sociedad mercantil anó

nima, que se regirá con sujeción á la ley de 49 de Octubre 
de 1869, á las disposiciones del Código de Comercio y á las par
ticulares consignadas en la escritura social, estatutos y regla
mento.

Art. £.® El objeto de la Compañía es la adquisición de toda 
clase de materias fecales y extracción de letrinas, así como la 
venta de unas y  otras. También podrá dedicarse á la confección 
y venta de abonos, en conformidad á las leyes é instrucciones 
sanitarias.

Ari. 3.* La Sociedad se denominará Mutua de propietarios 
para la extracción de letrinas; tendrá su domicilio en esta ca
pital, sin perjuicio de establecer sucursales en los puntos que 
convenga.

Art. 4.° La duración de la misma será de 50 años, á contar 
desde el día de hoy, salvo los casos que se citarán.

Del capital social.
Art. 5.° El capital de la Sociedad será da 4.375.000 pesetas, 

representado por 5.500 acciones al portador, de £50 pesetas cada 
una. Las expresadas acciones se dividirán en dos series: 3.000 
de ellas, que constituirán la seria A, desembolsarán todo el ca
pital en el acto de la suscrición; las £.500 restantes, que forma
rán la serie B, habrán de desembolsar el £5 por 400 de su valor 
nominal en el acto de la suscrición, y el 75 por 400 restante 
lo harán efectivo en dividendos sucesivos, con sujeción á lo que 
se determinará en los artículos siguientes.

Art. 6.® Los tenedores de acciones de serie B quedarán obli
gados á satisfacer puntualmente los dividendos pasivos que 
hasta completar el valor de cada acción acuerde recaudar el 
Consejo de administración, dentro de los plazos que se fijarán 
en las papeletas de aviso que se pasarán á los accionistas y en 
los anuncios que se insertarán en algunos de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad. Los anuncios deberán pu
blicarse y circularse las papeletas de aviso con 40 días de an
ticipación cuando menos aí que se fije para abrirse el cobro del 
dividendo, y señalarse un plazo mínimo de 45 días para verifi
car el pago.

Art. 7.° Cada uno de los dividendos pasivos que so exijan 
no podrá exceder de un £5 por 400 de capital nominal de las 
acciones, y entre la exacción de uno y otro dividendo deberá 
mediar cuando menos un intervalo de dos meses.

Art. 8.® Los dividendos pasivos que no hayan sido satisfe
chos el día de su vencimiento devengarán, á contar de éste, 
un interés de 8 por 400 al año en favor de la Sociedad. La So
ciedad podrá vender en pública licitación ó por medio de Agen
te ó Corredor colegiado las acciones que estuvieren en descu
bierto del pago de un dividendo pasivo, si á los 15 días, desde 
el último señalado para el pago, éste no se ha realizado; siendo 
de cuenta de sus tenedores los gastos y perjuicios que se ori
ginen.

Quedarán anulados los títulos de las acciones vendidas en 
esta forma, entregándose á los adquirentes de éstas otros nue
vos de igqal numeración. La Sociedad retendrá el producto de

la venta de las acciones anuladas, aplicándose su importe, de
ducidos gastos, á cubrir el descubierto de las mismas. Si aun 
quedase déficit bajo este concepto le satisfará el accionista ex
propiado; y si resultare sobrante, quedará á beneficio de la So
ciedad.

La Sociedad podrá utilizar los medios ordinarios de dere
cho simultáneamente con las facultades que este artículo le 
concede contra los morosos.

Art. 9.° El capital social representado por acciones podrá 
aumentarse en virtud de acuerdo de la junta general, á pro
puesta dol Consejo de administración.

Art. 40. Cada acción da derecho á una parte proporcional 
eu i a propiedad áel haber social y en los beneficios de la Com
pañía.

Toda acción es indivisible, y  la Sociedad no reconoce más 
que un propietario por cada acción.

El tenedor,de una ó más acciones no podrá alegar nunca 
el desconocimiento de los estatutos y reglamentos de la So
ciedad.

La posesión de una ó más acciones lleva consigo de pleno 
derecho la obligación de someterse á los estatutos y regla
mento de la Sociedad y á las decisiones de la junta general.

Art. 44. La dirección y administración de la Sociedad co
rrerá á cargo de un Consejo de administración, que se com
pondrá de tres Directores y cuatro Vocales. Dieho^Consejo de 
administración será nombrado por la junta general de accio
nistas, que fijará además el tamo por iOO de beneficios que de
berá percibir en remuneración de sus servicios.

Art.^48. En la primera sesión que celebre el Consejo de 
administración nombrará un Presidente, que no podrá ser nin- 
gunode los Sres. Directores. Dicho cargo de Presidente durará 
un año, pudiendo ser reelegido; en los casos de ausencia ó en
fermedad del Presidente, él mismo designará el Vocal que deba 
sustituirle; y caso de no haberlo realizado, le elegirá el Con
sejo por mayoría de votos.

Art. 43. La Dirección se reunirá tantas cuantas veces sea 
menester, y el Consejo deberá reunirse mensualménte. Sin 
perjuicio de la sesión reglamentaria mensual, deberá reunirse 
el Consejo cuando lo convoque el Presideñte por iniciativa 
propia y siempre que lo reclame la Dirección.

Art. 44. El cargo de individuo del Consejo de administra
ción durará seis años, haciéndose las renovaciones cada tres 
años por mitad, en la proporción de cuatro individuos en la 
primera renovación y tres en la .segunda, y así alternativa
mente. La primera renovación se hará al finir el tercer año, y  
previo sorteo, para determinar los cuatro Consejeros que deban 
ser reemplazados.

Art. 45. En el caso de ausencia, enfermedad grave ó falle
cimiento de cualquiera de los individuos que forman el Con
sejo de administración, éste nombrará de entre los señores ac
cionistas la persona que deba reemplazarle, la cual desempe
ñará el cargo basta 3a primera junta generar que se celebre, en 
que hará ésta el nombramiento definitivo.

Art. 46. Tan sólo podrán ser elegidos para desempeñar cargo 
en el Consejo de administración loo accionistas varones mayo
res de edad y que se encuentren en el goce da sus derechos ci
viles.

Art. 47. Cada uno de los Directores deberá depositar en la ' 
Caja social, antes de entrar en el ejercicio do su cargo, £0 ac
ciones con el total desembolso, y 40 ios Vocales del Consejo; 
cuyas acciones no podrán ser enajenadas ni extraídas de la 
Caja mientras sus dueños respectivos conserven los cargos 
para cuyo buen desempeño sirven de garantía, y no haya sido 
aprobado el balance del último ejercicio en que hayan desem
peñado su cargo.

Art. 48. Corresponde al Consejo de administración:
Primero. Organizar, reglamentar y  dirigir la marcha de la 

Sociedad y la explotación de los negocios y servicios qus co
rren á su cargo.

Segundo. Fijar los sueldos y asignaciones de los empleados 
y la plantilla de los que han de componer sus oficinas y depen
dencias.

Tercero. Nombrar y separar el Administrador y Cajero, y  
determinar las garantías que estos deban prestar para afianzar 
el buen desempeño de su respectivo cargo.

Cuarto. Acordar el establecimiento de sucursales, determi
nando la forma en que hayan de montarse, la especialidad con
creta y extensión del negocio á que hayan de dedicarse, y la 
organización y reglamentación de sus servicios.
££ Quinto. Acordar y ejecutar la exacción de los dividendos 
pasivos que deban reclamarse á los accionistas y no tengan 
completado el pago del valor nominal de sus acciones, con 
sujeción á lo que determinan los artículos 7.® y siguientes de 
estos estatutos.

Sexto. Establecer y organizar, siempre que lo creyese bene
ficioso y útil á los intereses sociales, la confección de abonos.

Séptimo. Proponer á la junta general cuando lo creyese 
oportuno el aumento del̂  capital social por medio de la creación 
y emisión de nuevas acciones.

Octavo. Proponer á la misma junta-general la emisión de 
obligaciones que acaso pudiese estimar conveniente, debiendo 
en todo caso destinarse el importe íntegro de ésta en cuanto 
fuese necesario á saldar y satisfacer las deudas que en la época v 
de la emisión pudiese tener pendientes la Sociedad.

Noveno. Redactar y presentar á la junta"general ordinaria 
de cada año una Memoria sobre la situación de la Sociedad y  
el estado de su negocio.

Décimo. Proponer á la misma junta general el reparto de 
los beneficios obtenidos durante cada ejercicio.

Art. 49. Corresponde á la Dirección:
Primero. Nombrar y separar libremente los empleados y 

dependientes de las oficinas.
.Segundo. Ejecutar los acuerdos de la junta general y del 

Consejo de administración. /  N
Tercero. Cuidar del cumplimiento de los estatutos y regla

mento.
Cuarto. Formar y aprobar provisionalmente el balance de 

cada ejercicio, y pasarlo con la anterioridad conveniente al 
Consejo de administración para que con vista de él pueda ésta 
redactar su Memoria y proponer el reparto de beneficios.

Quinto. Inspeccionar diariamente las operaciones de la So
ciedad, á cuyo efecto deberá designar cada mes á uno de 8U& 
individuos para ejercer el cargo de Director de turno.

Sexto. Autorizar la incoación de toda reclamación judicial’ , 
que deba intentarse en defensa de los intereses sociales.

Séptimo. Proponer al Consejo de administración las perso
nas que hayan de desempeñar ios cargos* de Administrador 
de la Sociedad y de Cajero de la misma.

Art. £0. Para que el Consejo de administración pueda adop
tar acuerdos se necesita la concurrencia de la mayoría de sus 
individuos. Los acuerdos se tomarán por mayoría de los pre
sentes, siendo decisivo el voto del Presidente en caso de em
pate.

Los acuerdos del Consejo de administración se consignarán, 
en un libro de actas, cada una de cuyas sesiones será, autori
zada con la firma del Presidente y,de. ía persona que haga las 
veces de Secretario.
¡^Art. £4. AI Administrador corresponde la administración.
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. aetiva de la Sociedad, y en este concepto tendrá las siguientes
facultades: , , e ,

Primera. Llovar la firma de la Socieda j .
Segunda. Representar á ésta en todos ios asuntos guberna

tivos y judiciales en que deba tener intervención.
Tercera Dirigir y practicar las operaciones normales y or

dinarias de la Sociedad» consultando á la Dirección ó al Direc
tor de turno las dificultades que puedan ocurrir. ^

Cuarta. Proponer á la Dirección ó al Consejo de administra
ción, según los casos, todo lo que mire conveniente al fomento 
«le los intereses sociales.

Quinta. Nombrar y separar los dependientes encargados de 
las operaciones mecánicas & cargo de la Sociedad.

Sexta. Practicar por sí ó por medio de sus dependientes to
das las gestiones que interesen á la Sociedad.

Séptima. Adoptar provisionalmente las medidas extraordi
narias que estime convenientes en caso de trascendental ur
gencia, sometiéndolas inmediatamente á la sanción de la Di
rección. .

Octava. Ser el Jefe inmediato de las oficinas y de toaos los 
empleados y dependientes de la Sociedad.

Novena. Custodiar el sello de la Sociedad.
Décima. Tendrá también á su cargo el archivo y documen

tos de pertenencias de la Sociedad.
Art. 22. El Administrador dará cuenta de sus actos al Con

sejo de administración verbalmente siempre que éste se reúna7 
y por escrito cuando lo crea oportuno ó el mismo Consejo así 
lo disponga.

Art. £3. El Cajero tendrá bajo su responsabilidad los fon
dos de la Compañía, anotando en el libro de Caja todas las par
tidas de entrada y dé salida, y conservará archivados todos los 
documentos que justifiquen sus actos; firmará recibo de las 
cantidades que se le entreguen, facilitando el correspondiente 
resguardo talonario á favor del que haga la entrega; facilitará 
todos los datos para la formación del balance anual, y tendrá 
la  facultad de revisar los libros de contabilidad de la Com
pañía.

Be las juntas generales.
Art. 24. Las juntas generales serán ordinarias y extraor

dinarias. Las ordinarias se celebrarán cada año en el mes de 
Febrero, avisando con 15 días de anticipación por medio de 
anuncios en los periódicos de la capital que designe el Consejo 
de administración el día en que deban tener lugar dichas jun
tas. En ellas, después de la dación y aprobación de cuentas con 
*u balance anual y de la renovación del Consejo cuando corres
ponda, se pondrán á discusión todos los puntos que crea con
veniente el Consejo, así como también las proposiciones que 
sean pertenecientes á juicio del Presidente, ó aquellas que sus
critas por cinco accionistas con voto hayan sido presentadas 
con tres días de anticipación al Consejo de administración de 
la Sociedad, ó por último, aquellas que se presenten en la mis
ma junta general suscritas por 15 accionistas con voto. Unas y 
Otras, empero, de estas proposiciones de los accionistas, para 
poder ser discutidas, habrán de ser antes tomadas en conside
ración por la mayoría de la junta.

-Las extraordinarias se convocarán para tratar de un asun
to ó asuntos determinados, cuando lo crea conveniente el Con
sejo de administración, el cual estará obligado á convocarla 
siempre que asi y para.objeto determinado se solicite en pro
posición firmada por 20 socios que hayan depositado en la 
Caja social una quinta parte á lo menos de las acciones emiti
das y en circulación. En las juntas extraordinarias tan sólo 
podrá tratarse de los asuntos y proposiciones consignados en la 
convocatoria, que deberá publicarse cuando menos con 10 días 
de anticipación. ,

Art. 25. Las juntas generales, asi ordinarias como extraor
dinarias, quedarán legalmente constituidas trascurrida media 
Lora después de la señalada en los anuncios de convocatoria, 
sea cual fuere el número de accionistas presentes ó represen
tados y el capital que representen.

Los acuerdes qub en ellas se adopten con arreglo á los  ̂es
tatutos obligan á todos los accionistas. Exceptúanse las j un
tas en que deba tratarse de la alteración de los estatutos de 
la Sociedad, de su prórroga ó disolución anticipada ó del 
aumento de capital previsto en el art. 9.% las cuales habrán de 
ser convocadas con expresión del asunto de que hayan de ocu
parse, y requerirán la presencia ó representación de la mitad 
más una de las acciones emitidas y en circulación; si así no 
sucediese, se convocará á nueva junta general, dentro del plazo 
que resuelva el Consejo de administración, y sus acuerdos se
rán válidos sea cualquiera el número de concurrentes y de 
Acciones representadas.

Art. 26. En las juntas generales tendrán derecho de asis
tencia con voz y voto los accionistas que hayan depositado 
dentro del plazo señalado en la convocatoria un número de 
acciones que represente por lo menos un desembolso efectivo 
de 1.250 pesetas. Cada desembolso por dicha cantidad de 1.250 
pesetas da derecho á un voto, sin queden ningún caso se pueda 
apreciar por mayor representación ni voto un mayor desem
bolso que exceda del referido y no alcance á otro tipo igual 
para constituir otro voto.

Art. 27. Reunida la junta general y ldda la relación ele los 
socios con derecho de asistencia, el Presidente designará para 
formar parte de la mesa a dos de los accionistas presentes.

La mesa así constituida examinará la capacidad legal de 
los asistentes, y acto seguido se declarará legalmente consti
tuida la junta general, procediéndose á la deliberación de los 
Asuntos que deban ser objeto de la junta, previa lectura y apro
bación del acta de la sesión anterior.

Art. 28. El Presidente señala la orden del día, dirige la dis
cusión y cuida de cuanto conduzca al mejor orden de la sesión, 
quedando para este efecto revestido de las más amplias facul
tades. Las proposiciones presentadas en uso del derecho que 
concede el art. 24 de los estatutos podrán^ser apoyadas por 
uno de sus autores y contestarles otro socio y un individuo 
del Consejo de administración, y luego se tomará ó no en con
sideración; si se toma en consideración, podrán hablar dos so
cios en pro y dos en contra, y cuantas veces sin consumir tur
no lo crean conveniente los individuos del Consejo de admi
nistración; y hechas las rectificaciones necesarias en todo caso, 
así como la aclaración de conceptós atribuidos, se concreta
rán los hechos, se procederá á la votación. El mismo orden y 
método de discusión se seguirá y observará para todos los asun
tos puestos á ia orden del día.

Las votaciones serán nominales. La junta general, á pro
puesta del Presidente, podrá acordar que la votación sea secre
ta. En este caso cada socio depositará en la urna tantas papele
tas como votos tiene derecho á emitir.

Art. 29. Las actas de la junta general se extenderán en un 
libro especial y las suscribirán el Presidente, socios que hayan 
constituido la mesa y el Secretario designado al efecto.

Art. 30. El nombramiento del Consejo de administración ó 
¿u renovación se hará en votación secreta por candidaturas. 
Resultarán elegidos para este cargo los que reúnan mayor nú
mero de votos de los concurrentes.

Disidencias.
Art. 31. .. Cualquiera duda ó diferencia que se suscitare entre 

los socios durante la Sociedad ó al tiempo de su liquidación ó

disolución se decidirá por amigables componedores, con arre
glo á las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 32. Se procederá á la disolución de la Sociedad antes 
del término fijado en el art. 4.° de estos estatutos, siempre que 
se hubiese perdido la mitad del capital social, ó lo acordase 
una mayoría de accionistas que represente las tres quintas 
partes del capital desembolsado en junta general extraordina
ria convocada al efecto.

Art. 33. Guando deba procederse á la liquidación de la So
ciedad, ya por espiración del término natural de ella, ya por 
haber llegado cualquiera de los dos casos previstos en el artículo 
anterior, quedará confiada la expresada liquidación al Consejo 
de administración ó á una comisión liquidadora de cinco ac - 
cionistas, nombrada por la junta general á elección de la 
misma.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los presentes estatutos, la 
actual Junta de gobierno de 3a Mutua de propietarios para la 
extracción de letrinas, acomodando su organización á lo preve
nido en estos estatutos, continuará al frente de la Sociedad 
hasta tanto que haya hecho por completo efectivo pago á la 
Higiénica barcelonesa del precio de la venta que hace ésta de 
sus pertenencias á la Mutua.

En su virtud los señores otorgantes, en nombre y represen
tación de la Sociedad mutua de propietarios para la extracción 
de letrinas, dejan reformados los estatutos de la propia Socie
dad en la forma y términos consignados; y en conformidad al 
artículo 389 del Código de Comercio, esta escritura deberá en
tenderse como ampliación d8 la escritura social de 13 de Enero 
de 1881, y en consecuencia sujeta á las mismas formalidades 
que la de su fundación.

Y prometen dichos señores otorgantes en la expresada re
presentación tener todo lo expresado por válido y eficaz en 
todo tiempo, y no impugnarlo por motivo alguno, con enmienda 
de daños y costas. Quedan enterados los propios señores otor
gantes deí deber de presentar esta escritura en la oficina de 
liquidación del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes de este partido, y de cumplimentar los requisitos que 
exige la ley de 19 de Octubre de 1869 y demás que prescribe 
el Código de Comercio.

Así lo firman ante el infrascrito Secretario, siendo presentes 
por testigos D. Joaquín Marcillo y Ciurana y D. Alfredo Monto
ro y Grálvez, de esta vecindad, á quienes y á los señores otor
gantes he leído íntegramente esta escritura por haberlo asi 
elegido; de todo lo que y del conocimiento, profesión y vecindad 
de los últimos, doy fe.—Juan Prats y Rodés.=Delfín Artos.— 
Baltasar de Bacardí.=José V. Dotíero.==Antonio Miret y Nin.= 
Eduardo Duran y Prat,.=4osé Francisco de Paz.=Fernando 
de Campg.=~Pedro de Roselló.=*Baltasar de Bacardí y de Casa- 
no vas.=*=Joaquín Mareillo.«=Alfredo Montoro.=Está signado.=» 
Luis Gr. Soler.»

Concuerda con su original, que con el núm. 479 obra en mi 
protocolo corriente de escrituras. Y libro la presente primera 
copia á favor de la Sociedad mutua de propietarios para la ex
tracción de letrinas, en un pliego de papel sellado de la cla
se 1/ ,  núm. 2.890, y nueve defia 12.% números del 573.896 al 
573.900 y del 573.922 al 573.925, en Barcelona á 24 de Abril 
de 1883.«*Está signado.=Luis G. Soler. ===Hay un sello.

Concuerda con su original, que he devuelto á D. Juan Prats 
y Rodés, á cuya instancia libro el presente testimonio en estos 
10 pliegos de papel sellado de la clase 10.% números del 128.543 
al 128.550, 132.301 y 132.302, en Barcelona á 25 de Abril 
de 1883.=Luis G. Soler.*=Está signado.=Hay un sello.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del territorio 
de Barcelona, con residencia en la capital, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden del Notario D, Luis Gonzaga 
Soler y Pía.

Barcelona 25 de Abril de 1883.=Josá Gaii.c=»Joaquín Nico- 
láu.«=*Está signado. X—1509

Ayuntamiento constitucional de Madrid.De los partes remitidos por la Administración principal 
Mataderos públicos. Intervención del Mere&do’de granos j  Vi» 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo» 
á® eonsum© en el día á® ayer los siguientes:

Carne d© vaca, 1‘80 í  2 pesetas el kilogramo*
Idem de carnero, de 1‘80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, do 1*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de í ‘60 á 1*80 pesetas el kilogramo*
Idem, de ovejs,, á i ‘6Q pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2‘iO á 2(20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 4 4 pesetas el kilogramo, •
Pan, de 0*42 á 0*50 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, de 0*66 á 1*60 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0*66 4 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Lentejas, de 0l54 á 0*70 pesetas el kilogramo.,
Carbón vegetal, de 0*20 é 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral,'de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo,
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i  i  1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*18 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Aceite, de í  á 1*20 pesetas el litro y de Í0 á í í  el deealxtre. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas si litro y ¿e 7 á S el decalitro» 
Petróleo, de 8£75 & 0*80 pesetas el litro y de á 7*80 $1 

decalitro.
Trigo (precio medio), á. 29*86 pesetas el hectolitro*
Cebada (id. id.), á 16*72 pesetas el hectolitro.
Reses degolladas. — Vacas, 180. — Carneros, 4. — Corde

ros, 843.—Terneras, 107.—Ovejas, 38.—Total, 4.169.
§u peso m  kilogramos..................... 46.679*250.

Del parte remitido por la Administracion principal de Consu mos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en estacapital 

en el dia de ayer los siguientes:

Ponte# de recaudación. Pian. Cénto. Pantos de recaudación. Pías, CMs.

Toledo..................... 1.898 81 Ciudad Real  . 888*67
Segovia . 724*36 Correos  ..................  61*87
N orte ...  5.991*71 Mataderos..............  13.386*91
Bilbao . 921*98 Mosteases . . .  1.163*55
Aragón.......................  345 02 Imperial. . . . . . . . .  618*40
Valencia............. . 3 357*01 — --------
M ediodía...,.  20.451*14 Total. . . . .  49.809*23

Madrid 2 de Mayo de 1883.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Avila, 

Badajoz, Cáeeres, Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Guad ala- 
jara, Huesca, Logroño, Orense, Oviedo, Pamplona, Salamanca, 
Santander, Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Valladolid y Zamora.

O b se rv a to rio  d e  M a d rid .
Observacione smetereológicas del dia 3 de Mayo de 1883

T3MP51AZURA i
ALBURA ? kwastad tal ais®. S

tai ' HJJBfHEJ&Km&A&i laréaotr* TEStSíÓSÍKTSO "
l l M l »  S « ta l. M  « u f e .  « ti 4 * .  

KilÍM'W S«e@. cita.

$ d# la m.. 699*66 7*0 6*6 E Calma .¡M. nuboso.
Sd elass« . 699*46 43*5 40*0 S E . . . .  Idem .. I Cubierto.

42 del día. .  698*16 4 6*1 41 ‘5 SSO . . .  ídem . .  f Idem.
Sd&l&t... 696*76 43*7 40*3 SE . . . .  B.® ligAildem.
6 de la t . . .  695*75 9*4 8*4 N O ..,. B.® fteJIdem.
9 de la a . .  695*73 7 6 7*8 NB. . . .  1 Id. lig.\ Casi cub.®

’Temperatara máxima del aire, á ia «ombra.,» 47*4
Mesa mínima .........      4*5

ff©mperatura íáéxima ai Sol, á dos metros da la fciom . 24 *4
Idem id., dentro de ana esfera da cristal* 48*8

Diferencia..  ...............    S7*5
temperatura máxima é eíeh. deecvhíorto, jvato í i s

tierra vegetal 6 laborable............................  28 6
I d e m m í n i m a , i d . . . . . . . *• , , *. » . 3*3

Ebfcrencjie, . . « . ‘. . . . « n . a . a . i . r  ¿ o . « o * *  24*7
Velocidad del viento las últimas 24 {Mié-

metros}...  .........     *40
ftecílacíóa barométrica, id. (milímetros). • c « 4 #
Altura id. coa respecto á la media anual, á las nmm

de la noche  ..................... . . . o , . 44*8
Lluvia m  las últimas 24 horas (milímetros)......... . . . . .  8*0

D espachos telegráficos recib idos en  el O bservatorio  de M adrid  
so bre el estado atm osférico  en varios puntos de la Península 
á la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  F ra n c ia  é  I ta l ia  á  la s  s ie te , 
eldia 3 de Mayo de 1882..

Altara Tmf&a- ®ir®s- Fawsa |
k&r®BaétrÍ<3a tara , Stata 8 líst&ta

a$gAi.l*ABS& ¿ #f j  al •*" «®£rata8 «ióatal taú
▼el tal sur contes!- ?iaai9# , f e taUbta. átlarax

eanil£»otroe mzlu. " » « •»

Sebastián. 754*2 42*6 NO. . . .  Calma. Casi desp.* Toaq,*
B ilb a o ...... 754*7 44*0 S E ..... Brisa.. Despejado. Idem.
Oviedo  756*6 4 0 0 O  Idem. .  Casi desp.0 »
Coruña (7 k). 753*1 44‘8 E .,. . . .  Caima, Nuboso . . .  Trauq.1
Santiago.... 752-6 43‘3 E . . , , . .  » Id e m .... .  »
Foatevedra. 7528 4 6*5 S E . . . .  Brisa.. Idem  »

O porto ...... 753*9 4 4*0 E  Viento. Cubierto.. Tranq* ,
Lisboa (8h.); 762'6 ir a  » Brisa..  Tempestad G.oleaj,
Cáeeres  * ti*2 E  Viento. Cubierto.. »
Badajos*.... 7$i 4 43*5 S E . . . .  Brisa.. Id e m ..... »

S.Fera.(7 k.) 755*4 43*6 S E ...., Viento. Lluvioso.. Agitada
S ev illa ...... 762*6 42*0 n . . * ... Calma. Cubierto.. *
farifa:.. . . . .  755*0 47 6 E.. , . . .  Brisa.. Idem Tranq.®
Málaga  756*1 46*5 SE Idem .. Despejado. ídem.
an otad a .... 755*7 440 O Idem .. Id e m .... .  *

Cartagena... 757*3 4 6*6 N Calma. Nuboso... franq-*
Alicante  758*4 20*8 N E .: .. Brisa..  Ais.nubes, táfca&a, -
M urcia...... 750*7 46*7 ESE... Idem .. N u b es.... *' ^
V alencia..,. 756'? 49io E . . . . . .  ídem ,. Despejado. »
Palma . . . . . .  768*2- 4 7-4 NO. . . .  Idem , .  Idem . . . . .  Tranq.®
Baroeloaa.. <• 757‘S 4 5*0 SO . „ Idem .. Nuboso . .  „ *
fcru e l.. . . . .  755*8 4 0*0 N . . . . . .  Calma. Cubierto.. »
Zaragoza,.,. * 46*2 s   Brisa.. Despejado. 9 .
Soria  754*3 7*8 S O ..... Calma. Cubierto.. »
B u rgos...... 755*9 9*0 S   Brisa.. N u b es..., »
Valladolid. . 755 9 42*0 3 0 . . . .  Idem..  Nuboso. . .  »
Salamanca..
Segovia  753*3 42*2 s   Idem., Idem  9

Madrid   755*7 42*5 SE . . . .  Calma. Cubierto.. »
Escorial  755*9 8 0 SSO ... Idem.. Idem ».... 9
Ciudad R€al. 756*6 4 4*6 SO  Brisa.. Nuboso... »
A lbacete.... 757 2 4 3*5 S E . . . .  Idem., Id em ...,»  3»

París... . . . . .  757*9 5*7 NNE...  Calma, Ais. nubes. .*
Grís-Nez.. . .  758*2 8 5 NNE... Brisa.. Cubierto.. »
St Mathieu.. 758*9 6*3 NE. . . .  Calma. Idem . . . . .  »
Islad*Aix... 756 9 9*̂  NE..».. Brisa.. Despejado. »
Bi&rriiz.. . . .  756*9 40*0 E Calma. Ais. nubes »
Clermont... 756*4 9 3 SE  Idem .. Cubierto.. a»
Perpiñán.... 756*9 4S5 » Idem.. Despejado, »
Sicie..».,u. . .  754*9 40 3 N O .... Brisa.. Id e m .... .  a
Niza   735*5 42‘8 » Calma. Idem. . . . .  »

M alta.... . . .  755*6 461 E Viento. Cubierto.. » , '
P alerm o.... 757*4 45*4 » Calma. Idem  1 »
N ápoles.....
&oma*  758*5 * 40 8 | » Idem .. Despejado* »

, &33TSU&ADG*
Día 2. ’

ValdesevillaJ 757*6 \ -H‘0 |s  fBrisa. .InuBoso .. .1 »

F orm an  p a r te  de este nú m ero  los p liegos 14 y  15 
del tom o I de las sentencias de la  Sala p r im e ra  del 
T rib n n a l Suprem o.

SANTOS DEL DIA.

Santa Ménica  ̂viuda, y Sari Porfirio, Presbítero y  mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

 ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA* — A las ocho y media;—A ' . 
beneficio de los empleados de contaduría,—La tempestad.—Ro- 
binsón.—Boccaccio. 4

TEATRO DE LA COMEDIA. —A las nueve.—Función 3>
de abono Turno 3.°—(Compañía portuguesa.)—Demi»monde.

TEATRO LAR A.—A las nueve.—Turno 3.° impar.—Juegp 
de prendas.—La mujer del sereno.—La criatura.

CIRCO DE PRICE (plaza del Rey).—A las ocho y media.— ,
Variada función por la Compañía ecuestre, gimnástica, có
mica y acrobática, dirigida por el Sr. Parish. . *

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID*—Paseo de ; 
la Castellana.—Bataüa de Tetudn, por CastelJanL Abierto ál » 
público todos los días¿ desde la salida á la puesta del sol.—Eú- ;
trada una peseta.


